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MINISTERIO DE LA COMUNIDAD
DEPENDIENTES DEL MINISTRO

DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES
La Dirección de Asuntos Legales se constituye en el área jurídico legal competente para emitir dictámenes y providencias 
en todas las actuaciones administrativas que ingresen al Ministerio de la Comunidad y en las que se requiera la intervención 
especifica de la Dirección.

· Particularmente se dictaminan sobre la procedencia o no de reclamos y recursos administrativos planteados por 
agentes pertenecientes al Ministerio. 
· Se dictamina asimismo sobre las adscripciones, traslados, sumarios, etc. del personal administrativo.
· Diariamente se coordina acciones con todas las áreas ministeriales asesorando y orientando en cuestiones adminis-
trativas.
· De los 957 Oficios Judiciales que ingresaron a lo largo del año se contestaron 711. A continuación se detallan por tipo 
de carátula: 

· Participación conjuntamente con la Dirección de Niñez y en las reuniones semanales efectuadas en el Superior 
Tribunal de Justicia para la elaboración del “Protocolo de Actuación Unificado e Integral para Niños y Niñas Víctimas 
o Testigos de Abuso sexual” en cuyo grupo de trabajo interactúan además representantes del Ministerio de Cultura y 
Educación, de Desarrollo Humano, de Gobierno, Subsecretaría de Derechos Humanos y representantes de distintas 
Áreas del Poder Judicial como ser Asesoría de Menores y Fiscales. Lo precedentemente manifestado es una convo-
catoria de UNICEF – Asociación por los Derechos Civiles (ADC) – y el Poder Judicial.
· Coordinación con las áreas ministeriales competentes en niñez para la elaboración y aprobación de protocolos de 
intervención en distintas problemáticas.
· Elaboración de las notas de contestación de oficio previa intervención del Equipo a cargo de quienes realizan una 
constatación in situ en cada caso requerido judicialmente (violencia familiar, averiguación de paradero, etc.).
· Desde el Equipo de Contestación de Oficio en cada caso de intervención se planifican acciones concretas coordi-
nándose con los Centros de la Comunidad de las distintas Áreas Programáticas como así también la Dirección de 
Fortalecimiento Familiar, de Niñez y Adolescencia, Discapacidad, etc. según corresponda de acuerdo a la problemática 
planteada.

DIRECCION DE PLANIFICACION, CONTROL
DE GESTION Y SISTEMATIZACION

INFORMES REALIZADOS
Institucionalmente se generan distintos tipos de informes: por un lado aquellos que solicitan información al Ministro para in-
tervención de otras áreas de gobierno, como así también dentro de la Estructura del Ministerio para que estas dispongan de 
información a la hora de tomar decisiones, entre ellos mencionamos:

• Cuestionario de Relevamiento de Capacidades Nacionales- Dirección de Cooperación Internacional;
• Cuestionario de Relevamiento Nacional de la Situación de los Órganos administrativos provinciales de protección de 
derechos de niños, niñas y adolescentes‏;
• Cuestionario de Necesidades a cubrir por parte del Equipo Interministerial de Planificación;
• Asistencia Técnica en la elaboración del Cuestionario a implementar por el Equipo del CAIJU y el Programa de Adic-
ciones, para un relevamiento en el Barrio San Isidro;
• Asistencia Metodológica al Equipo del Programa de Protección Integral al Niño (PPIN), para diseñar el Protocolo de 
Investigación en el Vaciadero Municipal;
• Informe de Intervención en Asentamiento Irregulares de la Ciudad de Formosa, para ser presentado ante el Instituto 
Provincial de la Vivienda (IPV);
• Informe de Planes, Programas y Proyectos desarrollados en los Barrios donde actualmente se implementa el Programa de 
Mejoramiento Barrial (PROMEBA) para ser presentado ante las autoridades del Instituto Provincial de la Vivienda (IPV);
• Informe de las Obras e Infraestructuras con las que cuenta el Ministerio de la Comunidad en los Barrios donde actual-
mente se implementa el Programa de Mejoramiento Barrial (PROMEBA) para ser presentado ante las autoridades del 
Instituto Provincial de la Vivienda (IPV);
• Informe de los Servicios brindados por la estructura del Ministerio, en las localidades del Centro-Oeste y Oeste Formoseño;
• Elaboración del Fundamento y Aporte del Eje Comunitario, para la publicación de la Gacetilla a presentar en los Pla-
nes Estratégicos de Desarrollo Local;
• Suministro de Información  de la Territorialización de la Provincia, respecto de las “Áreas Programáticas”,  para la 
readecuación del sistema geográfico del departamento de Mapa Educativo, para ser presentado ante las autoridades 
del Ministerio de Cultura y Educación;
• Informe de las Acciones desarrolladas desde el Ministerio de la Comunidad, en las distintas Comunidades Aborígenes; 
• Informe Final de Ejecución del Proyecto de Detección de Riesgos, en el Marco del Programa Familias por la Inclusión Social;

PROGRAMAS - PROYECTOS ELABORADOS
• Diseño del Programa Provincial de Abordaje Integral de las Adicciones según niveles de intervención; 
• Elaboración del Programa de Intervención Integral en el Interior en articulación con el Instituto de Pensiones Sociales: 
Ingeniero Juárez, Posta Cambio Zalazar, Pozo del Tigre, Fontana, Clorinda.
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SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO

CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO A EMPLEADOS PÚBLICOS:
Desde la Dirección de Planificación se gestiona ante la Subsecretaria de Recursos Humanos, el dictado de cursos de perfec-
cionamiento dirigido a empleados públicos en función a la demanda solicitada por parte de los responsables de cada Área.
El dictado está a cargo de especialistas de esa Subsecretaría, pero la convocatoria, logística y coordinación, se realiza por 
parte de la presente Dirección. A lo largo del año se han desarrollado los siguientes cursos: 

• Atención al Público- En busca de la Satisfacción del Usuario: se han desarrollado 2 instancias con un total de 53 
agentes, dirigido al personal de la Dirección de Atención a la Comunidad y Dirección de Adultos Mayores;
• Comunicación Intra- Institucional. Nivel 1 y 2: se han desarrollado 3 instancias con un total de 95 asistentes;
• Competencias Digitales. Nivel 1: se han dictado 3 cursos paralelos, beneficiándose un total de 48 agentes de las siguien-
tes dependencias: Dirección de Niñez y Adolescencia, Línea 102, PPIN, CAIJU, Coordinación de Centros de Desarrollo 
Infantil, Dirección de Adultos Mayores, Centros de la Comunidad y Dirección de Gestión Comunicacional.
• Comunicación Escrita en la Gestión Pública: se ha desarrollado un módulo dirigido a 20 personas de diferentes 
áreas del Ministerio.

PLANES ESTRATEGICOS DE DESARROLLO LOCAL
Mediante instancias de intercambio de la información y sistematización de experiencias en materia de políticas sociales, 
a través de diagnósticos participativos, se diseñan acciones y/o políticas que tiendan a generar vínculos a nivel regional, 
municipal e institucional. 
Las problemáticas requieren de respuestas rápidas e integrales, por eso en la resolución intervienen varios organismos 
responsables de la política pública, para contribuir al fortalecimiento de la Red Provincial de Políticas Sociales.
En consecuencia, desde la Dirección se establecen las políticas prioritarias para el corto, mediano y largo plazo, mientras 
que se definen estrategias de abordaje, metodologías de trabajo y perspectivas de intervención territorial. A partir de esta 
concepción se trabajo en:

• Fase VI: Desde la Dirección se desarrolló el taller de diagnóstico y validación en la localidad de Buena Vista y se 
sistematizó la información recabada en la misma, para la posterior publicación en el libro. 
• Fase VII: 5 localidades: este año se dio inicio a 5 Planes Estratégicos de Desarrollo Local en las localidades de: 7 
Palmas, El Espinillo, San Martin Dos, Fortín Lugones y  Gral Mosconi. El equipo de la Dirección estuvo a cargo del 
taller de Desarrollo Comunitario y de la sistematización de los diagnósticos elaborados. 
• A fin de año se retomó el Plan Estratégico de la Ciudad de Clorinda, completando los Ejes que aún no se habían 
desarrollado en la primera instancia. Entre ellos se encontraba el Eje Social: Desarrollo Comunitario, desde la Direc-
ción se asistió en el taller y sistematización de la información relevada.

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA
• Relevamiento en los Comedores Infantiles: durante dos meses se visitó todos los comedores infantiles a los 
fines de empadronar a todos los niños y adolescentes que se beneficiaban del mismo. El operativo consistía en vali-
dar la identificación del niño y agregar el Comedor al que asistía y turno (Desayuno- Almuerzo o Merienda). Una vez 
relevados todos, se procedió a la geo- referenciación en el plano de la Ciudad de Formosa, obteniendo un plano por 
cada comedor con sus respectivos comensales.

En total se visitaron 54 comedores infantiles, identificando 2.908 menores de 18 años, además de los adultos mayores que 
también se benefician del servicio.

• Organización, Registro y Sistematización de los Centros de Desarrollo Infantil: se unificó el modo de registro 
de la información en los Centros de Desarrollo Infantil (CDI) y se diseño un programa para la carga de los datos 
desde la Coordinación, respecto a la matrícula de niños que asisten.
Una vez recepcionada la información, se realizó un informe de situación acerca de la cantidad de niños que asiste 
por CDI, y a su vez un informe por cada Centro con:

- Barrios de influencia de los niños que asisten por CDI;
- Cantidad de Niños por Sala según Sexo;
- Situación Conyugal de los Padres;
- Ocupación de la Madre;
- Y la georreferenciación de los niños que asisten por cada Centro, en un plano de la Ciudad de Formosa.

En total se relevaron 15 Centros de Desarrollo Infantil y se mapearon 1.092 niños matriculados en los mismos.
• Sistema Integrado de Información sobre las Políticas dirigidas a la Niñez y Adolescencia: en el Marco de lo 
estipulado por el Decreto 2044/2009, cuyo objeto es el de integrar y sistematizar toda la información que resulta de 
las acciones gubernamentales tendientes a la protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes, se avanzó 
en la construcción y consolidación del sistema de seguimiento de indicadores que permitan dar cuenta de los avan-
ces realizados en materia de los derechos de niños/as en cada una de las provincias adheridas.
En este contexto, la dirección efectúo un relevamiento y unificación de los instrumentos de registros y/o evaluación 
utilizados por las diferentes áreas que trabajan en este sector. 
De igual manera se procedió a la sistematización de los registros suministrados por el Área de Niñez para su pos-
terior carga en el sistema.

• Sistema de Información Ñanduty: Se produce información acerca de los titulares de derecho en planes y progra-
mas sociales que permiten diagnosticar la situación socio-económica y grado de cobertura a las familias formose-
ñas,  efectuando evaluaciones en la calidad de las prestaciones.
En el transcurso del año a través de la implementación del Proyecto de Detección de Riesgos de la Subsecretaria 
de Niñez de la Nación se han obtenido 16 bases de datos hasta el momento de la elaboración del presente informe, 
siguiendo el trámite de la incorporación de nuevas bases, siempre acompañado de la actualización de las mismas. 
Actualmente contamos con un total de 224.378 menores de 18 años empadronados de los cuales 142.703 reciben 
beneficios sociales.

• Diseño del Proyecto de Reestructuración de los Centros de Desarrollo Infantil.
• Elaboración del Boceto para Construir CDI a través de la línea de Salas Maternales, del Ministerio de Educación de 
la Nación;
• Planificación de la Intervención Inter- Ministerial en 3 Áreas Programáticas: Antenor Gauna, 8 de Octubre y 7 de Mayo;
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• Manual de Implementación del Sistema Informático de Gestión y Seguimiento de Oficios: el objetivo del mismo 
es registrar y visualizar de manera sencilla el abordaje de los oficios judiciales que ingresan en el Área de Asuntos Le-
gales del Ministerio de la Comunidad. Debido a que un mismo expediente puede ingresar varias veces, y es necesario 
contar con una herramienta para el seguimiento y/o control, que registre el historial del caso y su correspondiente plan 
de acción y/o resolución.
COMISION INTER- MINISTERIAL ABORDAJE DE ADICCIONES

El Gobierno de la Provincia de Formosa realiza diversas acciones encaminadas a prevenir y combatir las adicciones, y evitar 
que los niños, jóvenes y adultos sufran esta problemática. El abordaje de las adicciones se realiza de forma integral, siste-
mática y sistémica, buscando despertar una firme corresponsabilidad social en toda la comunidad, Por ello, todos trabajamos  
desde su propio ámbito de acción, con el fin de prevenir las adicciones, atender a las personas que sufren por este flagelo, 
apoyar a sus familias y contribuir en su reinserción social. 
Es por esto, que desde el Ministerio Jefatura de Gabinete se conformó un equipo de trabajo para sistematizar y coordinar 
acciones que se ejecutan desde el Ministerio de Desarrollo Humano, Ministerio de la Comunidad y Ministerio de Cultura y 
Educación en las distintas instituciones y centros, en sus respectivos programas. La Dirección forma parte del equipo de sis-
tematización y planificación del mismo.
Dentro de las acciones desarrolladas se encuentran: relevamiento de programas y/o acciones por Área de Trabajo, diseño de 
un flujograma del Servicio (entre todas las áreas), manual de procedimientos para los Equipos Técnicos, mapeo de actores 
locales que trabajan en la temática, unificación de las bases de datos de los diferentes organismos, elaboración de una aproxi-
mación estadística y reuniones de debate respecto del horizonte a seguir en adelante.

SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

DEPARTAMENTO DE EJECUCION DE PROGRAMAS NACIONALES
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DEPARTAMENTO CONTABLE 

PROGRAMA SALUD COMUNITARIA
El Programa de Salud Comunitaria basándose en la Salud de los Ecosistemas valora los conocimientos locales como con-
tribución directa a la autoestima personal, familiar y comunitaria lográndose a través de encuentros donde se comparte, 
intercambian y suman los saberes y quehaceres populares, siendo los participantes, protagonistas y hacedores de la salud 
grupal. La comunicación y educación popular a través de talleres de prácticas autogestivas y propuestas pedagógicas de 
Esperanza y Alegremía.

CURSO DE MULTIPLICADORES EN SALUD COMUNITARIA
El curso de Multiplicadores está destinado a toda persona que sienta la vocación de servicio y de cuidar la vida en forma 
solidaria junto a otras personas. 
En el 2.012 se realizaron capacitaciones en la ciudad de Formosa (en los barrios 20 de Julio, El Palomar y Eva Perón, Alber-
gue Evita y el Instituto Pedagógico Provincial,) y en las localidades de: Lucio V. Mansilla, Pirané, Clorinda, y en la provincia 
de Chaco en la localidad Pampa del Indio. Se capacitaron en total 1.764 personas.
El curso se divide en 7 unidades Temáticas, detalladas a continuación: Ser Multiplicadoras/es  de Salud Comunitaria,  Cuida-
do Comunitario de Familias Gestantes y con Niños, Las  Plantas  y el Cuidado del Ecosistema Local, Alimentación Saludable 
y Huerta Agroecológica, Conocer Nuestro Cuerpo, Cuidando Nuestro Planeta y Cuidar la Vida.
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(*) El desarrollo de la UNIDAD VII se realizo en la ciudad de Formosa, jornada en la que se 
encontraron los multiplicadores de toda la provincia.

ENCUENTROS COMUNITARIOS DE PRÁCTICAS AUTOGESTIVAS
Son encuentros teórico-prácticos de educación y comunicación popular, en esta actividad se articula con los Centros de la 
Comunidad. Este año se realizaron 68 encuentros en 16 barrios de la ciudad de Formosa y participaron de 1.408 personas 
aproximadamente.

(*) Los datos presentados son una aproximación, debido a que no en 
todos los encuentros se registraron la cantidad de participantes.
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Contenidos de los Encuentros:
· Cuidado de los niños: pesaje comunitario, Consejería en Desarrollo Infantil y Nutrición.
· Cuidado de las embarazadas: importancia de cuidados en el embarazo y del recién nacido- leche materna.
· Elaboración de preparados con plantas e intercambio de saberes (jarabes, cremas, lociones, pomadas, etc.).
· Deporte y Recreación Comunitaria.
· Salud Comunitaria.
· Cocina y alimentación saludable.
· Club de cuidadores de la vida.
· Celebración de cumpleaños.
· Gimnasia terapéutica.
· Trabajos manuales con reciclado.
· Cuidadores de la vida.

ESPERANZA Y ALEGREMÍA
En los encuentros de “Esperanza y Alegremía” se propone reflexionar sobre cada uno de los componentes esenciales del eco-
sistema local (las siete “A”: Aire, Agua, Alimento, Albergue, Amor, Arte, Aprendizaje): su relevancia para la vida;  las condicio-
nes de cada uno de ellos y propuestas de acción para un ecosistema saludable que nos permita una vida personal y colectiva 
con “Alegremía” (salud percibida por la alegría que circula por nuestra sangre). 
Este año se trabajó con 8 instituciones, en las cuales se realizaron 10 talleres, se contó con la  participación de 615 personas.

(*) En estas instituciones se realizaron dos encuen-
tros, EJI N°8 con 18 participantes en cada encuentro y 
EPEP N° 491 con 28 participantes en cada encuentro.

VISITAS DOMICILIARIAS
El equipo de Salud Comunitaria en articulación con el Centro de Salud del barrio Liborsi y los estudiantes que realizaban su 
pasantía en el programa y en el Centro de Salud, programaron las visitas domiciliarias, para que una vez por semana se haga 
el seguimiento de los casos. Se trabajó con 7 casos, de los cuales 6 casos eran del barrio 12 de Octubre y 1 caso del barrio 
Liborsi.

ACTIVIDADES DOCENTES

PLAN INTEGRAL JÓVENES FORMOSEÑOS
El Ministerio de la Comunidad ha creado el ”Plan Integral Jóvenes Formoseños” en busca del desarrollo de políticas de inclu-
sión, formación y de trabajo para aquellos jóvenes que se encuentran en situación de riesgo. Este plan se viene desarrollando 
en Red con las siguientes instituciones  Ministerio de la Comunidad, Ministerio de Trabajo de la Nación, Centro de Referencia 
del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, la Fundación UOCRA y la ONGD Educación, Ambiente y Territorio (EA+T) de 
Formosa, ejecutado y planificando a través de los siguientes programas:

PROGRAMA CURSOS DE OFICIOS PARA JÓVENES (MODALIDAD CONSTRUCCIÓN)
Estas capacitaciones consisten en cursos de Formación en Oficios de construcción dirigidas a Jóvenes de entre 18 a 30 años. 
Las mismas son intensivas de 60 días de duración, 15 días de teoría (donde los  alumnos reciben gratis todo el material di-
dáctico) y 45 días de prácticas (los alumnos reciben todo el uniforme y elementos de seguridad también de manera gratuita) 
al recibirse los mismos se les otorga la libreta de fondo de desempleo y un certificado de validez nacional donde se valida las 
competencias que adquirieron en el curso, la libreta es un requisito indispensable para poder ingresar a cualquier obra que 
este realizando formalmente una empresa de construcción en el país, además el Ministerio propiciara la conformación de 
cooperativas de trabajo de jóvenes.

• Albañilería Básica: 25 Jóvenes formados;
• Pintura de Obra: 25 Jóvenes formados;
• Electricidad de Obra:  25 Jóvenes formados;
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Cada curso cuenta con 25 personas beneficiadas, en total se han capacitado 75 personas en esos tres oficios, el lugar de 
práctica, el cual se esta refaccionando a nuevo, es un edificio del Ministerio de la Comunidad ubicado en el Barrio Eva Perón 
Mz 45 Casa 13.
En el mes de diciembre se habilitaron tres cursos nuevos de los siguientes oficios: 

• Albañilería: 25 Jóvenes en formación;
• Techista: 25 Jóvenes en formación;
• Instalador Sanitarista: 25 Jóvenes en formación;

El cupo es de 25 personas por curso (75 total).  La parte teórica de estos cursos  se dicta en la escuela 379 Soberanía Nacio-
nal y la parte práctica en otro edificio del Ministerio de la Comunidad, ubicado en Barrio 8 de Octubre II Mz 13B parcela 20.

PROGRAMA TALLERES DE ORIENTACIÓN LABORAL
A través del Programa se busca fortalecer los procesos de orientación, formación y  capacitación, a fin de apoyar el desa-
rrollo de las capacidades y habilidades requeridas para incrementar las oportunidades de inclusión laboral de los jóvenes 
y personas desocupadas, en este tema trabaja en Red con el Ministerio de Trabajo de la Nación y la ONGD Educación, 
Ambiente y Territorio (EA+T). Se están realizando 13 talleres en Formosa-Capital y 11 en el Interior, lo pueden realizar los 
beneficiarios del Programa de Seguro de Capacitación y Empleo. Se dictan 5 cursos de orientación laboral (66 horas cátedra 
cada uno– 2 meses). 
Las capacitaciones consisten en las siguientes temáticas: El trabajo, la empleabilidad y el trabajo independiente, Derechos 
básicos laborales, Seguridad e higiene y riesgos de trabajo, Resiliencia y Autoestima. 

• En la Ciudad de Formosa, actualmente se están desarrollando 13 cursos en los siguientes barrios: Simón Bolívar, 
Eva Perón, Venezuela, Guadalupe, San Francisco, San Miguel, San Juan Bautista, Liborsi, Mariano Moreno, Bernar-
dino Rivadavia y Obrero. En formación existen 325 jóvenes;
• En el Interior se están desarrollando 11 cursos en las siguientes localidades: El Colorado, Misión Tacaagle, Gral. 
Belgrano, Laguna Naineck y Riacho He Hé. En formación existen 125 Jóvenes.

PROGRAMA TALLERES DE ORIENTACIÓN E INDUCCIÓN
AL MUNDO DEL TRABAJO (POI)
El Ministerio de la Comunidad junto al Ministerio de Trabajo de la Nación y la ONGD Educación, Ambiente y Territorio (EA+T) 
inician los Talleres de Orientación e Inducción al mundo del trabajo (POI), estos cursos tiene como finalidad fortalecer al 
joven en la actualización, revisión o construcción de su proyecto de trabajo. 
Se ejecutaran los siguientes módulos: Proyecto formativo ocupacional, Derechos laborales y sociales de los trabajadores, 
Condiciones de trabajo y salud ocupacional y Alfabetización digital, con una carga horaria total de 94 hs. Lo realizaran los 
beneficiarios del Plan Más y Mejor Trabajo Joven, el Ministerio de la Comunidad se encargara de desarrollar talleres de 
recreación y deporte, promoviendo entre los jóvenes valores a través del juego,  trabajo en equipo y liderazgo. 

• En la Ciudad de Formosa se están desarrollando 14 cursos con un total de 420 Jóvenes, localizados en los siguien-
tes barrios: San Martin, Stella Maris y Simón Bolívar; 
• En el Interior se están desarrollando 36 cursos con un total de 1.080 Jóvenes, localizados en las siguientes loca-
lidades: Clorinda, Pirané, Gral. Güemes, Villa Escolar, Misión Tacaagle, Laguna Naineck, Villa Dos Trece, Misión 
Laishí, Herradura y Las Lomitas.

PROGRAMA FORTALECIMIENTO COMUNITARIO EN CADENAS DE VALOR
Se pretende mediante la capacitación fortalecer las acciones de agregado de valor a su producción, con la participación 
de jóvenes, involucrándolos en procesos innovadores de la cadena, promoviendo en los mismos el desarrollo económico 
y social dentro de su comunidad.

Cadena Apícola
A través del Programa Apícola provincial  y la ONGD Educación, Ambiente y Territorio (EA+T), se incorporó el uso de una 
sala de extracción móvil, con el fin de pasar de una producción de escala artesanal, a una de producción semi-  intensiva. 
Este cambio tecnológico, permitirá mejorar la rentabilidad  de la actividad apícola y por ende la calidad de vida de los peque-
ños productores, quienes adicionarán valor a la miel (miel con propóleo y con polen), como así también podrán comercializar 
el polen a granel, ya que este es usado en nuestro país y en otras partes del mundo como revitalizante realzando el valor nu-
tritivo de los alimentos y que conjuntamente con el propóleo son empleados para la elaboración de productos cosméticos.
Además se está brindando 12 cursos de Formación Profesional de 3 meses de duración cada uno y beneficiando a 220 
jóvenes Apicultores en total.
La sala móvil ya se encuentra en la localidad de Ibarreta, se está haciendo un relevamiento de todos los apicultores de la 
zona para iniciar el proceso de recolección de miel dentro del programa provincial de acopio y comercialización de miel, 
donde una vez acopiada toda la miel de la localidad se traslada a Formosa para su comercialización internacional.

PROGRAMA MICROCREDITO
En la Provincia de Formosa se crearon cinco Consorcios de Gestión Local que generan líneas de microcrédito destinados al 
fortalecimiento y desarrollo de  emprendimientos productivos de bienes y servicios de la economía social.
Estos Consorcios, son de gestión asociada entre el Estado y las Organizaciones Comunitarias y son estas Organizaciones las que 
otorgan los créditos a los emprendedores.

Estas Organizaciones, que ejecutan la operatoria de Microcrédito, se llaman Organizaciones Ejecutoras y son las siguientes:  

Consorcio del Ministerio de la Comunidad (con 8 Organizaciones Ejecutoras) 
• Asociación 17 de Octubre 
• Asociación Unidad de Coordinación para la Defensa del vecino
• Asociación Forjando Esperanzas 
• Asociación Amigos del Barrio el Resguardo 
• Fundación Afectos 
• Asociación Amigos del Barrio República Argentina 
• Fundación Escalones 
• Asociación Por Siempre Compañeros
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Consorcio del Ministerio de Economía  (con 8 Organizaciones  Ejecutoras)
 

• Federación de Organizaciones Comunitarias. (F.O.C.) 
• Asociación Civil “Contar”. 
• Cooperativa “El Colorado”. 
• Cooperativa de Trabajo “Virgen de Itati”. 
• Cooperativa de Trabajo “13 de Abril” 
• Cooperativa Gastronómica “San Martín” 
• Federación de Mutuales. 
• Asoc.  Mutual de Amas de Casa

Consorcio de la Secretaría de la Mujer (con 10 Organizaciones Ejecutoras)
   

• Asociación Civil “La Casa de José y María”
• Asociación Civil “Yeruti”
• Asociación Civil “Unidad Esfuerzo y Trabajo”
• Asociación Civil “Luz y Esperanza”
• Asociación Civil “Siglo XXI”
• Asociación Civil “Norte Lindo”
• Asociación Civil “Padre Benito López”
• Coop. de Mujeres Artesanas Cuña Mba Apo
• Sindicato de Trabajadores Municipales de Formosa (SITRAMF)
• Asociación Centro Comunitario “San José Obrero”

Consorcio del Instituto PAIPPA (con 2 Organizaciones  Ejecutoras)    

• La Colmena 
• Banca de Primer Piso (Consorcio PAIPPA)

Consorcio del Ministerio de la Producción ( con 8 Organizaciones Ejecutoras)
      

• Banca propia 
• Apicultores de Ibarreta
• 6 de Enero 
• Paz y Bien 
• MAF 
• Mitá Porá 
• Asociación de Apicultores de Zalazar 
• Asoc. Coop. Escuela Laguna Yacaré

Aportes Recibidos

Con los aportes recibidos se han otorgado a la fecha                  12.744 créditos

Que han beneficiado a                        5.836 emprendedores 

También se genera ocupación para 72 asesores de créditos que trabajan para las Organizaciones evaluando los empren-
dimientos y colocando los prestamos, como así también  para 11 Profesionales que integran los equipos técnicos de  los 
Consorcios.

PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA
1. Tarjetas Sociales  

En el año 2012 este beneficio sigue brindándose en las actuales localidades (Formosa, Clorinda, Pirané, Misión Laishi y 
Mayor Villafañe) y además se incorporaron las localidades de Laguna Blanca, Ingeniero Juárez y Las Lomitas llegando a un 
total de 19.339 beneficiarios en todo el territorio provincial.
Asimismo, los montos ascendieron a $ 70, $ 80 y $ 90.
Los comercios adheridos son:

• Ciudad de Formosa: Supermercados APA, Carrefur, Caceres, Camilletti, Supermercado Villa Mo, Mundo Consu-
mos, Autosercivio Fretes, Supermercados Independencia, El Galpón, Autoservicio Stock, Multirrubro Santa Rosa, 
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M’barete Funcional, Maglietti E Hijos SRL “Santa Úrsula”, Supermercado Darío, Supermercado Lorena, Multicompras 
Lea y Supermercado Chango Más;
• Pirané: Supermercado Sumar, Súper Nona, Supermercado Fernández y Mercadito Romela;
• Clorinda: Supermercado Victor, Ñande Roga, Casa Asia, La Cerrensa, Casa San Francisco y El Súper;
• Villafañe: Autoservicio Eismont y Mora;
• Misión Laishí: Supermercado Casa Pedrito y Mini mercado Ric-Mir;
• Laguna Blanca: Mini mercado El Bunker, Autoservicio El Caballito y Despensa El Sapo.

2. Módulos alimentarios
Las Cajas de mercaderías, correspondientes al Plan Nacional de Seguridad Alimentario, consisten en: Módulos Familiar y 
Aborigen, se continúan entregando normalmente en todo el Interior Provincial.

Los mismos consistes en:

a)	 Módulo Familiar (Criollos)
El  Módulo Familiar abarca la entrega mensual  de 11.664  Cajas de mercaderías en toda la Provincia.

b)	 Modulo Aborigen 
Se proporcionaron 14.578 cajas de mercadería - Módulo Aborigen, efectuándose la distribución con personal y vehículos afec-
tados a esta Subsecretaría.

• Se han realizado las rendiciones financieras y técnicas al efecto en un 100% del 1er desembolso efectuado.
• Se está elaborando el Proyecto 2013 con la actualización del valor del módulo.

c)	 Modulo para “Celiacos”
Mensualmente y en forma regular, se entregan 500 las Cajas de mercaderías, conteniendo productos especiales, que se en-
tregan a aquellos que son enfermos “celiacos”.
Esta prestación se realiza a través de las Asociaciones que los nuclea, que son reconocidas oficialmente, esta prestación esta 
destinados  a aquellos celiacos de escasos recursos, tanto de Capital como del interior provincial.

• “Fundación Celiaca formoseña”, Personería Jurídica en trámite, Expte.Nº 10.553 – F-2009, Barrio Guadalupe Torre 
139, Dpto. “B”.
• “Asociación Celiacos de Formosa”, funciona en el Hospital de la Madre y El Niño.



Obras y Acciones de Gobierno 2012

12

“Ministerio de la Comunidad”

d) Módulo para Adultos Mayores
El modulo se otorga a 3.500 Adultos Mayores de 60 años, que no presenten cobertura social, distribuidos en el interior de 
la Provincia.

e) Módulo para Embarazadas
El beneficio abarca desde el 3° mes de gestación hasta el 6° mes de amamantamiento, está destinado a 2.468 mujeres 
localizadas en toda la provincia.

f) Módulo para Niños con Bajo Peso y con Discapacidad menores d 14 años
En la Provincia se benefician 7.000 niños con bajo peso y con discapacidad.

CENTROS INTEGRADORES COMUNITARIOS (CICS)
Los Centros Integradores Comunitarios son espacios de Desarrollo Integral de Comunidades donde se promueve la partici-
pación ciudadana en el reconocimiento de las realidades locales, sus necesidades y sus recursos. A través de una Mesa de 
Gestión que ordena la utilización de las instalaciones, y las actividades comunitarias que allí se desarrollan.
Se desarrollan acciones de promoción de la salud (atenciones médicas, odontológicas, etc), capacitaciones varias, activida-
des recreativas y deportivas, y otras  de índole comunitario.

En la Provincia existen en la actualidad 15 Centros Integradores ubicados en las Siguientes Localidades:
· María Cristina 
· La Primavera
· Villa Hermosa
· Vaca Perdida
· Los Chiriguanos
· Pozo del Mortero
· Campo del Cielo
· San Martín I
· Colonia Osvaldo Quiroga
· Colonia Sarmiento 
· Colonia Apayerey
· Colonia Primera Punta
· Colonia Sol de Mayo 
· La Frontera

La construcción se realizó a través de cooperativas de trabajo conformadas con personas de los lugares. Se conformaron 
11 cooperativas. La dirección de la construcción de los Cics estuvo a cargo de la UCAP

En el año 2012 el Ministerio de la Comunidad ha realizado las gestiones con el Ministerio de Desarrollo Social para la Firma 
de Convenios suscritos y tramitados bajo Exptes Nº E-PA 28.344/12 y Expte Nº E-PA 53.700/12, para la adquisición de im-
plementos y equipamiento para los Centros Integradores.

SUBSECRETARIA DE ATENCION A LA COMUNIDAD
DIRECCION DE ATENCION A LA COMUNIDAD

La Dirección de Atención a la Comunidad, asiste de forma directa a las familias formoseñas, ante situaciones de emer-
gencias, tales como: emergencia climatológica, familias en estado de indigencias y/o se responde a las solicitudes que se 
recepcionan desde todos los sectores de la comunidad, incluyendo el ámbito judicial.

Se asiste con:	
a)	 Bolsones de Mercaderías: 
Además de los Módulos del Plan Nacional de Seguridad Alimentario y de las “Tarjetas Sociales”, se asiste en forma diaria 
a una población que ronda las ochenta familias, haciendo un total de 441 bolsones por mes, concretando en el año 5.291 
bolsones que contienen: leche, azúcar, fideo, arroz, aceite, yerba, harina común,  harina de maíz, poroto, puré de to-
mate, entre otros artículos.

b) Chapas de cartón: 
Se distribuyen aproximadamente 2.411 chapas en forma mensual; tanto de solicitudes recibidas por parte de vecinos de 
Capital, como así también de distintos lugares del interior provincial. Haciendo un total de 28.934 chapas en el año.

c)	  Vestimentas y útiles escolares: 
Este rubro, está destinado para asistir a las familias de escasos recursos; cuando las necesidades de cada una así lo requie-
ran. La cantidad entregada este año fue escasa, teniendo en cuenta  que no se han concretado las licitaciones respectivas 
y el stock distribuido pertenecía  a los años anteriores. 
Pañales para Adultos: se otorgaron 2.580 de forma mensual, lo que significa un total de 30.960 en el año.
Pañales para Niños: se otorgaron 2.361 en promedio mensualmente, lo que se traduce a 28.339 en el año.

d)	 Colchones, frazadas, camas, pasajes y ataúdes: 
Invariablemente con la verificación previa y en el caso de comprobarse fehacientemente la demanda y/o necesidad, se 
asiste a la comunidad con estos productos-mobiliarios:
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Colchones: 1.324 unidades (de 1 y 2 plazas).
Frazadas: 1.958 unidades
Camas: 748 unidades.
Ataúdes: 105 unidades.
Silla de Ruedas: 47 unidades.

PROGRAMA DE AGRICULTURA URBANA
Se desarrollaron 8 módulos de Huertas Urbanas Comunitarias Demostrativas,  complementando con Jornadas de Capacita-
ción, para ello se articula con el Programa Pro Huerta, el Programa Voluntariado Universitario, Facultad de Recursos Naturales 
de la UNAF y 2 Escuelas del Nivel Secundario. 
Los  Grupos de familias y jóvenes emprendedores que participan en forma directa se localizan actualmente en los Barrios 
Facundo Quiroga (EPES N° 93), Eva Perón,  Nueva Pompeya, El Tobogán (Paraje San Hilario), Urbanización España, San 
Antonio y San Andrés.

Para el desarrollo de las 8 Huertas se cuenta con un total de 99 colaboradores entre estudiantes, voluntarios, vecinos y equipo 
técnico a cargo, se llego a los 3.200 metros cuadros de superficie sembrada, distribuidos en: lechuga, acelga, perejil, remola-
cha, achicoria, poroto, repollo, aromáticas, apio, rabanito, lechuga y acelga. Se estima que en total se están beneficiando 150 
familias.
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DIRECCION DE PRESTACIONES ESENCIALES

CENTROS DE DESARROLLO COMUNITARIOS

En la ciudad de Formosa se encuentran ubicados 54 Centros de Desarrollo Comunitario en diferentes barrios, lo cuales atien-
den a 3.637 personas, de entre  6 meses a 19 años de edad, brindando el servicio de desayuno y almuerzo, y almuerzo y 
merienda, beneficiando a 1.212 familias aproximadamente.

TARJETA SOCIAL

Se realizaron actividades de capacitación a los beneficiarios de la Tarjeta Social y vecinos interesados en los temas desarro-
llados, se efectúan talleres en capital e interior;  los temas abordados fueron “Calidad Alimentaria, Alimentos sugeridos para la 
compra económica y Menús como sugerencia nutricional”, respetando las hábitos alimentarios de  la población.

ODONTOLOGÍA

En el transcurso de este año se realizaron talleres en los Centros de Desarrollo Comunitario de los diferentes barrios de la 
ciudad, a fin de concientizar a los niños y a los padres sobre la importancia del cuidado de los dientes.

CONTROL ANTROPOMÉTRICO

El Equipo de Profesionales de la Dirección acompaña y orienta a los coordinadores de los CDC en controles de peso/talla/
altura que se realiza mensualmente a los beneficiarios y la dieta a seguir por las personas con bajo peso. 
Al detectar casos con problemas alimentarios se lleva a cabo un seguimiento permanente para controlar la evolución y acom-
pañar a la familia en dicho proceso.

En caso de detectar un niño con bajo peso que
- Asiste al CDC se hace un refuerzo con:

· Una porción extra de la comida preparada en el CDC.
· Un sache de leche entera fluida.
· Se coordina con el Centro de Salud aledaño para refuerzos de suplementos nutricionales o la Dirección se los 
provee.

- Al ser un niño que no asiste al CDC: se lo inscribe y se le realiza el refuerzo correspondiente. 
- Se realiza los controles mensuales de los casos detectados, en caso de diagnosticarse como un caso clínico se requiere de 
controles más exhaustivos.
- Se efectúa un diagnostico socio-económico de cada caso y se acompaña a la familia en el proceso de concientización de la 
problemática a fin de mejorar la calidad de vida del niño. 

ARTICULACIONES

Se articula con diferentes instituciones, dependiendo de la problemática de cada caso específico, las instituciones con las que 
se trabaja son:
· Centro de salud del barrio;
· Hospital de la Madre y el Niño; 
· Direcciones y Programas del Ministerio de la Comunidad.

DIRECCION DE ADULTOS MAYORES

RESIDENCIAS PARA ADULTOS MAYORES

Las Residencias para Adultos Mayores, cuentan con un Equipo Interdisciplinario que trabaja para la atención y el cuidado de 
los adultos mayores que residen en ellas. Se cuenta con: 
1- Atenciones en las residencias para adultos mayores.

• Médico Psiquiatra: realiza atenciones semanales, rotando las cuatro residencias de capital, mientras que en las resi-
dencias del interior provincial se programan las visitas, las atenciones son asentadas en las carpetas individuales con 
sus respectivos informes.
Cuando se efectúa un ingreso el Psiquiatra realiza una entrevista en forma individual con el Adulto Mayor y con los 
familiares, si tuviese.
• Kinesióloga: realiza las atenciones semanales en forma rotativa en las cuatro residencias de capital. Primeramente 
realiza una  evaluación quinésica, a través de la observación y una entrevista con los adultos mayores, respetando las  
indicaciones previas del médico de cabecera.
Las atenciones son individuales y se utiliza para la rehabilitación: infrarrojo, rampas, barras, rueda para hombro, y 
elementos de apoyo para la deambulación andadores, trípode, bastón, sillas de ruedas. Los casos del interior de la 
provincia se trabajan con los Hospitales.
• Auxiliares de enfermería: realizan atenciones a través de guardias diarias en las diferentes residencias. Su rutina 
diaria es la de realizar control de los signos vitales, administrar los medicamentos, supervisar y controlar la calidad de 
los alimentos, semanalmente se realiza control de peso de los adultos mayores y colaboran en el baño de personas 
con patologías de alto grado.
• Cuidadores geriátricos u operadores: realizan atenciones a través de guardias las 24 hs. en tres turnos rotativos en 
las diferentes residencias de capital. Sus funciones son las de atender a los residentes colaborando con todas las acti-
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vidades de la vida diaria: higiene, vestido, alimentación, traslados dentro y fuera de la residencia y colaboran con los 
auxiliares de enfermería, los acompañan a las consultas médicas, fuera de la institución, también cuando el adulto 
mayor es internado y no tiene familiares. 
• Atenciones médicas: se realizan en los centros de salud (turnos programados, análisis de laboratorios dos veces 
al año), hospital odontológico, hospital central o en las clínicas y/o sanatorios privados (derivaciones de los centros 
de salud o consultorios externos con turnos programados de odontología, traumatología, cardiología, oftalmología, 
fonoaudiología, neurología, urología, laboratorio e internaciones), dependiendo de si el adulto mayor cuenta con 
obra social. 
•	 Ateneos interdisciplinarios: se desarrollan mesas de trabajo con profesionales del equipo interdisciplinario en 
relación a la situación de alimentación, salud, familiar entre otras de los residentes y/o cuestiones que surgen y ne-
cesiten de su intervención.

      
ACTIVIDADES SOCIO RECREATIVAS EN LAS RESIDENCIAS

• Gimnasia: realizan por la mañana, de lunes a viernes, previo control de los signos vitales, siempre en compañía 
de los auxiliares de enfermería, la actividad está a cargo de la kinesióloga. Se realizan caminatas cortas  hasta  la 
plaza del barrio o son trasladados a la plaza para realizar caminatas y ejercicios.
• Paseos o salidas: son actividades mensuales que los mantiene con energía, los estimula y fortalece, los paseos 
se realizan todo el año a diferentes lugares de la ciudad. 
• Entretenimiento y Juegos lúdicos: las actividades se desarrollan por la mañana y por la tarde, se realizan juegos 
de bingo, de truco y/o loba. 
• Festejo de Cumpleaños y otras fechas: se festejan en todas las residencias, ellos eligen como realizarlos, se res-
petan sus costumbres y tradiciones. En algunos casos los familiares los llevan a sus casas a pasar el día festivo. 
Existen diferentes festejos durante el año que se tienen en cuenta como: el día de la madre y día del padre. Además 
en los días patrios como el 2 de Abril, 25 de Mayo, 20 de Junio etc., se realizan actividades para recordar y valorar 
la Patria.
También se realiza el Festejo del 1 de Octubre en conmemoración del Día Mundial del Adulto Mayor; Día Mundial 
de Toma de Conciencia sobre la Discriminación Abuso y Maltrato hacia la Vejez y Festejos de Día de Reyes con un 
Almuerzo y entrega de obsequios a los adultos mayores residentes.
• Manualidades y Pintura: semanalmente en las diferentes residencias los adultos mayores realizan clases de pin-
tura, a cargo de la responsable del área, se utilizan óleo, acrílico, los mantiene entretenidos, motivados, participan en 
forma activa, se han realizados trabajos en almohadas, prendas, que son exhibidas en los ateneos de las diferentes 
residencias.

INGRESOS  Y EGRESOS A LAS RESIDENCIAS PARA ADULTOS MAYORES EN CAPITAL

En el 2.012 se registraron, en las cuatro residencias de adultos mayores de capital, un total de 29 ingresos, respondiendo 
a los motivos de falta de contención familiar o el traslado desde otras residencias, y un total de 25 egresos, los motivos res-
ponden a las defunciones, el egreso voluntario y/o el traslado a otra residencia. 
Los ingreso de los adultos mayores a las residencias se da con la realización del seguimiento del equipo interdisciplinario 
de la Dirección en terreno y a través del trabajo de forma articulada con las diferentes áreas del Ministerio de la Comunidad 
y con otras instituciones como el Servicio Social del Hospital Central de Ciudad Capital, las Hermanas Franciscanas, el 
Hospital de la Localidad de Estanislao del Campo, el  Servicio Social del Hospital de la Ciudad de Clorinda, la Asociación 
Civil Maradona, el Municipio de la Localidad de Estanislao del Campo, el Consulado de la República del Paraguay, el IPS y 
la comunidad.

En cuanto a los egresos voluntarios el equipo de la Dirección trabaja con los adultos mayores en la concientización del egreso 
y se realiza los estudios pertinentes para determinar las condiciones de salud del adulto mayor, es decir si presenta un buen 
estado en su salud física y psíquica, además se realiza visitas al lugar donde residirá.

Población en las residencias a la actualidad en la Ciudad de Formosa según género.
Las residencias de capital actualmente albergan a 69 adultos mayores, de los cuales 42 son hombres (60.9%) y 27 son mu-
jeres (39.1%).
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Población en las residencias del Interior según género.

La Gestión y/o Administración de las Residencias para Adultos Mayores que se encuentran localizadas en el Interior  están 
compartidas con el Municipio de cada localidad o con congregaciones religiosas.

Observaciones: no se registran datos de las residencias de Pozo del Tigre, porque actualmente se encuentra en construcción, y la Comandante 
Fontana en reconstrucción, actualmente los adultos mayores residen en una casa alquilada.  

Las residencias del Interior albergan a un total de 58 adultos mayores, de los cuales 48 (82.8%)  son hombres y  10 (17.2%) 
son mujeres. 

FARMACIA
Se retira mensualmente medicamentos de la Farmacia Central del Ministerio de Desarrollo Humano y a partir del mes de junio 
también se retira de la LAFORMED que se encarga de proveer de antibióticos para niños y adultos, psicotrópicos y analgési-
cos a un total de  342 personas o sujetos de derecho:

• Residencias para Adultos Mayores de Capital: para  69 residentes
• Residencias para Adultos Mayores de Pirané, Palo Santo y Espinillo: para 43 residentes (las Residencias de Estanis-
lao del Campo y Comandante Fontana retiran medicamentos solo cuando necesitan)
• Hogar de Niñas: para 4 niñas
• Hogar Renacer: para 7 adolescentes mujeres
• PPIN: 19 personas
• Comunidad: para 200 personas.

ARTICULACIONES
El Servicio Social de la Dirección trabaja articuladamente con las diferentes Direcciones y Programas dependientes del minis-
terio:

· Dirección de Atención a la Comunidad;
· Dirección de Áreas programáticas;
· Dirección de Asuntos legales;
· Dirección de Recreación Comunitaria;
· Línea 102;
· Dirección de Fortalecimiento Familiar;
· Dirección de Personas con Discapacidad.
 Organismos Provinciales y Nacionales:
· Hospital Central de la Ciudad de Formosa- Servicio Social;
· SIPEC;
· Servicio Social de los Hospitales del Interior;
· Comisarías  de    la Ciudad de Formosa e Interior Provincial;
· Municipios del  Interior Provincial;
· PAMI;
· ANSES;
· IPS;
· Incluir Salud;
· Subsecretaria de Derecho Humano;
· Secretaria de la Mujer;
· Tribunal de Familia;
· Dirección de Registro Civil y Capacidad de las personas;
· Consulado paraguayo.

Las diferentes intervenciones son:
· Consultas telefónicas o en forma personal.
· Recepción de expedientes de casos diversos.
· Asesoramientos y gestión de diferentes trámites.
· Recepción de casos de ingresos a través de notas recibidas

Intervenciones sociales y legales
Demandas recibidas y atendidas
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En el 2.012 se ha efectuado un total de 166 intervenciones, 93 corresponden al Área Social, en las cuales se realizan visi-
tas domiciliarias, asistencia material, reuniones o charlas con las familias de los adultos mayores que se encuentran en las 
residencias o los que se encuentran en situación de vulnerabilidad, ingresos y seguimientos continuos de asesoramientos y 
contención a las Familias y a  los Adultos Mayores. 
En el Área Legal se ha realizado 73 intervenciones, la cual se encarga de realizar los trámites que el adulto Mayor se en-
cuentra imposibilitado de hacerlo, por complicaciones en su estado de salud o por encontrarse sin contención familiar, estas 
actividades son por ejemplo tramites de documentación, realización de prontuarios, pedido de cuidadores domiciliarios, 
pensiones nacionales y provinciales, mediaciones, etc., estas gestiones también se realizan para las Residencias tanto de 
capital como las del interior provincial.

Es importante mencionar algunos logros como:
La disminución de los ingresos con respecto al año 2011, el fortalecimiento de los lazos familiares y el vínculo del equipo 
técnico con los residentes;  la mayor inclusión de los adultos mayores en el núcleo familiar. Es progresivo el aumento de los 
egresos voluntarios, las mediaciones que se llevan a cabo con acuerdos y consensos positivos.

Sensibilización
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PROGRAMA NACIONAL CUIDADOS DOMICILIARIOS

CURSO DE FORMACIÓN DE CUIDADORES DOMICILIARIOS.

En el mes de marzo hasta el mes de julio, se realizó el curso de Formación de Cuidadores Domiciliarios en la Ciudad de 
Formosa, las clases se dictaron tres veces por semana, con una carga horaria de hasta de 12 hs. semanales, egresaron 50 
personas de los cuales 8 se encuentran prestando servicios en las residencias. 

Se realizó la réplica del curso en la localidad de Pirané, las clases se dictaron cuatro veces por semana, con una carga 
horaria de hasta de 15 hs semanales,  egresaron 45 personas.

PROGRAMA NACIONAL LA EXPERIENCIA CUENTA

El Programa la Experiencia Cuenta se dio inicio el 1 de marzo hasta 31 de Julio, los talleres desarrollados fueron de bijo-
uterie, electricidad, talabartería y tejido a dos agujas; se dictan las clases una vez a la semana por taller teniendo una carga 
horaria de 2 horas cada una. Se capacitaron un total de 80 personas.
En la Localidad de Lucio V. mansilla se llevaron a cabo talleres de electricidad, manualidades, herrería y bijouterie los días 
sábados con una carga horaria de 4 hs cada una distribuida en dos turnos (mañana y tarde). Se capacitaron 80 personas.
Total de personas capacitadas 2.012: 160 personas.
PROGRAMA NACIONAL PREVENCIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN,
EL ABUSO Y EL MALTRATO HACIA LOS ADULTOS MAYORES

El objetivo del programa es prevenir las situaciones de discriminación, abuso y maltrato hacia los Adultos Mayores, desde 
las perspectivas de los Derechos. 
Consta de los siguientes componentes: capacitación a profesionales y técnicos, sensibilización comunitaria, fortalecimiento 
a adultos mayores y su entorno inmediato y asesoramiento legal y psicológico. Las actividades tuvieron una duración de 6 
meses.
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RELEVAMIENTO DE RESIDENCIAS
Se llevó a cabo un relevamiento de las residencias de adultos mayores, con el objetivo de indagar y tener conocimiento de 
las particularidades de las residencias existentes en la provincia, a fin de que sirva de base para la formulación de criterios de 
evaluación de calidad. En un primer momento se capacitó al personal de la Dirección de Adultos Mayores. Se realizaron en-
trevistas a los regentes de las residencias de capital y del interior, y además se aplicó un cuestionario a los mismos. Se realizó 
el relevamiento en las 10 residencias para Adultos Mayores.         

PROGRAMA CONTROL DE TABACO
            El Tabaquismo es una enfermedad que afecta a la población del mundo, sin fronteras, ni diferenciar género, edad, es-
trato social o religión. Es la principal causa de enfermedad y muerte prematura prevenible, con una incidencia progresivamente 
mayor en mujeres, niños y adolescentes; provocando un gran número de muertes y graves pérdidas sociales y económicas.
             A pesar de su nocividad su consumo es legal, pues mueve una gran industria, y no solo afecta al fumador, sino a los 
que los rodean, que se transforman en fumadores o víctimas pasivas de sus letales efectos. 

            El “Programa Control de Tabaco” se inicio en febrero del corriente año, dependiente del Ministerio de la Comunidad, ha 
ido realizando diversas actividades.

• Concurso Izo logotipo del Día Mundial sin Tabaco 31 de Mayo: la actividad fue organizado por el Programa Provincial de 
Control de Tabaco (Ministerio de la Comunidad) con la colaboración del Ministerio de Educación, a través de los Centros 
de Atención Integral (CAI), consistía en la presentación de un logotipo para el programa.
La difusión del mismo se realizo por televisión a través de Canal 3, Canal 11, Cablevisión, Canal 7 y Mega Cable; por  
medios radiales a través de sintonía FM 99.0, 96.5 y por medios escritos en los diarios La Mañana, El Comercial y Diario 
Formosa.
Se expusieron alrededor de 200 trabajos de niños de 5° grado de las diferentes Escuelas de Capital y con la grata sor-
presa de la participación de la escuela de la localidad de Mojón de Fierro que fue una de las escuelas premiadas. 
• Instancias de Sensibilización  y Reflexión respecto a la Temática, en establecimientos educativos: la  misma se iniciaba 
con una charla sobre los efectos nocivos del Tabaquismo, todo ello se desarrolla en el marco de la campaña de Preven-
ción y Promoción que lleva a cabo el Programa Provincial Control de Tabaco, en forma coordinada con el Ministerio de 
Educación, en diferentes escuelas de capital e interior.
Dirigido al Personal docente y directivos, como así también a los alumnos del Segundo Ciclo, en la Ciudad de Formosa 
e Interior.
· Ciudad de Formosa: Escuela N° 17 del Barrio El Pucú (100 personas), Cnel. Luis Jorge Fontana N° 124 (120 personas), 
Escuela N° 136 Fray Justo Santa María de Oro Barrio Eva Perón (120 personas), Escuela Domingo Sabio del Barrio 
Mariano Moreno (80 personas).
· En el Interior de la Provincia: Escuela N° 64 República de Venezuela de la localidad de Ibarreta (150 personas), Escuela 
de Frontera N° 2 de la localidad de Mojón de Fierro (200 personas), Escuela N° 33 Jhon F. Kennedy de la localidad de 
Herradura (90 personas).
• Declaración de Escuela y Municipio Libre de Humo: el día 01 de Noviembre del corriente año en la Localidad de Herra-
dura se llevo a cabo una ceremonia por la Declaración de Escuela Libre de Humo de Tabaco en la Escuela N° 33 John 
F. Kennedy, teniendo esta escuela el Registro Nacional N°156.
Seguidamente  se hizo lo propio en la localidad de Herradura el primer Municipio Libre de Humo de Tabaco.

SUBSECRETARIA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA

COORDINACIÓN DESARROLLO INFANTIL Y NUTRICIÓN (CDI)
A Nivel Central se realizan todas las gestiones administrativas y técnico-operativas propias del nivel y de los CDI de manera 
mensual. Las gestiones realizadas tienen que ver con la provisión mensual de insumos para las instituciones: provisión de 
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Gas,  Insumos  de  alimentos perecederos y no perecederos, Incentivos con procedencia del Ministerio de Economía, ad-
ministrada por organismo UCAP, para personas beneficiarios del Subsidio Social que prestan servicio en atención directa a 
niños en los CDI de capital e interior provincial y servicio nutricional en Jardines. 

Las Promotoras Educativas Comunitarias desempeñan diferentes roles (atención directa de niños, elaboración de menús, 
trabajo con la comunidad, construcción de redes) y gestiones para la realización de visita a los CDI del Interior, de acompa-
ñamiento, capacitación y pago de incentivos a Promotoras Educativas Comunitarias.

Los Centro de Desarrollo Infantil que dependen del Ministerio de la Comunidad y alguna de ellos de las Liga de Madres de 
Familia, brindan atención integral a niños/as de lunes a viernes desde las 7:00 hs hasta las 18:00 hs, dividiendo los grupos 
en dos turnos, uno a la de mañana y otro a la tarde con extensión y oferta del día sábado. 

Las actividades que se desarrollan en los mismos son:
• Atención Temprana del Desarrollo Infantil (ATDI): se realizan actividades de estimulación temprana a los niños, a 
través del juego y la recreación.
• Atención integral: se brinda diferentes tipos de atenciones y cuidados, como la higiene, el descanso y la recrea-
ción.
• Servicio alimentario: los niños desayunan, almuerzan y meriendan, dependiendo del turno al que asistan, en el 
caso de ser necesario realizan colaciones, en algunos casos con prescripción médica.
• Capacitaciones: Las PEC (Promotoras Educativas Comunitarias) fortalecidas en el rol de “Multiplicadoras comu-
nitarias” accionaron como “Docentes multiplicadores”,  y a nivel  local se consolidó la  articulación con familias e 
instituciones y/o referentes barriales (ONG)  relevan saberes de la comunidad de su área al difundir/compartir acti-
vidades de elaboración de alimentación saludable; pomadas, jabones, y  jarabes con hierbas medicinales, pesaje 
comunitarios; reciclados y huertas. Se cuenta con 28 Multiplicadoras comunitarias.
• Actividades lúdicas y de recreación: actividades expresivas y artísticas (juegos, cuentos y dibujos, etc.) y de des-
canso (relajación, sueño, etc.). también función de Títeres/ Payasos/ Cine, obras de teatro.

Actualmente en la ciudad de Formosa están en funcionamiento 16 CDI, beneficiando a 1.280  niños/as menores de 5 años (725  
niños y 555   niñas) y asistiendo 428 familias.

Cuadro de Efectores- Ciudad de Formosa.

Observaciones: 
- Casa Cuna “Santa Teresita del Niño Jesús” actualmente funciona como CDI.
- El CDI “Nuestra Señora del Carmen” funciona en el mismo edificio del Jardín de Infantes, los niños de esta última institución se 
suman al comedor en los momentos de alimentación y se extiende el horario  a la espera de que los padres los retiren.
- Se inauguraron de los CDI “Padre Benito López” del barrio San Francisco y el CDI “El Principito” del barrio Simón Bolívar, el cual 
comparte el espacio con el CDI “Hermanas Franciscanas” que provienen del Barrio Eva Perón.

Cuadro de Efectores- Localidades del Interior
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En el interior se encuentran en funcionamiento 11 CDI, beneficiando a 542 niños/as y a 181 familias.

Escuelas de Jardines de Infantes (EJI) y
Jardines de Infantes Nucleados (JIN)
Dependen del Ministerio de Cultura y Educación y brindan servicio alimentario a los niños que asisten al establecimiento en el 
turno correspondiente, que consiste en el desayuno, almuerzo, merienda, colación y provisión de gas. El servicio nutricional 
está a cargo de Promotoras Educativas Comunitarias, se cuenta con 3 Multiplicadoras comunitarias  en cada EJI/JIN. 
Reciben este servicio alimentario un total de 1.747  niños/as que asisten a EJI o JIN en sus respectivos turnos; beneficiando 
a 583 familias.

Escuela de Jardín de Infantes

Jardín de Infantes Nucleados

Este año el equipo de trabajo realizó diversas actividades que estuvieron encausadas en 3 ejes:

 Organización y Gestión  Institucional
• Revisión, organización, seguimiento y evaluación de las diferentes acciones que se implementan en la institución 
dentro del Proyecto Anual Institucional con participación, intercambio y acuerdos  del personal. 
• Realización de los ajustes necesarios a la Programación de acuerdo con el proceso de diagnóstico y de evaluación 
permanente de la tarea, reencauce o ampliación según emergentes.
• Reorganización del recurso humano para la prestación de servicio.
• Organización de documentaciones de niños.

Calidad Técnica en la Atención Integral de niñas/os
• Talleres de Capacitación (22) en CDI de la ciudad de Formosa, tomando como herramienta el Manual de Misiones 
y Funciones con revisión de actitudes y aptitudes necesarias para la conformación del perfil de las personas que se 
encuentran al cuidado y atención integral de niños/as. 
•  Reuniones (15) en los distintos CDI para informe y explicitación de las Reglamentaciones del Empleado Público.
• Talleres de “Comunicación y Mejoramiento de las Relaciones Interpersonales” (8), las mismas se realizaron frente a 
diversas eventualidades emergentes en la dinámica de trabajo. 
• Consejería y Promoción de los Centros de Desarrollo Infantil en los Operativos Por Nuestra Gente Todo realizados 
en diferentes barrios de la ciudad de Formosa. 

Trabajo con la Comunidad
• Se efectuaron reuniones de padres en los diferentes Centros de Desarrollo Infantil para brindarles información acerca de las 
prestaciones que brindan las Instituciones como así también las actividades que se realizan para el desarrollo integral del niño/a.
• Se llevaron a cabo  actividades de festejo y celebraciones (festejo de cumpleaños, aniversarios, día del niño, mes 
de la familia, mes de la alimentación, festejo de Santo Patrono) que se realiza en conjunto con las familias y la comu-
nidad.
• Participación de niños, PEC, Coordinadoras de CDI, equipo del Nivel Central  en  el Acto Oficial y Festejos por la 
Provincialización de Formosa y Aniversario de la muerte de Eva Perón. Conferencias y presentaciones con referentes 
militantes tanto locales como de Nación. 

Observación: Recientemente se ha incorporado el J.I.N. Nº 9 del Barrio Sagrado Corazón  con 39 niños/as beneficiarias.
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ARTICULACIONES
Intrainstitucional: se articuló con las Áreas y dependencias del Ministerio de la Comunidad a fin de gestionar insumos 
alimentarios y/o recursos materiales, organización de eventos, transporte, etc. 

Interinstitucional:
Liga de Madres de Familia: propietaria de algunos de los CDI en instancias dinámica taller-temática cuidado-higiene en 
niños/as y familias. 
Ministerio de Educación: del cual dependen las instituciones, el apoyo consiste en el servicio Alimentario (Desayuno, al-
muerzo, merienda, y colación) Son 4 (cuatro) Escuelas de Jardines de Infantes y 8 Jardines de Infantes Nucleados con 48  
(cuarenta y ocho)  PEC que trabajan en el Servicio Alimentario.
Centros de Salud: Se articula con agentes de Salud en conexión con la Sociedad Argentina de Pediatría en la realización 
de talleres de Lactancia Materna de carácter continuo. 
Ministerio de Salud Pública: actividades referidas a la Salud bucal / Desparasitación (cereales antiparasitarios), a nivel 
local con los CDI.
Cooperativa Gastronómica San Martín Ltda: que es la proveedora del Servicio de Alimentación  capacitando al personal 
en el encuadre que se ubica el rol y la prestación del servicio con todas sus particularidades. 
Cooperativa La Esperanza y El Amanecer: se coordina y se encausa acciones y/o situaciones del recurso humano que 
presta servicio de limpieza.
Policía, Universidad, OLP, Comercios y Empresas como así también y Referentes del Centro de Referencia SENAF.

CENTRO DE ATENCION INTEGRAL JUVENIL
El Centro de Atención Integral Juvenil (CAIJU) tiene como objetivo involucrar a los adolescentes infractores o presuntos 
infractores a la Ley Penal  en un proceso socioeducativo enfocado en el desarrollo de sus potencialidades. 

Se trabaja con los adolescentes en la prevención de infracción a la ley penal, con el presunto infractor y el infractor de la ley 
penal, y se los acompaña y monitorea  en terreno.

DISPOSITIVO DE RESIDENCIA
Es un régimen semicerrado, que aloja a adolescentes infractores y presuntos infractores a la Ley Penal con el acompaña-
miento de Operadores Acompañantes y el Equipo Técnico de Profesionales.
La admisión al dispositivo de residencia de los adolescentes procede vía Oficio Judicial, albergando a varones de 14 y hasta 
18 años de edad.
En el año 2.012 ingresaron 21 adolescentes entre 15 y 17 años,  residiendo en la institución, las causas o motivos de ingreso 
de los adolescentes en su mayoría son por tentativa de homicidio y robo a mano armada con 19% cada uno; lesiones graves 
y leves 23.8 %; hurto 14,3% y medidas excepcionales, violación de la Ley N° 23.737, tentativa de homicidio, violación de 
domicilio, uso de armas, intimidación y daño 4,7% en cada caso.
Han egresado 20 adolescentes, entre las causas se mencionan: tutela familiar 17 adolescentes, por fuga 2 adolescentes y 
por suicidio 1 adolescente.

Seguimiento de casos de adolescentes residentes
          Tiene por objetivo: Acompañar, mediar  y realizar el seguimiento profesional, con la finalidad de lograr un cambio en 
los lazos familiares y comunitarios, y comprometer a la familia y al adolescente a seguir el tratamiento para lograr el  bien-
estar físico-mental de los implicados.
          A través de la implementación del mismo se ha trabajado con 6 adolescentes y sus familias, llegando a acuerdos de 
convivencia y ayuda entre los padres para la reinserción del adolescente a la comunidad. 

DISPOSITIVO DE ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO FAMILIAR  Y COMUNITARIO
Se orienta a encauzar las acciones específicas que cada adolescente necesita, atento a las expectativas, intereses y proble-
máticas  en particular con el fin de garantizar su integración y el ejercicio responsable de sus derechos, en todo el territorio 
provincial.
Los niveles de abordaje son tres: 
1) caso familiar-individual: el Trabajador Social realiza la primer visita domiciliaria y entrevista al adolescente y su grupo 
familiar, después de esto intervienen el psicólogo, la psicopedagoga y el abogado, a partir del informe de cada profesional 
se elabora un diagnostico inicial. 
A partir de esto se realizan las articulaciones correspondientes con las distintas instituciones especializadas en las diferentes 
problemáticas que afectan al pleno desarrollo de la vida del adolescente y su familia.
Este año se ha trabajado con 20 casos, con una frecuencia de 1 a 3 visitas semanales.
2) Pequeños grupos: se realizan talleres socioeducativos de prevención con adolescentes presuntos infractores o infrac-
tores a la Ley Penal, en el año se han realizado 7 talleres.
3) Comunidad: se promueve espacios de reflexión y articulación con las instituciones existentes sobre la problemática que 
involucra a los mismos y a sus familias. Así también la promoción de nuevas formas de inclusión en los distintos ámbitos 
comunitarios para la participación  responsable en espacios educativos; laborales, recreativos, de salud, entre otros. La 
frecuencia varía según las demandas

Área de Atención Integral a Adolescentes Infractores de la Ley Penal.
Consiste en el acompañamiento a Adolescentes Infractores de la Ley Penal, cuyas  causas no requieran de internación, 
es decir primeras causas o causas leves. Bajo esta modalidad, se realizan seguimientos a los adolescentes infractores o 
presuntos infractores por parte de un equipo de profesionales del Centro de Atención Integral Juvenil.
El trabajo consiste en brindar respuesta técnica y material a las necesidades inmediatas de los adolescentes en cuestión, a 
fin de garantizar el ejercicio de sus derechos. 
La supervisión del proceso de intervención se evalúa  de manera participativa e interdisciplinaria,  el seguimiento se prolon-
ga según la situación y particularidad de la misma.
En el marco del mismo se realizaron: solicitud de turno y traslado acompañamiento a controles de salud, tratamiento odonto-
lógico, atención de problemáticas de adicciones (CPA, La casita, Fundación Espiga, Fundación Jóvenes por la Esperanza); 
inclusión en actividades socio comunitarias; fortalecimiento de vínculos saludables con la familia y la comunidad; Elabora-
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ción de proyecto de vida personal con cada adolescente; Inserción – reinserción escolar; Apoyo escolar y psicopedagógico a 
los adolescentes; Talleres de capacitación en gastronomía y computación y Taller de manualidades.

Intervenciones en Comisarias.
Este año se han realizado 65 intervenciones en Comisarías y Subcomisarias de la ciudad de Formosa y del interior de la pro-
vincia. Cabe señalar que en tales situaciones, el acompañamiento, si bien se focaliza en el adolescente, atiende también la 
problemática manifestada por el grupo familiar y comunitario.
Los motivos de intervención fueron: lesiones leves y graves, robos, intentos de homicidio, homicidio y disturbios en la vía pú-
blica, bajo los efectos de estupefacientes.
Cuando se requiere la intervención del equipo en la Comisaría se realizan: 

· Entrevistas con el adolescente y sus padres en sede policial a fin de indagar sobre el/los hechos ocurridos y evalua-
ción de estrategias a implementar. 
· Contactos con otros familiares como alternativa de contención hasta tanto se cuente con un diagnóstico orientador de 
acciones según la problemática detectada.
· Traslado y acompañamiento hasta el hospital o el domicilio de nueva residencia, en los casos de homicidio.

Supervisión Familiar y Comunitaria.
Entre los meses de septiembre a diciembre se ha ejecutado el proyecto provincial “Desafíos Comunitarios Juveniles”, el cual  
tiene como objetivo la realización de actividades socio-educativas y recreativas. 
Como localización geográfica se optó por el  barrio Antenor Gauna de la Ciudad de Formosa, debido a que el 21% de casos 
en los que se actuaron, provenían de la Subcomisaría de este barrio.
El equipo interviniente abordo casos individuales y familiares, trabajando a nivel grupal y comunitario, el proyecto beneficia a 
31 personas.

Actividades educativas: se realizaron clases de apoyo escolar, tres veces por semana, para los adolescentes y sus madres, 
estando a cargo de docentes especializados en la modalidad de educación permanente de jóvenes y adultos, los cuales han 
guiado el proceso de acuerdo a los intereses y capacidades de los educandos.
Recreación: los encuentros fueron los días sábados. Se contó con la participación de los jóvenes y su grupo familiar, se rea-
lizaron caminatas, ejercicios físicos y prácticas de fútbol-tenis, vóley, boxeo y fútbol.

En el marco del proyecto se han realizado sesiones grupales de reflexión y evaluación, en los cuales han sido protagonistas 
los adolescentes y sus madres, las cuales se autodenominaron “Brigada de Madres”. 

A través del los datos brindados por el personal policial de la Subcomisaria Antenor Gauna, se pudo analizar que, a partir de 
la puesta en marcha del proyecto, ha disminuido en un 70% la delincuencia juvenil, en el barrio.
Se articuló con:

· Centros Preventivos (Comunidad Terapéutica ¨Dr. Eduardo Macedo, Tatané;  Centro Preventivo Asistencial “La Ca-
sita”).
· Escuela de Educación Permanente de Adultos NEP y FP Nº 29 “José Luis Pasarelli”.
· Centro Comunitario Niñez Esperanza y Vida del Barrio Simón Bolívar.
· Áreas del Ministerio de la Comunidad (Dirección de Deportes, Dirección de Fortalecimiento Familiar); 
· Centro de Salud Antenor Gauna.
· Hospital Central de la Ciudad.
· E.P.E.S N° 59 “Prof. Pabla Idoyaga”  del Barrio Antenor Gauna.

DIRECCIÓN DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

RESIDENCIAS SOCIO-EDUCATIVAS
Las residencias Socio-Educativas prestan atención integral a los niños/as y adolescentes en situación de alta vulnerabilidad de de-
rechos, los niños/ o adolescentes ingresan mediante la actuación del Juzgado de Menores, Tribunal de Familia y la Subsecretaria 
de Niñez , Adolescencia y Familia, en las situaciones en las que se han agotado todas las instancias y estrategias para garantizar 
el cumplimiento de sus derechos, como último recurso se opta por la institucionalización, en ese lapso de tiempo se trabaja para 
que su estadía sea por el menor tiempo posible. En ellas se alberga a recién nacidos, bebes, niños/as, adolescentes y jóvenes, en 
algunos casos excepcionales superan los 18 años.
En las Residencias se brinda:

· Atención Integral: cuidado en general, físico y psíquico, ambiente y contexto favorable, contención y acompañamiento, re 
vinculación con la familia de origen o extensa.
· Asistencia Alimentaria: alimentación diaria y adecuada, desayuno, almuerzo, merienda y cena. En algunos casos res-
pondiendo a prescripciones médicas se realizan refuerzos alimentarios.
· Atención Médica: las Residencias Renacer, la de niñas y la de varones  cuentan con la atención medica de la Dra. Gladys Ca-
brera, esta se encarga de la confección de las Historias Clínicas de las niñas/os y adolescentes que ingresan a la institución, las 
demás  residencias articulan con el Centro de Salud más cercano para el control correspondiente. En casos de emergencia se 
articula directamente con el Hospital de la Madre y el Niño y el Hospital Central  según la  edad de los residentes.
· Atención Odontológica: se articula con el Centro Odontológico para programar los turnos. Durante el año se han reali-
zado 100 atenciones odontológicas.
· Apoyo Escolar: esta actividad es realizada por docentes que brindan apoyo escolar, en diferentes turnos, en las residen-
cias que albergan a niños/as en edad escolar. Los niños que ingresan a mediado de año en algunos casos no están esco-
larizados, estos reciben apoyatura escolar en la Institución.  
Asimismo, los docentes, asisten a los distintos establecimientos educativos a los cuales concurren los niños/as y adolescen-
tes  con el interés de conocer el proceso de enseñanza- aprendizaje de los mismos.
· Asistencia Psicológica: Se cuenta con tres profesionales que brindan atención psicológica en forma individual en las 
residencias, con los adolescentes desarrollan talleres grupales. Se han realizado 300 sesiones durante el año, logrando 
cambios positivos en relación al comportamiento diario de los  niños/as y adolescentes en las residencias y fuera de ellas, 
tanto con sus pares como con los adultos.
· Asistencia social: se cuenta con 5 profesionales en el área social, los mismos se encuentran distribuidos en las diferentes 
residencias, tienen a su cargo los informes correspondiente a la situación de cada adolescente al ingresar (Informe Social), 
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este año se han realizado 400 visitas domiciliarias, a fin de gestionar los  Egresos. Se han logrado Egresos Transitorios 
y otros de forma definitiva, de igual manera se continúa trabajando con los demás niños/as y jóvenes en cuanto a los 
posibles Egresos con Familias Solidarias.
· Actividades Artísticas: en el marco del Proyecto Comunitario de Expresión Artístico Corporal los residentes practican 
folklore, desarrollan Taller de tejidos y dictan clases de teatro, los encuentros se realizan los días sábados.
· Actividades Recreativas y Deportivas: en compañía de los operadores y profesionales los niños/as y adolescentes 
realizan bailes, juegos, gimnasia, leen cuentos y desarrollan los deportes de vóley y básquet.
· Musicoterapia: es el manejo de la música y sus elementos musicales (sonido, ritmo, melodía y armonía), un proceso 
creado para facilitar, promover la comunicación, las relaciones, el aprendizaje, el movimiento, la expresión, la organiza-
ción y otros objetivos terapéuticos relevantes, para así satisfacer las necesidades físicas, emocionales, mentales, sociales 
y cognitivas. Una vez por semana los niños/as tienen encuentros con la musicoterapeuta. 
· Paseos y excursiones: en el año se realizaron salidas, las cuales generalmente se llevan a cabo  los fines de semana. 
Las épocas en las que se realizan estas actividades en forma conjunta entre todas las residencias, son en las vacaciones 
de verano e invierno, el día de Formosa, Semana Santa, 25 de mayo, 20 de junio,  9 de julio, en conmemoración al día 
del Niño durante el mes de agosto, Día del estudiante, la fiesta de los hogares, etc.

Las salidas que se realizaron durante el año son los siguientes: 
• Paseo a Guaycole;
• Paseo al Parque Puerto Pilcomayo;
• Colonia de Vacaciones;
• Laguna Oca;
• Paseos por la Costanera;
• Plaza San Martín;
• Plaza Temática;
• Evento de  la Convención de los Derechos del Niño; 
• Paraíso de los Niños;
• Plaza del B° Villa La Pilar;
• Evento en conmemoración de los niños en el Centro Comercial del Bº Guadalupe;
• Obra de teatro en “La Mandinga”;
• Cine Italia en diversos estrenos;
• Participación en el “Concurso de Barriletes”, en el B° “El Resguardo;
• Reciben visitas de docentes y alumnos del último año  del secundario del Colegio Adventista participan de juegos recreati-
vos;
• Reciben visitas de jóvenes de la comunidad del Bº Itatí, participan de juegos recreativos y demostración de títeres;
• Participación del Cierre del mes de la Integración, Galpón “C”.         

EGRESOS
En el año 2012 a través de un arduo trabajo de seguimiento interdisciplinario en el control permanente, actualización y eva-
luación de legajos de cada uno de los niños/as y adolescentes, se han logrado un total de 93 egresos de los cuales 81 son 
definitivos y 12 transitorios.

AMAS  EXTERNAS
La Finalidad de este programa es evitar la institucionalización de los niños/niñas y adolescentes en las diversas residencias 
socioeducativas  dependientes de la  Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia.
Actualmente  12  niños se encuentran contenidos en 3 familias, de las cuales 1 familia contiene a 9 niños/as, a través del 
Programa Amas Externas. El rango de edades de los mismos oscila entre los 5 año hasta 17 años.

FAMILIAS SOLIDARIAS
El Proyecto “Familia Solidaria”  tiene como objetivo de que los niños/niñas y adolescentes que viven en las  residencias 
socioeducativas y no cuenten con una familia biológica que los contenga puedan pasar Navidad, Año Nuevo, vacaciones de 
verano e invierno y otras fechas relevantes, con familias que los contengan.
Actualmente se encuentran inscriptas 18 familias de las cuales han sido beneficiadas con el programa 9 de ellas, a su vez 
se beneficia a 12 niños/niñas y adolescentes de 0 a 17 años.
La actualización de los legajos se realiza en forma permanente,  los datos de los  estudios médicos, sociales  y escolares, 
esto  favorece positivamente al  momento de evaluar la condición de los residentes de las distintas instituciones  en cuanto 
a sus posibles  egresos  y su reinserción a la comunidad o familia de origen. Se realiza también el seguimiento correspon-
diente a las familias solidarias a fin de acompañar y evaluar sus condiciones para brindar a nuestros niños/as y adolescentes 
la mejor atención.

PROGRAMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL AL NIÑO
El Programa de Protección Integral intervienen cuando las niños/as y adolescentes se encuentran en situación de calle, 
en forma permanente o esporádica, con vulneración de derechos o en riesgo de estarlo, inmersos en problemáticas como: 
prostitución infantil, trabajo infantil, deserción escolar, adicciones, conflicto con la ley, las cuales conllevan a que de manera 
articulada con otros organismos se planteen estrategias de intervención en busca de su desarrollo y crecimiento integral. 
Este año se han detectado 110 niños/as y adolescentes en situación de calle en las zonas de cobertura diarias.  De los cua-
les 85 niños, niñas y adolescentes se encontraban en situación de  vulnerabilidad, estando en situación de calle permanente 
16 niños/as y adolescentes (3 veces en la semana o más),  esporádicos 45 niños/as y adolescentes (entre 1 y 3 veces al 
mes) en ocasiones especiales o fechas importantes (día de ramos, día de la madre, fiestas navideñas) y por única vez 24 
niños/as y adolescentes, detectados una sola vez en el espacio público.

Grupos de Intervención permanente en calle: el trabajo diario en campo se distribuyen en los siguientes horarios: turno 
mañana (07:00 a 13:00) cuenta con 8 operadores, turno tarde (13:00 a 19:00hs) cuenta con 6 operadores de calle y turno 
noche (18:00 a 02:00) cuenta con 7 operadores, ubicados en lugares estratégicos y otros lugares en que se los solicite por 
presencia de niños por posible vulneración de sus derechos. Para las guardias pasivas los operadores  van rotando los fines 
de semana y feriados. Cada operador debe realizar un informe diario, para ello cuentan con la hoja de ruta, instrumento 
diseñado para tal fin.
Intervención en comisarias: uno de los pilares de intervención del programa es la intervención  en  comisarías a fin de 
acompañar a los niños y/o adolescentes en el lapso de tiempo que permanecen en las mismas, se realizan trámites adminis-
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trativos para el traslado del niño o adolescente a su domicilio a fin de notificar a sus tutores o bien dan aviso a estos para que 
lo retiren de manera personal iniciando un trabajo profesional con sus familias como: visita domiciliaria, conocer las razones 
por las cuales ingresan a las comisarias, situaciones negativas, limites que atraviesan como grupo familiar, dinámica y comu-
nicación familiar así poder buscar alternativas de solución, acuerdos, acompañamiento y contención a ese grupo familiar.
Realizan también los siguientes actos administrativos: Acta de recepción del Menor por el Operador de la Unidad Policial, 
certificado del forense, Acta de Entrega del Menor a un Adulto responsable. También se realizan entrevistas y el seguimiento 
respectivo de los casos que lo ameriten.

En el 2.012 se han realizado 134 intervenciones en comisaría, los motivos de retención fueron: deambular por la vía pública, 
intento de suicidio, falta de documentación, robo a mano armada o arma blanca, averiguación de paradero, robo, prostitución, 
fuga del hogar, viaje sin autorización, trata de personas, peleas callejeras con lesiones de arma blanca, consumo de alcohol 
y/o drogas, portación de armas y disturbio en la vía pública.

Asistencia material: en el año se han realizado asistencia material suministrando chapas, bolsas de mercaderías, pañales, 
leche, medicamentos, vestimenta, calzados destinado a bebes recién nacidos hasta los 17 años. También se entregaron mo-
biliarios como cama, colchones, cocina, entre otros. 

Capacitaciones realizadas por los Operadores:
· “La Comunicación intrainstitucional”, realizada en el mes de Abril.
· “La Comunicación como herramienta de abordaje”,  realizada en el mes de abril.
· “Trabajo Infantil” En el marco del Proyecto de Fortalecimiento de Actores Locales para la Protección de Derechos, 
realizada en el mes de Septiembre.
· “La Comunicación y las buenas prácticas”, dos encuentros realizados en el mes de Octubre y Diciembre.

EVENTOS
· Participación en el XV Encuentro Nacional de Comisiones Provinciales para la Prevención y Erradicación del Trabajo 
Infantil. Realizado en  el mes de Agosto.
· Participación en el XVI Encuentro Nacional de Comisiones Provinciales para la Prevención y Erradicación del Trabajo 
Infantil. Realizado en  el mes de Septiembre.
· Organización del encuentro por “El día Mundial para la Erradicación del trabajo Infantil”, el cual se realizó el día 12 
de Junio del 2012. El objetivo de la jornada fue brindar información y sensibilizar a la comunidad sobre el Trabajo In-
fantil.

DIAGNÓSTICO SOCIAL EN EL VERTEDERO MUNICIPAL
Entre los meses de agosto a octubre, la Dirección de Niñez y Adolescencia, ha realizado un Relevamiento de datos en el Ver-
tedero Municipal de la ciudad de Formosa (ubicado en Colonia San Antonio), estuvieron afectados a la tarea 23 personas que 
prestan servicio en las diferentes áreas de la Subsecretaria de Niñez, Adolescencia y Familia, realizando las visitas de martes 
a sábados, en grupos organizados en horarios de la mañana y la tarde.

El objetivo del relevamiento fue efectuar un diagnóstico situacional de las familias y los niños/as y adolescentes que realizan 
labores de reciclado o recuperación de desechos. 
Como instrumento de recolección de datos se utilizaron dos cuestionarios, el primer cuestionario se diseñó a fin de recabar 
datos de los adultos y su círculo familiar y el segundo cuestionario se diseñó para recabar datos de niños/as y adolescentes 
que frecuentan el lugar. 

Del análisis de los datos se presenta la información más relevante:
- Se encuestó a 128 personas, de las cuales 94 eran adultos y 34 niños/as y adolescentes.
- Más del 60% de los recuperadores provienen del barrio Nam Qom y el 40% provienen del San Antonio, espacios 
verdes y zonas periféricas del vertedero.
- El 70% de los adultos manifiesta que buscan materiales para vender y un hogar; el 16% busca comida para consumo 
familiar.
- El 31% manifestó que percibe algún tipo de beneficio social (Asignación Universal, Pensión madre de 7 hijos, Pensión 
Contributiva y caja alimentaria).
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Desagregados al Servicio

LÍNEA 102- Servicio Provincial de Atención y Ayuda a Niños, Niñas
y Adolescentes en Situación de Vulnerabilidad de Derechos.

El Proyecto Línea 102 “Atención y Ayuda a Niños/Niñas y Adolescentes en Situación de Vulnerabilidad de Derechos” se 
caracteriza por brindar respuestas integrales en la problemáticas que interviene mediante un proceso,  optimizando los ser-
vicios y recursos enmarcado en el Plan Provincial de Niñez y Adolescencia y Juventud. 
El equipo de trabajo conformado por los operadores telefónicos, los constatadores y el equipo técnico se distribuye en tres 
turnos (mañana, tarde y noche) a fin de dar una respuesta a las demandas recibidas con eficiencia y operatividad.
Se accede al servicio de dos formas, por atención telefónica o atención personal (demanda espontánea), además el servicio 
se utiliza para los reportes interinstitucionales y/o pedido de información o derivaciones intrainstitucionales.
En el 2.012 han ingresado un total de 2.867 llamadas telefónicas, de las cuales el 19.1% (549) son de servicio a la comuni-
dad, asesoramiento, orientación y contención telefónica y recepción de demandas; el 17,2% (494) son de servicio institucio-
nal, reporte diario de operadores, pedidos de información, articulación telefónica y solicitud policial; y el 63,7% (1.824) son 
inválidas, bromas, mudos y obscenas. 

Las problemáticas más demandadas fueron el abandono, la violencia (incluyendo en esta problemática la violencia de gé-
nero, maltrato físico, psicológico y el maltrato infantil) representando al 60.8% del total de las mismas.

Se han recepcionado 59  demandas espontáneas que corresponden a aquellas en las cuales las personas se acercan a la 
Institución a manifestar la situación de vulnerabilidad en la cual se encuentran inmersos o en riesgo de estarlo y  denunciarlo. 
Al mismo tiempo se le brinda la debida contención, asesoramiento y orientación en relación a la situación demandada. 

Promoción Comunitaria:
- Taller de Fortalecimiento de redes Comunitarias”:  se han realizados 12 encuentros en capital y 1 en la localidad de 
Ingeniero Juárez, los participantes son actores locales que conforman el Sistema de protección Integral de los Derechos del 
Niño.
- Operativos Solidarios “Por Nuestra Gente Todo”: el Equipo participó de los operativos a fin de difundir y promocionar 
el trabajo que realiza la Línea 102, a través del asesoramiento y la entrega de folletería del servicio.

CASOS ARTICULADOS
De las articulaciones que se han realizado este año el 83% fueron interministeriales y el 17 % Intraministeriales. Con este 
análisis se puede concluir que se ha trabajado de manera efectiva e integral con las dependencias del Ministerio de la Co-
munidad, al momento de brindar respuestas a las demandas. 

Articulación Interministerial

Articulaciones Intraministeriales



Obras y Acciones de Gobierno 2012 Obras y Acciones de Gobierno 2012

27

“Ministerio de la Comunidad”

DIRECCION DE FORTALECIMIENTO FAMILIAR
La Dirección de Fortalecimiento Familiar ante las demandas recibidas ha realizado intervenciones a nivel individual-familiar, a 
través de diferentes tipos de prestaciones y a nivel grupo mediante reuniones familiares.
En el abordaje individual se llevan a cabo intervenciones como entrevistas sociales, psicopedagogías, psicológicas, visitas 
domiciliarias constatación de la demanda,  reuniones familiares, contención y asesoramiento legal. 
La contención y el asesoramiento se han desarrollado en el marco de las problemáticas demandadas como ser el maltrato y 
abuso sexual, violencia intrafamiliar, situación de abandono infantil y situación de riesgo, intento de suicidio, adolescentes con 
problemas en adicciones, problemas escolares y revinculación familiar. Se detallan a continuación las cantidades y totales de 
cada una de ellas.

En el año se han recepcionado 702 casos, de los cuales se han resuelto el 88,3%  y el 11,7 % restante se encuentra en pro-
ceso de seguimiento, acompañamiento o monitoreo profesional.
El equipo de profesionales ha realizado 1.545  intervenciones, teniendo un promedio de 2 intervenciones por cada caso.

ENCUENTROS DE CAPACITACIÓN Y REFLEXIÓN
Son espacios de información y reflexión en temas pertinentes a la familia, los cuales se detallan a continuación: 
En el C.D.I “Nuestra Sra. de Guadalupe”, ubicado en el barrio Guadalupe, se realizaron talleres con 74 niños/as de 4 a 5 años, 
los temas abordados fueron adaptados a la edad de los participantes:

· Respeto y cuidado del propio cuerpo: transmitir a los niños y niñas pautas de prácticas de higiene y alimentación 
saludables. 
· Derechos y obligaciones: proporcionar  información sobre los derechos del niño/a y las obligaciones que tienen en 
el ámbito familiar, escolar y comunitario.
· Tipos de violencia: brindar información sobre los tipos de violencia y los ámbitos en los que pueden darse, se busca 
prevenir situaciones de riesgo del niño/a. 
· Prevención o resolución de situaciones de violencia: enseñar al niño/a a identificar situaciones son de violencia, 
prepararlos para afrontarlas y pedir ayuda en caso de ser necesario.

En la E.P.E.S. Nº 59  del barrio Antenor Gauna, se realizó un taller lúdico con 120 alumnos de 12 a 14 años, el tema 
abordado fue:

· La Adolescencia- Características: propiciar espacios de reflexión a partir del intercambio de ideas, respecto a la 
adolescencia y sus características como etapa evolutiva. 

Siguiendo la temática abordada con los adolescentes, se realizo un encuentro con padres y docentes de estos alum-
nos, participaron 130 adultos, se trabajo en: 

· La Comunicación con los adolescentes: ampliar conocimientos e información respecto a la violencia y promover el 
buen trato y la comunicación en paz entre los miembros de la familia y la comunidad. 

En la E.P.E.P N°525 del barrio Antenor Gauna, se realizaron talleres con 53 niños/as de 3 a 5 años, los temas aborda-
dos fueron:

· El cuidado del cuerpo para mantener  el buen estado de Salud: favorecer hábitos saludables para sí mismos, la 
familia y la comunidad.
· La información  sexual  ayuda a conocer,  cuidar, y respetar mi cuerpo: brindar información respecto a los cuidados 
del cuerpo. 
· La comunicación mantiene relaciones constructivas con la familia y los amigos: favorecer  la comunicación interper-
sonal.

En los C.D.I “El Principito” y “Niño Feliz”, ubicados en el barrio Eva Perón, se realizaron talleres con 77 niños/as de 
3 a 5 años, los temas abordados fueron:

· Higiene Personal: fomentar  en los niños prácticas cotidianas de higiene saludable.
· Alimentación Saludable: propiciar en los niños y niñas espacios donde puedan incorporar conocimientos relacio-
nados a la alimentación saludable.
· Evitar Riegos de Accidentes: proporcionar a los niños y niñas pautas de conductas preventivas para evitar riesgos 
de accidente.
· Las partes del cuerpo.

Además se realizaron 4 encuentros con 20 madres, la temática desarrollada en los talleres fue:
· Violencia Familiar y Buen Trato: fomentar en las madres prácticas de higiene y alimentación saludables para la 
familia y  prevenir situaciones de riesgo para los niños.

En la E.P.E.S N° 93 del barrio Facundo Quiroga, se realizó un taller del cual participaron 110 alumnos de 13 y 14 años, 
el tema abordado fue:

· Convivencia Escolar. Los valores en la adolescencia: Propiciar espacios de reflexión a partir del intercambio de 
ideas, respecto a la adolescencia y sus características como etapa evolutiva.
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En la E.P.E.S N° 31 del barrio Facundo Quiroga, se realizo un taller del cual participaron 90 adolescentes y 10 do-
centes, el tema abordado fue:

· Embarazo precoz: brindar información sobre las relaciones sexuales, los métodos anticonceptivos y los cuidados 
en el embarazo.

En el EJI N°3 del barrio Juan Domingo Perón, se realizo un taller  con 18 niños/as de 3 a 5 años el tema abordado fue:
· Las partes del cuerpo.

· En la localidad de Ingeniero Juárez se realizó una charla del cual participaron 50 referentes comunitarios, el tema 
abordado fue: 

· Fortalecimiento y construcción de redes: informar sobre las funciones del Ministerio de la comunidad y el trabajo en 
red para el fortalecimiento de las instituciones.

(*) Se realizaron 4 Talleres de “Violencia familiar y Buen Trato”, por pedido de los participantes.

DIRECCIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

GESTIÓN LOCAL INCLUSIVA
Se promovió la organización local participativa a través de la creación de los Consejos Municipales de Discapacidad en todo 
el territorio provincial, con el fin de favorecer el desarrollo de la autonomía y autodeterminación hacia una mejor calidad 
de la vida de las personas con discapacidad y sus familias, priorizando la población en situación de riesgo y vulnerabilidad 
social.

En los encuentros de Gestión Local Inclusiva participaron Intendentes, Equipos Técnicos, Instituciones Públicas y Privadas, 
OLP, Áreas de Gobierno, Agentes Comunitarios.
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Los talleres se desarrollaron en los municipios de Ingeniero Juárez, Las Lomitas, Comandante Fontana, Estanislao del Campo, 
Ibarreta, Pozo del Tigre, Palo Santo y Pirané y además se creó el Consejos Municipal de El Chorro.
De la Ruta 86 se fortaleció el trabajo del Consejo Municipal de El Espinillo y del Consejo Municipal de General Güemes y de 
General Belgrano, además se creó el Consejo Municipal en Misión Laishí.

La creación de los consejos municipales de discapacidad propició la articulación de acciones entre el municipio, el Gobierno 
Provincial y el Gobierno Nacional.
Se favoreció la elaboración de proyectos a través de la Dirección de Personas con Discapacidad para la obtención de móviles, 
sillas de ruedas, elementos ortopédicos, máquina Perkins Braille, capacitaciones, jornadas y talleres ante la CONADIS, CILSA 
y otros organismos e instituciones Nacionales y Provinciales.
Entre ellos, se puede mencionar:  

· Presentación ante la CONADIS, Proyectos de Móviles: Los Consejos Municipales de Discapacidad de Estanislao del 
Campo, Pozo del Tigre y El Espinillo.
· La Dirección de Personas con Discapacidad asesoró a Municipios de Tres Lagunas y Laguna Yema para elaborar 
Proyecto de Móviles que presentaron a CONADIS.
· Municipios de Ruta 81 y 86 presentaron Proyectos de Máquinas Braille y Banco Descentralizado de Ayudas Técnicas 
a CONADIS.

Temas: Gestión Local Inclusiva, Inclusión Educativa, Inclusión en el Trabajo, Inclusión en la Cultura y en el Deporte, Certi-
ficados de Discapacidad, Pases Libres de Transporte, Elaboración de Proyectos a presentar a CONADIS, Obras Sociales , 
Género y Discapacidad, Juntas Evaluadoras de Personas y de Prestadores.

REHABILITACIÓN CON BASE COMUNITARIA (RBC)
El taller tiene como objetivo sensibilizar a la comunidad y a las familias de las personas con discapacidad, en la temática de 
discapacidad y el trabajo comunitario. Los objetivos que presenta la actividad consisten en: 

· Mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad y su grupo familiar.
· Capacitar a miembros de la comunidad en la modalidad de RBC.
· Promover el trabajo en red.

	 En el Barrio Eva Perón: la capacitación estuvo dirigida a 12 agentes locales capacitados en la modalidad de rehabilita-
ción con base comunitaria, 18 familias asistidas por los agentes de rehabilitación y 22 demandas espontáneas para asesora-
miento de gestiones de beneficios sociales y derivación a diferentes servicios.
En la Localidad de las Lomitas y zonas de influencia, se realizó la capacitación todos los días martes con una carga horaria 
de 4 horas, destinada a Agentes Sanitarios y Comunitarios sensibilizados en la temática de discapacidad y trabajo comunitario 
y para familias de personas con discapacidad. Asistieron un total de 35 personas.

TALLERES INTEGRADOS PARA TODOS
Está destinado a agentes comunitarios que trabajen o presten servicio en instituciones para personas con discapacidad, en 
OLP, en Centros de la Comunidad, en los Consejos Municipales de Discapacidad, en los municipios y estudiantes universi-
tarios que cursen carreras que tengan que ver con la temática de discapacidad y que estén interesados en capacitarse y en 
transmitir lo aprendido, comprometiéndose a ser multiplicadores en sus comunidades. El objetivo es acercar a los partici-
pantes,  técnicas, herramientas y sugerencias que les permitan capacitarse en los contenidos y actividades donde se hace 
referencia a la temática.

Las temáticas abordadas son:
- Acercando el teatro a la comunidad.
- Convención Internacional de los Derechos de las Personas con Discapacidad.
- Tango para Todos.
- AVD.
- Actividades Deportivas y Recreativas Adaptadas. 
- Método SAITO.

La capacitación tuvo una duración de seis meses, cada uno en dos ciclos, se dictaban los 2º viernes de cada mes con una 
carga horaria de 8 hs reloj, en los cuales han asistido entre 6 a 15 participantes por taller con un total de 103 participantes y 
se han cumplimentado cuatro meses con una asistencia del 80%.

MÉTODO SAITO
La capacitación consiste en una técnica basada en movimientos suaves y rítmicos que apuntan a lograr un desarrollo natural 
en niños con discapacidad y a mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad. 

Los talleres están destinados a agentes comunitarios, operadores de hogares para personas con discapacidad y centros de 
día, rehabilitación, OLP, padres y familiares de personas con discapacidad, que se desarrollaron en los Hogares para Perso-
nas con Discapacidad del Bº Independencia y Bº Juan Domingo Perón (10 personas); Comunidades de Lote 68 y Lote 33 (15 
personas); El Espinillo (20 personas); General Belgrano (2 personas) y Misión Tacaaglé (2 personas).
Se menciona como resultado la implementación del método en residentes de hogares para personas con discapacidad y en 
personas con discapacidad de las comunidades. 

HOGARES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Están destinados a cubrir la necesidad de vivienda, alimentación, vestimenta, recreación y atención especializada de aque-
llas personas con discapacidad que presentan un nivel de auto valimiento e independencia que requiere acompañamiento, 
supervisión y asistencia en el desarrollo de las actividades de la vida diaria, complementando la atención con otros servicios 
externos como por ejemplo escuelas especiales, integradoras, talleres protegidos, centros de rehabilitación, centros de día, 
entre otros.

Actualmente están en funcionamiento, el Hogar de Discapacidad para mujeres, en el cual residen 19 personas y el Hogar para 
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personas con Discapacidad “Refugio de Amor” en el cual residen 23 personas.
Los beneficiarios son jóvenes y/o adultos de 18 a 45 años, con discapacidad mental (de origen intelectual sin patologías psi-
quiátricas asociadas), con discapacidad motora y/o multidéficit, carentes de grupo familiar o con familia que los contengan.

Las actividades realizadas en los Hogares para Personas con Discapacidad son:
· Atención médica general, una vez a la semana; 
· Atención médico psiquiátrica, una vez por semana;
· Atención de enfermería, a cargo de los pasantes de la carrera de enfermería, todos los días.
· Método SAITO, todos los días a 3 jóvenes en “Refugio de Amor” y a 3 jóvenes del Hogar para Personas con Dis-
capacidad Mujeres.

• Área Espiritual: han participado activamente en celebraciones religiosas de Cuaresma, Pascua de Resurrección, Navi-
dad, Reyes, Santa Misa, Celebraciones de la Palabra, Rosarios, Peregrinación a la Basílica de Itatí en Corrientes, en sacra-
mentos de confesión y comunión, Campamento Regional NEA en el Chaco y pesebre viviente.
• Área Familiar: 6 jóvenes y 3 niños reciben la visita de familiares y amigos 1 vez al mes, al igual que en Hogar para Perso-
nas con Discapacidad de Mujeres 6 jóvenes reciben la visita de sus familiares 1 vez al mes.
• Área Cultural: festejo de cumpleaños, exposiciones de trabajos manuales realizados por los residentes, bailes folclóricos, 
tango, teatro y otros.
• Área de Paseos y  Turismo: campamento en Las Lomitas, Jornada Recreativa en el Camping Chuqui Cué de Herradura, 
compra de ropas y juguetes a comercios céntricos, paseos al Parque de los Niños, Costanera y a tomar helados a heladerías 
céntricas. 
• Área Social: festejo del día de los hogares para personas con discapacidad, festejo del Día del Niño, festejo del día de la 
Primavera y Elección de Reina, festejo de cumpleaños una vez al mes.

EL CENTRO DE DÍA “LAZOS DE INCLUSIÓN”
El servicio está destinado a jóvenes y/o adultos, con discapacidad severa o profunda, en situación de dependencia, algunos 
egresados de las escuelas especiales, sin posibilidad de acceder al sistema laboral protegido o que por sus características 
psicofísicas no puedan acceder a otro tipo de servicios, capacitación y/o ubicación laboral, apuntando en todos los casos a 
estimular los intereses y el desarrollo de aptitudes en los beneficiarios, para alcanzar el mayor nivel de desarrollo posible. 

El Objetivo enmarcado por la institución es mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad, favoreciendo el 
desarrollo de sus potencialidades y un desempeño autónomo e independiente, en su contexto cotidiano.

La población destinataria: personas de 18 a 45 años de edad.
1. Jóvenes y/o adultos, con discapacidad mental severa o profunda, que hayan egresado de la escolaridad especial y/o 
que no puedan acceder a otros servicios o capacitaciones. 
2. Jóvenes y/o adultos con discapacidad motora, que no pueden acceder al sistema educativo o al trabajo protegido.
3. Personas con discapacidad sensorial con patologías asociadas  mentales, o motoras severas o profundas, que por sus 
desventajas requieren para su integración e independencia, actividades no sistemáticas.

Durante el año 2012 fueron destinatarios 113 personas con discapacidad y sus familiares en las siguientes actividades:

Existe una atención personalizada por el equipo técnico interdisciplinario a aquellos destinatarios que por su diagnóstico así 
lo requieren. 

Con respecto a los resultados obtenidos se pueden mencionar el mejoramiento de la calidad de vida de los asistentes a los 
talleres y se ha favorecido su autonomía e inclusión tanto en su cotidianeidad  familiar como comunitaria.

TALLER PROTEGIDO Nº 1
Los Talleres Protegidos son entidades estatales y reconocidas como de bien público y sin fines de lucro, que tienen como 
finalidad la producción de bienes y/o servicios cuya planta está integrada por personas con discapacidad física y/o mental 
de tipo Leve, Moderado y Síndrome de Down.
El taller 1 cuenta con 2 secciones:

· Sección Varones: que producen escobillones, lijados de maderas, mantenimiento del taller. Asisten 42 hombres.
· Sección Mujeres: las mujeres se dedican a costuras, tejidos, bordados, manualidades: pintura sobre tela. Como 
producción final: manteles, carpetas, individuales, centro de mesa. Asisten 28 mujeres.

Los talleres se dictan de lunes a viernes en el turno de la mañana de 7.30hs. a 11hs. y en  el turno tarde de 14hs. a 17.30hs. 
En total asisten 70 personas con discapacidad, de los cuales el 60% corresponde a hombres y el 40% son mujeres y se 
producen 120 escobillones mensuales.

ÁREA DE DEPORTES ADAPTADOS DE LA DIRECCIÓN DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Se busca promover, promocionar y difundir el deporte adaptado mediante la plena inclusión e integración de las personas 
con discapacidad.
Se ha trabajado articuladamente con la Subsecretaría de Deportes y Recreación Comunitaria, con las Direcciones de De-
portes y Recreación Comunitaria, Dirección de Deportes de la Universidad Nacional de Formosa, OLPs: Asociación Manos 
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Abiertas, Asociación de Sordos de Formosa, CINOVI  y Consejos Municipales de Las Lomitas, El Espinillo y Pirané.

Se ha participado en las siguientes actividades:
- 1º; 2º; 3º; y 4º Torneos Provinciales de Atletismo para Personas Ciegas y Disminuidas Visuales. Las tres primeras se 
desarrollaron en la ciudad de Formosa mientras que la última en la localidad de Pirané.
- 1º; 2º; y 3º Torneos Provinciales de Atletismo para Personas Sordas e Hipoacúsicas. Las dos primeras realizadas en 
la ciudad de Formosa y la última en la localidad de Pirané.
- 3º Torneo Provincial de Fútbol 5 para Personas Sordas e Hipoacúsicas, organizado por la Dirección de Personas con 
Discapacidad y el Consejo Municipal de Discapacidad de Pirané en la localidad de Pirané.
- Torneo Nacional de Ajedrez: participaron 30 ajedrecistas de 16 Provincias Argentinas en Formosa Capital.
- Campamento: “La Inclusión es Posible” que se llevó a cabo en la Localidad de Las Lomitas, participaron 123 perso-
nas en carpas, se contó con la colaboración de alumnos de los Talleres Integrados para Todos. Los destinatarios eran 
Personas con Discapacidad de los Municipios Ruta 81, Residentes de los Hogares para Personas con Discapacidad, 
Taller Protegido N° 1 y Centro de Día Lazos de Inclusión. 
- 4° Fecha de la Liga Nacional de Fútbol Sala para Ciegos. Asistieron 35 jugadores, Equipo Técnico (Santiago del Es-
tero, Formosa y Corrientes) y público general: 160 personas.
- Fútbol Sala para Ciegos: se llevaron a cabo partidos amistosos Luceros Formoseños (de Asociación Manos Abiertas) 
con los Equipos: Sol de América, San Martín y Veteranos Unidos, y exhibiciones en El Espinillo y en la UNaF; Organi-
zados por la Asociación Manos Abiertas y la Dirección de Personas con Discapacidad.

Este año desde el área se ha logrado la plena inclusión deportiva de las personas con discapacidad de la Provincia de For-
mosa.

ÁREA DE COMPUTACIÓN ADAPTADA Y OFIMÁTICA DE
LA DIRECCIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD
El proyecto busca favorecer el acercamiento al juego y a la creatividad utilizando los dispositivos y adaptaciones necesarias, 
para que los concurrentes puedan utilizar la computadora como herramienta para el desarrollo de sus capacidades. 
Han asistido en los tres grupos de un total de 21 personas (grupo de sordos e hipoacúsicas, ciegas y disminuidas visuales y 
con discapacidad mental) y han cumplido con los objetivos estipulados en esta primera etapa.

ÁREA DE TRABAJO SOCIAL
Tiene como objetivo detectar la problemática social que afecta a la persona con discapacidad o a su familia, estableciendo 
canales apropiados de comunicación para el acceso a los recursos existentes.

Actividades llevadas a cabo:
· Expedientes y/u Oficios Judiciales (300) recepcionados para visitas sociales de constatación y seguimiento.
· Visitas (25) realizadas al interior de la provincia (Bartolomé de las Casas, General Belgrano, Palo Santo, Clorinda, El 
Colorado, Villa Dos Trece, Buena Vista, Gran Guardia, Pozo del Tigre, Pirané, Las Lomitas y Clorinda.
· Demandas espontáneas (800) recibidas de la comunidad aproximadamente, para asesoramiento de recursos con 
respecto a: Trabajo, Vivienda, pensiones no contributivas nacionales por invalidez, Pensiones Provinciales, Asignación 
universal por hijos con discapacidad, Orientación en pase libre de transporte y Certificado de discapacidad.
· Asistencias directas a familias de integrantes con discapacidad de la comunidad respecto a: Colchones, Bolsas de 
mercaderías, Frazadas, Chapas, Medicamentos para discapacitados y Pañales.
· Consultas y/o articulación (200) con otras instituciones sobre recursos para personas con discapacidad.
· Solicitud de turnos en Hospitales, Centros de Salud, Hospital Odontológico, para residentes de los hogares para 
personas con discapacidad.
· Entrevistas de admisión para ingreso de personas con discapacidad a hogares, y/o centro de día y/o taller protegido Nº1.
· Trámites para adquirir certificados de discapacidad de los residentes de hogares para personas con discapacidad.
· Trámites para la obtención de DNI para residentes de los hogares para personas con discapacidad.

Se han resuelto aproximadamente 3.500 necesidades de familias con hijos con discapacidad, referente a obtención de certi-
ficados de discapacidad, pensiones, pases libres, trámites sobre vivienda, obra social, ingresos a escuelas especiales e inte-
gradoras, talleres, centro de día, rehabilitación, salud, y se han hecho orientaciones en casos de violencia familiar, abandono, 
tutelas, etc. 
Intervenciones en torno a las necesidades presentadas por los residentes de hogares para personas con discapacidad en 
aspectos educativos, de salud, regularización de documentos de identidad e interacción socio familiar, etc.

EVENTOS VARIOS ORGANIZADOS Y PARTICIPADOS
· Coordinación del Consejo Provincial de Atención, Promoción e Integración de Personas con Discapacidad.
· Coordinación de actividades llevadas a cabo en el mes de Octubre declarado Mes de la Integración en el que partici-
paron áreas del Ministerio de Trabajo, Educación, Subsecretaría de Cultura, Secretaría de la Mujer, Subsecretaría de 
Deportes y Recreación Comunitaria, OLP, Municipalidad de Formosa, Municipios del Interior (Rutas 81 y 86), Dirección 
de Cultura – Municipalidad de Formosa, Ministerio de Trabajo de la Nación Delegación Formosa, Etc.
· Festejo Día Internacional de la Persona con Síndrome de Down. 
· Festejo Día del Niño.
· Festejo Día de la Persona Sorda.
· Entrega de Distinciones por el Día Internacional de las Personas con Discapacidad, a 3 personas con discapacidad, 
destacadas y a personas e instituciones que han favorecido la integración e inclusión de las personas con discapaci-
dad.
· Participación en Asambleas Ordinarias del Consejo Federal de Discapacidad.
· Festejo de Noche Buena y Navidad con pesebre viviente en el Albergue Evita el 20 de Diciembre, y 22 de Diciembre 
en la Iglesia Catedral.
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PROGRAMA DE PREVENCION COMUNITARIA EN ADICCIONES
El Ministerio de la Comunidad en mayo de 2011 lanza el Programa de Prevención Comunitaria en Adicciones con el objetivo 
de contribuir a mejorar el bienestar y la salud individual y comunitaria de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a través 
del despliegue de estrategias de prevención en adicciones, siendo una de las estrategias principales el acompañamiento y 
consejería realizada en el domicilio de cada una de las personas afectadas por esta problemática, especialmente a través 
de la promoción y educación para la salud llevadas a cabo por los acompañantes comunitarios en droga dependencia.

El Equipo de Trabajo del programa se conforma por: 2 profesionales (1 Trabajadora Social y 1 Psicóloga), que conforman el 
equipo técnico y 25 operadores distribuidos por áreas programáticas a fin de brindar  respuestas a las demandas.
La metodología de trabajo se desarrollara en tres ejes: Asistencial, Preventivo y Capacitación. Cada uno de los ejes se 
aborda desde el enfoque interdisciplinario e integral.

En el 2012 ingresaron 184 casos, el 49.5% de los casos ingresaron por demanda espontánea, el 39.1% por el ministerio de 
la Comunidad (Línea 102, Subsecretaria de N,A y F, Oficios, Centros de la Comunidad, etc.), el 9.8% por OLP’s y el 1.6% 
por Instituciones Educativas. 

(*) Se contemplan los Primeros Niveles de Atención, los que están 
estratégicamente ubicados en terreno, Los Centros de la Comunidad y la 

Línea 102.

Metodología asistencial: son las intervenciones realizadas por los operadores en el abordaje de la situación, contención, 
orientación y visita domiciliaria.
En la intervención el operador establece un vínculo con la persona y su entorno familiar y consensuan estrategias preventi-
vas y terapéuticas para el abordaje y acompañamiento.

TIPOS DE INTERVENCIONES
Acompañamiento: está destinado a aquellas personas que pueden lograr una abstinencia y reducir el consumo predomi-
nando la fuerza de voluntad, cuenta con contención familiar y poseen responsabilidades de tipo académica y laboral. En 
los casos que no deseen recibir el apoyo y acompañamiento profesional se les brinda contención y orientación al grupo 
familiar.

Derivación: se determina con el diagnóstico, según la situación de cada persona visitada luego de varias intervenciones y 
entrevistas psicoterapéuticas se establecen las pautas y estrategias a seguir con cada caso en particular. 

· Tratamiento Ambulatorio: destinadas a personas con capacidades de lograr una abstinencia y reducir el consumo 
pero con dificultades para afrontar las responsabilidades cotidianas; 
· Hospital de Día: intervención hacia aquellas personas que presentan una frecuencia en el consumo, dinámica fa-
miliar conflictiva y sin contención de la misma y abandono de las responsabilidades cotidianas.
· Comunidad terapéutica: para aquellas personas que presentan un consumo compulsivo, es escasa o nula la con-
tención familiar y  abandono de la escuela o actividad laboral.

En el 2012 se realizaron 119 acompañamientos, 13 derivaciones a Centros de Día y 8 derivaciones a Comunidades tera-
péuticas, detalladas a continuación:

De los casos ingresados en 2012 no se pudieron concluir 44 casos, por motivos personales de la persona asistida, los cuales 
fueron por negativa a recibir asistencia 19 casos, traslado o mudanza a otra localidad 14 casos, no se constató consumo 3 
casos y se revirtió la situación de consumo 8 casos.

Metodología Preventiva y de Promoción de la Salud: son acciones que tiene como objetivo generar conciencia de la 
problemática y dejar instaladas herramientas para el abordaje familiar y comunitario. Este año se realizaron 17 talleres en 
diversos temas, en 8 localidades del interior y en 9 barrios de ciudad de Formosa, capacitando a 1.209 personas.
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CAPACITACIÓN EN OPERADORES SOCIO TERAPÉUTICOS EN DROGADEPENDENCIA
       Ante la necesidad de contar con actores sociales y locales formados en la temática de la promoción de la salud y la pre-
vención de las adicciones se impulsa como línea prioritaria de acción, la implementación del curso de capacitación y formación 
en Operadores Socio terapéuticos en droga dependencia. Esta acción se realiza mediante un convenio  con la Federación de 
Organizaciones no Gubernamentales de la Argentina para la prevención y tratamiento de Abuso de Drogas (Fonga), cuyos 
integrantes brindaron la capacitación.

      Este año se realizaron las capacitaciones en la localidad de El Colorado con un total de 120 participantes quienes se 
encuentran transcurriendo el último mes de formación académica. Participaron docentes, agentes de organismos públicos, 
estudiantes, familiares y representantes de la iglesia.

SUBSERCRETARIA DE DEPORTE Y
RECREACION COMUNITARIA

DIRECCION DE RECREACION COMUNITARIA 
Dentro de las actividades realizadas por la presente área preferimos categorizarlas en función del propósito de la misma, a conti-
nuación detallamos algunas de ellas:
Actividades Deportivas-Comunitarias: en el transcurso del año se han ido rotando los barrios para el desarrollo de este tipo de 
jornadas que consisten en: fútbol, vóley, folklore, atletismo, handball y en algunos casos acompañados con entrega de materiales. 
Las mismas responden a solicitudes por parte de los referentes institucionales, desarrollándose en los Polideportivos equipados con 
los que cuentan los Establecimientos Educativos; en el periodo 2012 las instituciones beneficiadas fueron: Escuela N° 399, Escuela 
N° 19, Escuela N° 514, Escuela N° 314, NEPB N° 30, Regimiento de Monte 29 y los comedores del Barrio la Colonia y San Juan.
Por otro lado, en articulación con el Municipio de la Ciudad se hacen uso de los espacios como ser: los playones, canchas o es-
pacios verdes de los barrios, en todos los casos se trabaja con los líderes deportivos o referentes comunitarios. Dentro los barrios 
trabajados se encuentran: 20 de Julio, Fachini, San Antonio, Juan Domingo Perón, Eva Perón, las Delicias, República Argentina, 
Mariano Moreno, La Floresta, Nam Qom, Villa Del Carmen y Antenor Gauna. 
A lo largo del año, dentro de las diferentes actividades comunitarias clasificadas en esta categoría se estima que se beneficiaron 
aproximadamente 4.981 niñas/os y adolescentes. 
Asistencia a acontecimientos programados: estas actividades fueron programadas por otras Áreas del Ministerio pero han solicitado 
colaboración en la logística y desarrollo de las mismas, quedando a cargo de la Dirección toda la parte Recreativa destinado a los 
niños. Entre las más importantes podemos citar: Caminata por la Vida, Juramento a la bandera, Desfile de la Provincialización de 
Formosa y el Torneo de Atletismo de Discapacidad.
En el Marco de los Festejos del Día del Niño, desde el Ministerio se han asistido en la recreación, en 2 festejos llevados a cabo por 
el Gobierno de la Provincia de Formosa, las localizaciones fueron las siguientes:

• Parque Paraíso de los Niños: asistieron 10.000 niños;
• Circuito Cinco (5): asistieron 8.000 niños.

Entre las áreas con las que se articuló se encuentran: Ministerio Secretaria General, Ministerio de Gobierno, Ministerio de Educa-
ción, Ministerio de la Comunidad y Ministerio de Desarrollo Humano.
PARQUE PARAISO DE LOS NIÑOS
La Dirección de Recreación Comunitaria brinda de lunes a viernes, en horarios de la mañana y la tarde, apoyo escolar y atención 
psicopedagógica a los niños que lo precisan, además se realizan actividades de recreación, integración y deportivas, las mismas se 
desarrollan en el Albergue Evita, participan aproximadamente 80 niños y niñas. Dicha  actividad se replica en la escuela de Forma-
ción Integral del Niño, en la cual participan 83 niños y niñas.
Los fines de semana en el Paraíso de los niños se realizan actividades culturales y de recreación, paseos en karting, paseo en bote 
por el lago, se pone en funcionamiento la calesita y se realizan paseos recorriendo la ciudad, estas actividades se realizan en coor-
dinación con la Subsecretaria de Cultura. 
Esparcimiento: comprende actividades como: paseo, el uso de balnearios o de piletas, excursiones  que no requieran un adiestra-
miento especial y todas aquellas actividades que resulte un atractivo para el participante.



Obras y Acciones de Gobierno 2012

34

“Ministerio de la Comunidad”

COLONIA DE VACACIONES 2012
Desde el área se llevan adelante actividades en las Instalaciones del Parque Paraíso de los Niños, las mismas se desarrollaron 
durante los meses de Enero y Febrero en los turnos de mañana y tarde. La misma está destinada a niñas y niños entre 6 y 12 
años, oriundos del Interior de la Provincia como los de diferentes barrios de la Ciudad de Formosa.   
Entre las principales prestaciones que se brindan en la colonia de vacaciones se encuentran: 

• Revisación médica obligatoria para el ingreso, 
• Desayuno y/o merienda (según corresponda el turno), 
• Asistencia Psicopedagógica en casos puntuales (asistidos por el Equipo Técnico del Centro de la Comunidad Barrio 
Guadalupe),  los casos que sobresalieron en esta temporada fue de niños indocumentados.
• Juegos recreativos, cancioneros.
Cantidad de niños que Asistieron este año: 9.426
• Barrios que asistieron:  45 por la mañana y 29 por la tarde; un total de 74 barrios 
• 43 comedores y asociaciones;
• Hogar de niñas “José Luis Gutnisky” y el de niños “Remedios de Escala de San Martin”.

PASEO A COMEDORES INFANTILES
En articulación con la Subsecretaria de Atención a la Comunidad se realizaron distintas actividades con los niños y niñas que 
concurren a los Centros de Desarrollo Comunitario, se realizaron paseos por la ciudad de Formosa, a fin de que puedan conocer 
los puntos de referencia más importantes de la ciudad y la historia de cada uno;  y disfrutaron de los atractivos del Paraíso de los 
niños (Karting, la Calesita y los  paseos en el lago en los botes), los comedores beneficiados fueron: Santa Catalina, San Antonio, 
Villa del Carmen, Mitay Kulay, San Antonio del Barrio Simón Bolívar, San Cayetano y Divino Niño.
Las visitas culturales: se refiere a las actividades como visitas a museos, monumentos artísticos y culturales, iglesias, lugares 
turísticos, visitas a sitios artesanales.

CONOCIENDO MI PROVINCIA
En el marco del Programa Conociendo Mi Provincia se han recepcionado algunas delegaciones de niños y jóvenes del interior, 
quienes han sido alojados en el Albergue Evita y a los que se ha dado a conocer algunos puntos turísticos e históricos de la Ciu-
dad. 
Entre los beneficiarios del interior que se trasladaron hasta El Parque Pilcomayo se encuentran 110 niños de la Escuela Ituzaingo 
y El Esterito de Misión Laishí. 
Mientras que los niños de la Ciudad de Formosa también fueron llevados a conocer el Parque Pilcomayo del cual participaron 
90 niños procedentes de la Escuela N° 88 y la Escuela N°514 y 50 niños de la Escuela de Formación Integral que viajaron a la 
localidad de Herradura.

FU.CO.PA
Es importante destacar que ésta es la primera experiencia de trabajo entre Unicef, el Gobierno de la Provincia de Formosa y la 
Asociación Civil Estudios y Proyectos, en el marco del acuerdo de cooperación firmado entre el gobierno provincial y el represen-
tante de Unicef Argentina en el año 2011. 
El Ministerio de la Comunidad viene desarrollando a través de la Subsecretaria de Desarrollo y Fortalecimiento Comunitario, con 
el apoyo técnico de la presente Dirección, los encuentros de “Fútbol Comunitario Para la Participación”, que el Ministerio de la 
Comunidad realizó hasta el momento, como parte de su plan de actividades y con el objetivo de transmitir la metodología que 
propone el Fu.Co.Pa. a los profesionales, docentes y padres que trabajan en distintos espacios comunitarios con niños, niñas y 
adolescentes. 
Entre las Instituciones asistidas se encuentran: Esc. Nº 373 Bº Mariano Moreno, Municipio de Tatané, Esc. 64 del B° Villa del 
Carmen, donde participaron aproximadamente 138 niñas y niños.

DIRECCIÓN DE DEPORTES

OPERATIVO “POR NUESTRA GENTE TODO”
La Subsecretaria de Deportes y Recreación Comunitaria realizo actividades deportivas y recreativas tanto en la ciudad capital 
como así también en el interior provincial, donde además se hizo entrega de material e indumentaria deportiva para los estableci-
mientos educativos como así también a las instituciones deportivas  por parte del Gobernador de la Provincia Dr. Gildo Insfran.
Formosa Capital:

• B° Divino Niño
• Bº Eva Perón
• Bº Mariano Moreno
• Bº 2 de Abril
• Bº San Pedro
• Bº San Miguel
• San José Obrero

En los 7 barrios han sido favorecidas un total de 71 Instituciones, de las cuales 17 correspondían al sector educativo, mientras que 
54 representaban al área de recreación y/o esparcimiento. Entre la asistencia brindada se encuentran: pelotas de futbol, pelotas 
de voleibol, pelotas de básquet, redes y  juegos de camiseta y short.
Interior Provincial:

• Herradura
• Tatané

Mientras que para el interior en las localidades han sido favorecidas 5 Instituciones educativas y 12 entidades deportivas de re-
creación y/o esparcimiento, OLP, entre otras.

GIMNASIA TERAPEUTICA
Los Gimnasios Terapéuticos han iniciado sus actividades en el mes de febrero finalizando en diciembre,  se encuentran ubicados 
en distintos puntos de la ciudad. El Gimnasio Terapéutico del Estadio Centenario: cuenta con los siguientes grupos de trabajo:

· Grupo de Gimnasia Terapéutica Personalizada (individual). Para las personas con disminución severa de la capaci-
dad de trabajo y enfermedades crónicas agudas  (necesitan ayuda para movilizarse). De lunes a viernes desde las 8:00 
hasta las 11:00 horas.
· Grupo de Gimnasia Terapéutica de Esfuerzos de intensidad mínima (Grupal). Para las personas con disminución 
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moderada de la capacidad de trabajo, y/o más de 75 años, con  enfermedades crónicas,  (no necesitan ayuda para movili-
zarse). De lunes a viernes,  desde las 9:00 hasta las 10:00 horas.
· Grupo de Gimnasia Terapéutica de Esfuerzos Moderados (Grupal). Para las personas con enfermedades crónicas 
controladas (de 60 a 75 años) cuya capacidad de trabajo que le permitan alternar los ejercicios del 50 al 60 % de FCmax.  
De lunes a viernes, desde las 9:00 hasta las 10:00 horas.
· Grupo de Gimnasia Terapéutica de Esfuerzos Medios (Grupal). Para las personas con una capacidad de trabajo que le per-
mitan realizar esfuerzos normales para su edad y estado de salud. De lunes a viernes desde las 8:00 hasta las 9:00 horas.
· Grupo de Danzaterapia (Grupal): Participan en este grupo personas con enfermedades crónicas controladas, cuyos 
esfuerzos le permitan cargas normales para su edad y salud. Los días martes y jueves de 9:00 a 10:00 horas. 

Otros Servicios.- Se prestan además los servicios de Fisioterapia, Masoterapia y Digitopuntura (sobre todo analgesia) como 
complemento a los participantes que por sus patologías lo necesitan.

GIMNASIA TERAPÉUTICA

GIMNASIA COMUNITARIA

FUTBOL INFANTIL
La Subsecretaria de Deportes y Recreación Comunitaria tiene a cargo la coordinación del departamento de futbol infantil 
donde participan niños de 9 a 14 años divididos en seis (6) categorías. En la presente edición participaron los niños en las 
categorías: 1997, 1998, 1999, 2000, 2001 y 2002.

Los equipos representan a distintos barrios de la ciudad capital y Mojón de Fierro, los que se encuentran distribuidos sus es-
cenarios deportivos: 

· “Los Leones” Barrio 1 de Mayo, “Desamparados” Frente a la Heladería Weyi, “8 de Febrero” Barrio Santa Rosa, “In-
dependencia” Barrio La Paz, “C.A.R.A” Barrio República Argentina, “Cachito” Barrio Parque Urbano I, “Los Tigres de 
Mojón” Mojón de Fierro, “Portuarito” Centro de Educación Física – Escuela Normal, “Malvinas” Barrio 12 de Octubre, 
“PUPIS” Barrio Eva Perón, “Club San Antonio” Barrio San Antonio, “Tiro Federal” Barrio Juan Domingo Perón, “Jóvenes 
Unidos” Barrio República Argentina, “Los Tigres del Barrio Luján” Barrio Luján, “Club Fontana” Barrio Fontana, “Club  
Niños del Barrio La Paz” Polideportivo Policial, “Qom” Barrio Norte, “San Agustín” Barrio San Agustín, “14 de Junio” 
Barrio Villa del Carmen.

LIDERES DEPORTIVOS
Capacitación a dirigentes y líderes deportivos: a través  de las capacitaciones –orientaciones que se desarrollan en los 
barrios los dirigentes deportivos desarrollan diversas  actividades. En estos meses se están cubriendo los siguientes barrios 
en articulación con el programa Juguemos en Familia:

· Lujan: 3 lideres
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MEDALLAS DE ORO
· Deporte de conjunto: voleibol femenino comunitario categ. Sub. 18 capital “Tabaré”.
· Deporte individual

Atletismo discapacidad: Leiva Carlos (El Colorado - ciego sub 14) 150 mts. Llanos y lanzam. De la bala, Sánchez Camila 
(capital-motor sub.16) lanza. De la bala, 80 mts. Llanos, 50 mts pecho y 50 mts estilo libre, Ibañez Aldana (Misión Tacaagle-
motor sub16) salto en largo y 150 mts llanos, Maza Magali (Ibarreta - motor sub 14) 80 mts. Llanos y lanzam. De la bala, 
Salto Adrian (Gral. Güemes -  p.c. sub 18) 150 mts. Llanos, González Paula (Gral. Güemes - p.c. sub 14) 80 mts. Llanos y 
salto en largo, Boggiano Nadia (capital-ciegos sub. 18) 100 mts. Llanos y lanzam. De la bala, Ayala Andrea (capital-ciegos 
b2) 100 mts. Llanos y lanzam. De la bala, Gómez Maximiliano (capital - motor sub. 14) salto en largo y 80 mts. Llanos, Pintos 
Yonathan (capital- motor sub. 18) 80 mts. Llanos y García angélica (Tatané- motor sub. 18) lanzam. De la bala
MEDALLAS DE PLATA

· Deporte de conjunto: Voleibol masculino comunitario categ. Sub. 18 “Riacho He He”y  voleibol femenino comunita-
rio sub. 16 “ San Martin 2” 
· Deporte individual 

Atletismo discapacidad: García Angélica (Tatané-motor sub. 18 ) 80 mts. Llanos, Prieto Héctor (Clorinda-p.c. sub. 16) salto 
en largo, Pintos Yonathan (capital -motor sub. 18) salto en largo y  Campos Jairo (Belgrano p.c. sub. 18) lanzamiento de la 
bala.
Boxeo: Luis Benítez 50 kg y Walter Falcón 55 kg. 
Lucha: Enzo Galeano 50 kg. 
Atletismo convencional: Rosa Ayala (Ibarreta – categ. Sub. 16) lanzamiento del disco.
MEDALLAS DE BRONCE

· Deporte de conjunto: voleibol femenino comunitario categ. Sub. 14 “ San Martin 2 ”
· Deporte individual: 

Atletismo discapacidad: Caballero Ángel (Herradura. P.c. sub. 14 ) lanz. De la bala,  Campos Jairo (Gral Belgrano p.c. sub. 
18) 80 mts. Llanos,  Muratalla josefina (Tacaagle - p.c. sub. 16)  80 mts. Llanos, lanz de la bala,  Villamayor Matias (Clorinda 
- intelectual sub. 14) 100 mts. Llanos,  Guaymase Víctor (C. Fontana - intelectual sub. 18) 100 mts. Llanos,  Goreta Rolando 
(capital - intelectual sub. 16) 100 mts. Llanos y Barrios Brenda (capital - p.c. sub 16)  80 mts. Llanos, lanzam. De la bala
Boxeo: Alexis Uliambre 60 kg.
Lucha: Santiago Ayala 54 kg.
Natación: Rotella Priscilla 100 mts estilo mariposa.

· San Isidro: 1 líder
· El Palomar:  1 líder
· Simón Bolívar: 1 líder
· República Argentina: 3 lideres
· Antenor Gauna: 1 líder
· San Antonio: 1 líder
· Eva Perón : 4 lideres
· Obrero: 1 líder
· Mariano Moreno: 1 líder
· Juan D. Perón: 1 líder
· Municipal: 1 líder

Se está trabajando en 12 barrios con el acompañamiento de 19 lideres deportivos, quienes de forma semanal realizan acti-
vidades recreativas en las Escuelas, Playones, OLP`s, Comedores y espacios verdes.

JUEGOS DEPORTIVOS Y CULTURALES “EVITA”
En esta edición, los Juegos fueron dirigidos a niños/as y jóvenes de 12 a 18 años divididos en tres categorías: Sub. 14 (12,13 
y 14 años), Sub. 16 (15 y 16 años) y la categoría Sub. 18 (17 y 18 años). Además de la incorporación desde la edición 2008, 
la categoría adultos mayores de 60 años.-
Entre las disciplinas deportivas que se competían se encontraban: futbol de campo, futbol libre, vóleibol, basquetbol, atle-
tismo convencional, atletismo discapacidad, ajedrez, hándbol, natación, Gimnasia rítmica, yudo, taekwondo, tiro, ciclismo, 
Lucha y Arte y Cultura. 
En adultos mayores las disciplinas fueron: tenis de mesa, ajedrez, tejo, newcom, sapo,  arte y cultura.
En la edición 2012 de los juegos deportivos y culturales Evita, nuevamente contamos con la participación en las etapas 
locales departamentales y en la final provincial de niños, jóvenes y adultos mayores de las distintas etnias de los pueblos 
originarios llámese toba Qom, Pilagás y wichi.
Participaron en las distintas etapas aproximadamente: 79.840 niños y jóvenes en las disciplinas deportivas y culturales 
además de 950 adultos mayores.
La delegación representante de la provincia de Formosa en la etapa Nacional de los Juegos deportivos Evita 2012 estuvo 
integrado por 597 (quinientos noventa y siete) personas discriminados en deportistas, entrenadores, delegados, médicos y 
autoridades. 

A continuación se presentan los resultados obtenidos en la Instancia Nacional, en la Ciudad de Mar del Plata 2012:
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SUBSECRETARIA DE DESARROLO Y
FORTALECIMIENTO COMUNITARIO

Desde la Secretaria Privada se han recibido diariamente demandas espontáneas sobre diferentes situaciones sociales a partir 
de la cual se llevan a cabo entrevistas, visitas domiciliarias, gestiones y articulaciones  correspondientes para dar respuestas 
a las mismas.

PROYECTO “FORTALECIMIENTO DE ACTORES LOCALES Y PROVINCIALES PARA LA 
PROTECCIÓN DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES”
En el marco de un acuerdo de cooperación entre el Gobierno Provincial, el representante de Unicef Argentina y la Asociación 
Estudios y Proyectos se ejecuta el Proyecto de “Actores Locales para la Protección de Derechos en el Territorio de la Provincia 
de Formosa” tomando como propósito la optimización de la política pública y el fortalecimiento institucional a favor de la de-
fensa, protección y promoción de la infancia. Inicialmente se realizaron acciones de sensibilización, comunicación y contacto 
a los  distintos municipios, referentes de la capital y el interior de la provincia. 
Las Actividades enmarcadas en el proyecto fueron: 

• Acompañamiento en el proceso de participación del curso virtual en representación de sus municipios;
• Encuentro de Formación de Formadores FUCoPA;
• FUCoPA – Fútbol Comunitario para la participación;
• Foro de Adolescentes;
• Mesa de trabajo para la aprobación de la metodología de monitoreo del Protocolo de Atención de niños y niñas víc-
timas de delitos.

CURSO VIRTUAL
Esta modalidad de Formación y Capacitación entre actores locales tiene como propósito fortalecer el trabajo como órgano 
administrativo responsable de la protección, promoción e implementación de las políticas de niñez, adolescencia y familia y 
el intercambio con otras provincias del NEA. Para ello se desarrollan instancias virtuales de espacios de debate, intercambio, 
consulta de bibliografía entre otros. El mismo estuvo dirigido a  actores comprometidos con la promoción y protección de los 
derechos de Niños Niñas y Adolescentes y que impulsan acciones dirigidas hacia los adolescentes, participando un total de 
65 personas de los cuales 41 pertenecen a las diferentes dependencias  del Ministerio de la Comunidad y los 24 restantes del 
interior provincial. Las localidades que participaran son: San Martín II, Clorinda, Ingeniero Juárez, Pirané, Laguna Blanca, El 
Colorado, Estanislao del Campo, las Lomitas, Herradura, 7 Palmas, Buena Vista y General Belgrano.

En cuanto a los talleres presenciales, para su desarrollo se organizaron en grupos de trabajo de la siguiente manera:

Se llevo a cabo un cuarto taller sobre el “Acceso a la Justicia de niños, niñas y adolescentes víctimas y testigos de violencia”, 
en el Instituto Pedagógico Provincial (IPP), se conto con la participación de 43 personas de capital e interior provincial. 

El taller se dicta en el marco de la reciente aprobación por parte del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Formosa 
del “Protocolo de Actuación para casos de niños, niñas y adolescentes víctimas o testigos de violencia”. 
El objetivo del mismo fue presentar el protocolo de actuación para el acceso a la justicia de niños, niñas y adolescentes vícti-
mas o testigos de violencia u otros delitos y conocer las realidades y  modos de abordaje y las características de la intervención 
de los equipos técnicos de ciudad de Formosa y referentes del interior de la provincia.
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ENCUENTRO DE FORMACIÓN DE FORMADORES FUCOPA

La actividad consiste en crear espacios de formación, sensibilización y movilización comunitaria en relación con la difusión 
de los derechos de los NNyA, los mecanismos para su protección y la construcción de ciudadanía. El propósito principal 
consistía en impulsar la participación de la sociedad civil con actividades concretas generadas desde las áreas de Niñez, 
Deporte, Salud y Juventud, orientadas a las familias. 
Para ello se desarrollaron instancias para formar a referentes municipales de manera que puedan cumplir un rol de faci-
litador, instalando en cada Municipio una discusión y propuestas, que desde de la actividad deportiva, pueda aportar a la 
construcción y/o fortalecimiento de las actividades destinadas a la promoción y protección de los derechos de NNyA a nivel 
local. 
Además se desarrollo una exposición de cómo se implementarían las replicas de las actividades FUCoPA, se presentaron 
guías de apoyo para la formación de delegados y mediadores y sobre determinadas problemáticas o para impulsar talle-
res. 
Participaron 75 personas, funcionarios y equipos técnicos municipales de áreas de Deportes, de Acción Social, docentes 
que colaboran con los Municipios, entre otros.  Los Municipios presentes fueron 8 de los 12 que participan en el proyecto en 
2012: Siete Palmas, Clorinda, El Colorado, Estanislao del Campo, Ingeniero Juárez, Laguna Blanca, Pirané, San Martín II. 
Al finalizar la jornada fueron entregadas 14 planificaciones de Encuentros locales con adolescentes para la difusión de sus 
derechos y elaboración de murales.

FUTBOL COMUNITARIO PARA LA PARTICIPACIÓN
Los encuentros se organizaron en coordinación con la Subsecretaria de Deporte y Recreación Comunitaria como una inicia-
tiva del Ministerio de la Comunidad, a fin de transmitir la metodología y formas de relacionamiento saludables y sin violencia 
que propone el FUCOPA.

• Escuela Primaria N°82: participaron 73 niños y niñas,  docentes de la escuela primaria, referentes pedagógicos del 
Centro de Actividades Infantiles profesores de educación física y padres. 
• Escuela N° 373 del Barrio Mariano Moreno: participaron 35 niños y niñas, además docentes de la escuela primaria, 
referentes pedagógicos del Centro de Actividades Infantiles,  profesores de educación física y padres. 
•  “Albergue Evita”: participaron aproximadamente 256 adolescentes, alumnos del Colegio Secundario “Escalabrini 
Ortiz”.

Por otra parte, las actividades de Futbol Comunitario para la Participación se realizan los fines de semana en distintos es-
pacios comunitarios y continuaran durante todo el año.

FORO CON ADOLESCENTES DE LA PROVINCIA DE FORMOSA
El Foro se realizo en el Instituto Pedagógico Provincial (IPP),  proponiéndose que los adolescentes de los Municipios par-
ticipantes elaboren recomendaciones al gobierno provincial para ampliar y mejorar las acciones dirigidas a la promoción y 
protección de sus derechos, tomando como base los debates previos generados en cada uno de sus Municipios respecto 
del ejercicio de estos derechos en sus comunidades junto con la elaboración de los murales. 

La actividad tuvo una modalidad de taller y el debate sobre los cinco derechos principales:
• Derecho a la identidad, a un nombre, una nacionalidad y a tener documento nacional de identidad.
• Derecho a la libertad a ser escuchado y a que se repite tu opinión.
• Derecho a la vida, a la salud, crecimiento y desarrollo en el ámbito de la familia.
• Derecho a ser protegido contra toda forma de violencia, abuso y explotación.
• Derecho a la educación, al máximo desarrollo de sus capacidades y al esparcimiento.

MESA DE TRABAJO DEL EQUIPO DE UNICEF Y EL
PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE FORMOSA
En el marco del Proyecto se desarrollaron espacios de debate y reflexión entre las áreas involucradas en la temática. Si-
guiendo una línea de trabajo para analizar los avances en la elaboración de un Protocolo destinado a los distintos operado-
res que trabajan en la prevención y resolución de conflictos, tanto del ámbito judicial, como del Poder Ejecutivo Provincial, 
que involucran el maltrato infantil, la violencia sexual contra menores, el tratamiento tendiente a evitar la re victimización de 
menores y las técnicas de abordaje en tales casos, etc.  Asistieron Autoridades del Poder Judicial, Asesora de Menores e 
Incapaces de Cámara, Fiscal de Instrucción, Ministerio de Cultura y Educación, Ministerio de la Comunidad, Representantes 
de UNICEF y Referentes de la Asociación por los Derechos Civiles. 

Se acordaron los  siguientes pasos a la presentación: 
• Capacitación a los operadores judiciales y de la administración central, para la posterior puesta en práctica del mecanismo que 
brindará herramientas adecuadas para el tratamiento de una problemática que se ha manifestado a lo largo de toda la Provincia; 
y además que los trabajos ya elaborados desde el área de Educación, sean complementarios al Protocolo general, en tanto se 
pretende priorizar unidad de concepción para un mejor tratamiento de los casos que afectan a niños, niñas y adolescentes.
• Se iniciará una etapa de ejecución, capacitación y monitoreo de la implementación del mismo en todo el territorio provincial. 

DIRECCION DE DESARROLLO JUVENIL

ENCUENTROS RECREATIVOS, DEPORTIVOS Y CULTURALES

Estas actividades tienen como objetivo promover el servicio solidario, el compromiso social y la participación de los/as 
jóvenes en pos del fortalecimiento del tejido social. Las mismas consisten en la recuperación y apropiación de espacios 
comunitarios para la realización de actividades deportivas y culturales. 
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Para ello se identificaron referentes juveniles barriales que puedan dar continuidad a las acciones emprendidas, los barrios 
donde se trabajo son: Las Orquídeas, NamQom, Laguna Siam, Liborsi, Divino Niño, San Pedro, y en localidades del interior: 
Tatané, Herradura, Ingeniero Juárez, Las Lomitas, Pirané, Villa Dos Trece, contando con un promedio de 50 jóvenes por cada 
uno de ellos.

A través del trabajo con la comunidad se logro:
· Detección de Líderes y referentes juveniles;
· Detección de Problemáticas en los adolescentes y jóvenes;
· Recuperación de espacios verdes.

CHARLAS Y TALLERES
A través de los líderes juveniles detectados en el interior se desarrollaron Charlas y talleres sobre temas que los adolescentes 
y jóvenes consideraban necesarias  e importantes para su desarrollo.  Se realizaron encuentros en las localidades de Tatané, 
Herradura, Ing. Juárez, Pirané y El Espinillo, los temas desarrollados fueron: Proyecto de Vida, Adicciones, Salud Sexual y 
Embarazo Adolescente. Participaron de los encuentros un total de 200 adolescentes y jóvenes.

CONSEJO FEDERAL DE JUVENTUD
Estas reuniones buscan promover el debate acerca de las políticas públicas en juventud, e intercambiar propuestas y com-
partir información de las provincias entre todos los Directores Provinciales de la Juventud, las mismas son desarrolladas de 
manera trimestral y en su mayoría tienen lugar  en la Ciudad Capital Federal.
Este año se participo en 2 de las 4 reuniones anuales, la agenda de trabajo para el 2012 fue la profundización en la construc-
ción integral de las políticas públicas de juventud, los temas tratados en las reuniones en las que se participo fueron: seguridad 
vial,  diversidad sexual y  de género.

EXPO CARRERAS 2012
La Expo Carreras tuvo como fin dar a conocer la oferta académica con la que cuenta la Provincia de Formosa y las principales 
ciudades del país, además informar a los jóvenes acerca de las necesidades de profesionales que requiere la provincia para 
un desarrollo pleno del Modelo Formoseño. 
El evento estuvo destinado a adolescentes que se encuentran cursando los últimos dos años del nivel secundario y a personas 
que estuviesen interesadas. Visitaron los diferentes stands aproximadamente 500 adolescentes y jóvenes. 
Se conto con las participación y el apoyo de la UNaF y el Ministerio de Cultura y Educación y representantes de los Centros 
de estudiantes de Chaco, Corrientes, Córdoba y Rosario.

PLANES ESTRATÉGICOS DE DESARROLLO LOCAL
En el año 2012, se sumo el Eje Social de Juventud en el desarrollo de los Planes Estratégicos, el cual tiene como objetivo la 
integración de los  jóvenes a la vida comunitaria, implementando y buscando desarrollar políticas públicas de juventud con 
un enfoque participativo, positivo y local, en la cual los jóvenes sean los verdaderos protagonistas de la conformación de los 
trabajos.
Se han desarrollado talleres en General Mosconi, Fortín Lugones, San Martin Dos, Siete Palmas, El Espinillo, Las Lomitas y 
Clorinda.

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE PROGRAMAS

PLANES ESTRATÉGICOS DE DESARROLLO LOCAL
La Dirección forma parte del Equipo Interministerial de Planificación, desde el cual se diseñan acciones de trabajo entre las 
diferentes áreas de gobierno. A lo largo del año se ha participado de las siguientes actividades:  

· Diagnósticos Participativos: se participo en las instancias de sensibilización como así también del taller correspon-
diente al Eje Social: Desarrollo Comunitario en la Localidad de Laguna Naineck, Las Lomitas, Gral. Mosconi, San 
Martin 2, 7 Palmas, El Espinillo y Fortín Lugones. 
· Otra actividad relacionada a los Planes Estratégicos de Desarrollo Local fue la participación en el taller organizado 
por la Secretaria de la Mujer sobre “Perspectiva de Género”, a los fines de cumplir con la capacitación requerida por 
los distintos ejes para el desarrollo de los planes en los distintos municipios.

CAPACITACIONES- JORNADAS
    La actividad consiste en brindar charlas y capacitaciones a los vecinos que asiste a los Centros de la Comunidad, así como 
también en los Centros de Desarrollo Comunitarios, con la intención de que puedan informarse sobre los distintos servicios 
que brindan a la comunidad organismos provinciales y nacionales. La Dirección es un nexo entre la comunidad y las Institu-
ciones gubernamentales, convocando y coordinando las actividades.  
    A los fines de que la población pueda lograr: la autogestión; la información clara, precisa y veraz; concientización de los 
recursos, servicios y beneficios que están al servicio de la comunidad; dar a conocer los organismos provinciales y nacionales 
que inciden directa e indirectamente en el andar cotidiano.

“Eduquemos para el consumo. Construyamos ciudadanía”: el objetivo es detectar los problemas de los consumidores, se 
trabajo en diferentes barrios de la ciudad de Formosa, en coordinación con la Subsecretaria de Defensa a los Consumidores 
y Usuarios. La misma se desarrollo en los Barrios Eva Perón y Juan Domingo Perón, donde asistieron aproximadamente 36 
personas. 

“ANSES al servicio de la comunidad”: dicha actividad tuvo entre sus objetivos informar de las prestaciones del Anses a los 
fines de que los participantes puedan auto gestionarse sus trámites y turnos en las oficinas. Para el desarrollo de las charlas, 
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se articulo con el Asesor Legal de la UDAI- FSA quien ha participado de la actividad.

Entre los Barrios asistidos se encuentran: Itatí II, Liborsi, San Juan y Obrero, situándose en lugares comunitarios de mayor 
acceso (comedores, centros de la comunidad, escuelas y/o centros comunitarios), se estima que han asistido 82 personas 
aproximadamente.

Los resultados y logros fueron muchos y siempre positivos, ya que la gente pudo aprovechar dichas actividades y concientizar-
se sobre la necesidad de que cada uno puede y debe proveerse de los recursos para adquirir  los servicios y beneficios para 
salir adelante. Esto posibilito que se puedan establecer redes con otras instituciones y de esta manera tener mayor contacto 
con la comunidad y por ende con sus consultas y requerimientos.

Charla de cepillado y función de títeres: su objetivo es detectar los problemas bucales de los menores que concurren al co-
medor y de esa forma seguir trabajando en la concientización y prevención. Si bien la intención es identificar los problemas, la 
estrategia consiste en proyectar videos alusivos al cuidado de los dientes, acompañado de una función de títeres y por último 
se hace entrega de cepillos de dientes enseñándoles el uso de los mismos.

La actividad se desarrollo en:
• Comedor “MITAI CULAI” en el Barrio San Antonio 2, concurrieron aproximadamente 28 chicos de 2 a 7 años.
•  Centro de la Comunidad del Barrio Juan Domingo Perón, con la asistencia de niños del Jardín de Infantes “Elvira 
del Rio”, con una concurrencia aproximada de 30 personas entre maestros y niños, estos últimos tenían entre 4 y 5 
años.
• Barrios Eva Perón y El Palomar, con la concurrencia de 15  niños aproximadamente y en el segundo niños y adoles-
centes (20 o 25 personas).

Proyecto de Vida: desde la Dirección en articulación con la Subsecretaria se desarrollo, se realizo un taller respecto del Pro-
yecto de Vida, complementándolo con talleres vocacionales a fin de definir su futuro una vez culminado el Ciclo Secundario.
Este se llevo adelante en la localidad de Ingeniero Juárez a través de dos colegios secundarios, donde asistieron aproximada-
mente 120 adolescentes de la localidad.

FORTALECIMIENTO DE ACTORES LOCALES PARA LA PROYECCION DE DERECHOS
Este Proyecto es llevado adelante por la Subsecretaria de Desarrollo y Fortalecimiento Comunitario en Convenio con UNICEF 
y la Asociación Civil Estudios y Proyectos, pero desde la Dirección constantemente se acompaño el proceso de desarrollo 
tanto en Ciudad de Formosa como el Interior.

Entre las actividades más importantes a las que se asistió se encuentran:
• Lanzamiento del proyecto “Fortalecimiento de Actores Locales para la Protección de Derechos”.
• Curso virtual de  Unicef “Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes”.
• Talleres realizados en capital e interior (trabajo infantil, guía de recursos, violencia).
• Foro Provincial de Adolescencia, a los fines de establecer políticas públicas orientadas a ellos, participaran distintos 
colegios de la capital e interior provincial en el marco de las actividades del proyecto.
• Taller “Violencia” para profesionales de capital e interior, el día 13 de noviembre en el IPP y también trabajamos en 
los lineamientos generales del “Protocolo Interinstitucional para el acceso a la Justicia de Niños, Niñas y Adolescentes, 
víctimas o testigos de violencia, abuso sexual y otros delitos – Protección de Derechos” recientemente aprobado.

ACTIVIDADES RECREATIVAS
Actividad recreativa en Buena Vista: se realizo en coordinación con el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, se conto 
con la participación de aproximadamente 60 personas especialmente niños, niñas, y jóvenes de diferentes edades. En dicho 
evento se realizaron actividades deportivas (vóley y futbol), donde hubo sorteos, entrega de trofeos y juguetes. La finalidad fue 
la integración, participación y solidaridad entre los distintos miembros de la comunidad que asistieron.
Actividad por el día de la Forestación: el 21 de Marzo se realizo, en la Escuela Provincial de Educación Secundaria N° 73 
“Puente San Hilario” del Barrio Nueva Pompeya, la plantación de árboles, con alumnos de dicho establecimiento entregando 
folletos y charlando acerca de las ventajas de la forestación. 
Asistencias materiales en Yataí: la intervención se realizo debido a los destrozos materiales que ocasionaron las inclemencias 
del clima, en coordinación con la Dirección de Promoción de la Economía Social, se brindo asistencia material a 11 familias 
que sufrieron destrozos, en total se entregaron 237 chapas, 7 camas, 6 colchones, 16 frazadas y 11 bolsas de mercaderías.
Día del Niño: se compartió una jornada con niños/as que acuden al establecimiento escolar “Scalabrini Ortiz”, con la partici-
pación de las odontólogas que realizaron función de títeres, además los jóvenes del colegio realizaron actividades alusivas al 
día, agasajando a los más pequeños.

COLABORACIONES ESPECIALES Y ASISTENCIA A EVENTOS

· Festival Internacional de la Corvina realizada en Herradura en el mes de Febrero.
· Capacitación de Monotributo Social “Costo Cero” realizada el 20 de Abril por el Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación y la Dirección de Promoción de la Economía Social.
· Gestión de turnos en el Hospital Central a requerimiento de los Centros de la Comunidad.
· Participación en los talleres realizados en el Barrio NamQom durante el mes de Enero y Febrero en coordinación con 
la Secretaria de la Mujer.
· Actividades Recreativas realizadas en el Barrio NamQom los días sábados para niños, niñas y jóvenes.
· Asistencia a discapacitados de la Asociación Quompartir, previa constatación de la situación por medio de las traba-
jadoras sociales de los distintos Centros y posterior articulación con la Dirección de Discapacidad.
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· Taller con los diferentes actores del barrio Juan Domingo Perón y la Secretaria Nacional de Niñez, Adolescencia y 
Familia  (SENAF).
· Asistencia al Taller de Dermatología “La piel es nuestra: protégela” realizada en el barrio Juan Domingo Perón.
· Asistencia y colaboración en el incendio del asentamiento San Juan y posterior traslado de los damnificados.
· Colaboración en la entrega de materiales a los damnificados por inundaciones en Urbanización España.
· Articulación con la Secretaria de la Mujer en los casos de abandono de persona, violencia o cualquier otra situación 
que vulnere la integridad física o psicológica, dichas demandas ingresan por los centros de la comunidad, y a partir de 
allí se acompaña desde la dirección en el seguimiento y articulación.
· Gestión en el Registro Civil y Capacidad de las Personas por los problemas de documentación como ser extravío, 
expiración del tiempo de renovación de los mismos, gestión en caso de indocumentados que lleguen a conocimiento 
de la Subsecretaría.
· Los días 23 y 28 de Agosto se ha concurrido al Albergue Evita y al Instituto Pedagógico Provincial respectivamente 
con el taller “Conocer nuestro cuerpo” de Salud Comunitaria.
· Charla de Adicciones, destinada a los padres, se realizo en la Escuela N° 445 del barrio Liborsi, la actividad tiene por 
objetivo la concientización, la detección de casos, el acompañamiento y seguimiento a la comunidad. 

DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE LA ECONOMÍA SOCIAL

CAPACITACIÓN A EMPRENDEDORES DE LA ECONOMÍA SOCIAL
Dese el Área de capacitación se brinda asesoramiento técnico a los emprendedores de la economía social, acerca de cómo 
llevar adelante sus emprendimientos, brindando las herramientas básicas de administración y resolución. Los mismos se de-
sarrollan en función de la demanda solicitada, y son formulados en función del contexto y público a participar.

Jornada de capacitación sobre “Monotributo Social Costo Cero” 
La organización de la Jornada estuvo a cargo de la Dirección, mientras que la exposición por representes de la CO.NA.MI. y 
del Registro de Efectores Sociales del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. La misma se llevó a cabo el día 20 de abril 
en la sede del Consejo Profesional de Ciencias Económicas, participaron 59 Organizaciones Ejecutoras correspondientes a 
los 5 Consorcios de Gestión Local con los que cuenta la Provincia de Formosa. Asistiendo dos representantes de cada Orga-
nización Ejecutora de Microcrédito haciendo un total de 118 participantes.

“Alfabetización Digital – Integración Comunitaria”
En articulación con la Gerencia de Empleo y Capacitación Laboral (GECAL) delegación Formosa, dependiente del Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y el Partido Justicialista Distrito Formosa, se llevo adelante un curso de capacitación 
en oficios de “Alfabetización Digital – Integración Comunitaria” destinado a Jóvenes.

La duración del curso fue de 45 días (un mes y medio) con 2 clases semanales de 4 horas, del mismo se han benefi-
ciado  23 personas.

Curso de Oficios
En articulación con de la Gerencia de Empleo y Capacitación Laboral (GECAL) delegación Formosa, dependiente del Minis-
terio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y la  Asociación “Confiemos en Nosotros”,  se diseño un proyecto para el dictado 
de un curso de capacitación en oficios. Una vez aprobado el mismo  se obtendrán 30 personas capacitadas que son vecinos 
del Barrio Eva Perón.

• Charlas informativas con el objetivo de consolidar grupos pre-asociativos en cooperativas, se articuló con la Munici-
palidad de la localidad de Pirané. La charla se realizó el lunes 10/09/2012 con la participación de 150 personas. De la 
misma surgió la conformación de tres cooperativas.

MONOTRIBUTO SOCIAL
Se trata de otra herramienta de promoción de la economía social, que busca incluir a los pequeños emprendedores en el cir-
cuito económico formal y que se viene implementando en la provincia con mucho éxito en un trabajo articulado de la Dirección 
de Promoción de la Economía Social y el Registro Nacional de Efectores del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.
En el marco del acuerdo firmado con el Registro Nacional de Efectores, de Desarrollo Local y Economía Social que depende 
de la Dirección Nacional de Fomento del Monotributo Social, desde la presente dirección  se ha gestionado la inscripción de 
emprendedores de la economía social totalizando a  lo largo del año unas 500 personas. 
Adicionalmente se realizan constantemente asesoramientos sobre microcréditos a los emprendedores que se acercan es-
pontáneamente a la Dirección para conocer las líneas de financiamiento con que cuenta el Ministerio para fomentar estas 
actividades. 

PROMOCIÓN DE EMPRENDIMIENTOS DE LA ECONOMÍA SOCIAL
Dentro de esta actividad se incluyen aquellos espacios que se brindan a los emprendedores de manera que puedan promocio-
nar sus productos, ya sean en eventos pre- establecidos como la Fiesta de la Corvina o la Feria Municipal.

- XI Edición de la Fiesta Nacional de la Corvina 
La misma fue realizada durante el mes de febrero en la localidad de Herradura. Se presentaron 10 emprendedores de la eco-
nomía social, de los cuales 9 son de Formosa Capital y uno de la localidad de Laguna Naick Neck.
Paralelamente al festival se realizó la exposición y venta de los productos de la economía social en el stand del Ministerio, 
con la participación coordinada de todas las Subsecretarias; con el objetivo de acercarse a la comunidad y dar a  conocer los 
productos de elaboración propia pertenecientes a emprendedores que trabajan con diferentes asociaciones de microcréditos. 
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PLANES ESTRATÉGICOS DE DESARROLLO LOCAL
A partir de este año la Dirección se incorporó al Equipo de los Planes Estratégicos de Desarrollo Local, participando desde 
el Eje de Asociativismo, en articulación con la Dirección de Asociativismo dependiente de la de la Subsecretaría de Econo-
mía Social del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, en el diseño de la planificación en  las actividades a llevarse 
a cabo. 
Desde este espacio se trabaja para contribuir a la formación y fortalecimiento del capital social a partir de la promoción de 
las capacidades para asociarse y cooperar en los miembros de la comunidad de cada localidad. A partir de la promoción del 
asociativismo y el fortalecimiento de las experiencias asociativas ya existentes en la comunidad se pretende concientizar a 
los actores locales del rol protagónico que este modelo de provincia otorga a los mismos en el crecimiento y desarrollo de 
su localidad.
Bajo la coordinación de la Subsecretaria de Planificación de la Inversión Pública, se han desarrollado los diagnósticos co-
rrespondientes a las localidades de: Siete Palmas, Fortín Lugones, El Espinillo, General Mosconi, Las Lomitas y San Martín 
Dos.

GRUPOS ASOCIATIVOS
El mismo consiste en asistencia técnica, capacitación y gestión con la Dirección de Asociativismo dependiente de la Subse-
cretaría de Economía Social en el ámbito del Ministerio de Economía para la conformación de las siguientes cooperativas:

- Destinatario: Cooperativa “Don Rogelio”  de la Localidad de Laguna Blanca. Emprendimiento: dedicada a la elabo-
ración de vinos.
- Destinatario: Cooperativa “68 QOM Originarios”  del Barrio NamQom. Emprendimiento: prestación de servicios de 
saneamiento.
- Destinatario: Grupo asociativo de jóvenes del B° Emilio Tomás. Emprendimiento: servicios de limpieza.

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO LOCAL Y
ECONOMÍA SOCIAL “MANOS A LA OBRA”
El Plan Nacional de Desarrollo Local y Economía Social “MANOS A LA OBRA” se viene ejecutando en la provincia en arti-
culación con el Centro de Referencia Formosa del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, con el objetivo de promover 
el  desarrollo de las economías locales con la implementación de Planes integrales de desarrollo, buscando la inclusión de 
las personas y familias a través del autoempleo.

Emprendimiento.
Se asistió a la Cooperativa “Estrellita Azul” que elabora panificados en el Barrio Juan Domingo Perón, cuenta con 12 inte-
grantes. Además, se brindó al grupo asesoramiento técnico para la confección del proyecto;  también se gestionó la colabo-
ración de una “asociación amiga/madrina” con el objetivo de utilizar la matrícula para la realización de todos los trámites y 
depósito de fondos hasta tanto el proyecto pre-cooperativo “Estrellita Azul” reciba su matrícula.

Talleres Familiares 
Se articuló con el Centro de Referencia de Formosa del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación para el financiamiento de 
máquinas de coser para los emprendimientos independientes a través del mencionado programa, beneficiándose 4 Familias.

Gestión de Microcréditos 
Se articulo con las Organizaciones Ejecutoras, para beneficiar a algunos emprendedores que requerían de un crédito social, 
en total han sido 6 los emprendimientos que han adquirido el crédito.

Además se realizo la venta al público de los productos exhibidos. 
Los emprendimientos eran seleccionados por su calidad y presentación en los que se destacan los del rubro de talabartería 
(confección de cintos, cinturones, carteras, alpargatas, todos de cuero vacuno) textil (confección de prendas, sábanas, al-
mohadones, colchas, manteles) tejidos, artesanías en madera y dulces  y mermeladas caseras de frutas.

Como mayor logro, las ventas realizadas alcanzaron un total de  $12.630, en la última exposición.

-  Programa de Compras Comunitarias de la Municipalidad
En el marco del Proyecto de Ferias Comunitarias que presentaba la Dirección, se iniciaron gestiones de articulación con la 
Municipalidad de la Ciudad de Formosa y Dirección de Protección de los Derechos del Consumidor y Usuario de la Subse-
cretaría de Defensa al Consumidor y Usuario. 

A partir de instancias de diagramación se logro sumar al programa de Compras Comunitarias de la Municipalidad, desde 
el mes de septiembre, que consiste en una feria de emprendedores y camión de garrafa social en la visita a los barrios la 
primer semana de cada mes, desarrollándose 4 Ferias en los Barrios: República Argentina, 17 de octubre, 20 de Julio y San 
Antonio. 
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PROGRAMA TRABAJO AUTOGESTIONADO 
El programa tiene por objetivos mantener y generar puestos de trabajo, promocionando y fortaleciendo unidades productivas 
autogestionadas por los trabajadores y mejorar su competitividad y sustentabilidad, así como las condiciones de higiene y 
seguridad de los mismos, promoviendo la mejora de las condiciones y el medio ambiente de trabajo. 

Está dirigido a unidades productivas autogestionadas por sus trabajadores, que provienen de procesos de recuperación de 
empresas (empresas y fábricas recuperadas) o las generadas directamente por iniciativa de trabajadores. 

Desde la Dirección se articula con la Gerencia de Empleo para vincularlos al programa, convocándolos y asesorándolos. En 
el transcurso del año se han conformado las siguientes cooperativas:

· Tres Lagunas: se conformaron 3 cooperativas. 30 integrantes aproximadamente.
· El Espinillo: se conformaron 2 cooperativas. 25 integrantes aproximadamente.
· Siete Palmas: se conformaron 5 cooperativas. 45 integrantes aproximadamente.
· Fortín Lugones: se conformaron 4 cooperativas. 38 integrantes aproximadamente.

DIRECCIÓN DE GESTION COMUNICACIONAL
Con referencia a las líneas de acción establecidas, se destacan los siguientes logros: 

CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN
Desarrollo de campañas de difusión en medios masivos de comunicación y/o alternativos que transmitieron algunas de las 
políticas sociales en el territorio, desde el área se asistió en la confección e impresión de 42.000 folletos y/o volantes detallados 
a continuación: 

· Folleto Institucional del Ministerio (10.000) 
· Línea 102: público en general para dar a conocer el servicio de la línea 102 (2.500) 
· Por una vida saludable: dirigido a jóvenes y padres sobre el tema de adicciones (2.400) 
· Centro de la Comunidad (conceptos): público en general para dar a conocer los servicios de los CC (5.000) 
· Folletos de diferentes temas del programa Salud Comunitaria (11.000)
· Emprendedores de la Economía Social (1.000)
· Centros de Desarrollo Infantil (2.000)
· Guía para padres (1.300)
· Huertas comunitarias (3.500)
· Programa Provincial Control de Tabaco (2.300)
· Contenidos generales (1.000)

IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL
Se acompaña el trabajo que realizan las áreas y dependencias del ministerio a través de la organización y logísticas en los 
eventos, se hace hincapié en la identificación institucional, a través de la confección de remeras, gorros, chalecos, banderas, 
etc. En el 2012 se realizaron 40 banners y 80 pecheras para las Subsecretarias, Direcciones y Programas del Ministerio.

ARCHIVO MINISTERIAL
En relación a la organización y mantenimiento del archivo fotográfico y audiovisual que documenta el proceso de las políticas 
del ministerio, en el año se han registrado desde la dirección 11.200 fotografías, 6 videos audiovisuales y 10 horas de graba-
ciones de audio de discursos del Ministro.

PRENSA
En este sentido se destaca la cobertura periodística, audiovisual y fotográfica de encuentros y actos en el territorio y la difusión 
de comunicados y notas periodísticas, que permitieron fortalecer la relación con los medios de comunicación, mediante la 
elaboración de mensajes claros y la definición de los públicos destinatarios. 
Se elaboraron 113 partes de prensa. La cuenta en Facebook, “Ministerio de la Comunidad”, sigue activa y cuenta con un total 
de 2.025 “amigos o contactos” con los cuales se tiene relación directa. 
El intercambio de información es fluida, las personas denominadas “amigos o contactos” realizan diferentes tipos de consultas 
(oferta y demanda laboral, asistencia directa, técnica, financiera, etc.) en el mayor de los casos, las demandas son derivadas 
de inmediato, se atiende aproximadamente 30 consultas semanales.
Asimismo, estas producciones formaron parte del contenido y actualización de la página web institucional. 
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El Ministerio de la Comunidad cuenta con un espacio/bloque todos los miércoles de 12 a 13 horas en el programa televisivo 
“Magazine” Sexta Edición 2012 por FTC Canal 3, se realizaron un total de 40 programas, los cuales se resumen a  conti-
nuación:
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ORGANIZACIÓN DE EVENTOS, PROTOCOLO Y CAPACITACIONES
Esta Dirección realiza diferentes intervenciones en todos los eventos y capacitaciones que se llevan a cabo en la esfera del 
Ministerio. En algunas ocasiones tiene que diseñar y organizar algunos eventos o capacitaciones. Y en otros casos solo tiene 
que colaborar en la logística para que un evento o capacitación diseñada en otra área pueda llevarse a cabo. Es por ello que 
a continuación se detallan todos los tipos de intervenciones que tuvo esta dirección a lo largo de todo el año 2012.
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ORGANIZACIÓN DE EVENTOS, PROTOCOLO Y CAPACITACIONES
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ORGANIZACIÓN DE EVENTOS, PROTOCOLO Y CAPACITACIONES
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ORGANIZACIÓN DE EVENTOS, PROTOCOLO Y CAPACITACIONES
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DIRECCIÓN DE AREAS PROGRAMATICAS

INTERVENCIONES  ADMINISTRATIVAS
Los números presentados a continuación se refieren a todos aquellos trámites que se consideren administrativos, por este 
último entendemos que son intervenciones que responden a expedientes, cartas al gobernador, demanda espontanea y de-
rivaciones de otras instituciones. Los mismos son presentados por Centro de la Comunidad, incluyendo el total general de 
Intervenciones realizadas en el transcurso del año.

En la primera columna se expresan la cantidad absoluta correspondiente a cada Centro de la Comunidad, en relación a total 
general de expedientes ingresados. Vale destacar, que los Centros que han recibido mayor demanda son Eva Perón (26,3%) 
y Juan Domingo Perón (18%).

Por otro lado, se hace un análisis del Porcentaje de Resolución, este indicador resulta del número de Expediente Resueltos 
sobre el número de Expediente Ingresados. En relación al total se puede decir que el 78 % de los ingresados han obtenido 
alguna respuesta y/o solución. Mientras que el 22% se encuentra aún en trámite.

INTERVENCIONES PROFESIONALES

ABOGADOS
En el 2.012 los Abogados de los  Centros de la Comunidad de las diferentes Áreas Programáticas han realizado un total de 
505  intervenciones en la comunidad entre las cuales se destacan: 

- Asesoramiento técnico: son espacios destinados a aquellas personas o grupos que se presentan al Centro de la Co-
munidad, y que acuden por poseer un problema como ser un derecho vulnerado o inmerso en una situación problemá-
tica complicada.  En este sentido pudo contabilizarse que se han realizado 407 asesoramientos en Violencia Familiar, 
curatela, alimentos, abusos, etc.
- Acompañamiento: se refiere a acompañar y/o respaldar la decisión tomada en relación a una situación problemática. 
Se han realizado 115 intervenciones en alimentos, violencia, etc.
- Articulaciones: se busca generar estrategias conjuntas con otras instituciones referentes en el abordaje de una 
problemática dando una respuesta integral a las personas, familia, comunidad. Se realizaron 16 articulaciones por 
diferentes problemáticas; las instituciones con las que más se ha trabajado son: Secretaria de la Mujer, OVI, SETIC, 
Hospitales y Centros de Salud, y Direcciones del Ministerio de la Comunidad.

OPERADORES EN PSICOLOGIA SOCIAL
Los operadores en Psicología Social que desarrollan sus actividades en los Centros de la Comunidad han realizado  378 in-
tervenciones. En el trabajo realizado por los profesionales se resalta:

- Intervenciones en situaciones de emergencia y de desastre: son acciones inmediatas que se realizan con posterio-
ridad a un evento -situación destructiva, negativa e inesperada y tiene como objetivo volver al estado, situación y/o 
condición, el mismo se puede dar de forma individual, familiar y comunitaria. 
- Intervenciones en situaciones límites (muerte- accidente- suicidio- desalojo): acciones que se llevan adelante ante un 
acontecimiento puntual que se caracterizan por ser imprevisibles y accidentales y, por ello, causan sorpresa, indefen-
sión y desestabilización. 
Se intervinieron en 30 situaciones de inundación, incendio, tormentas, desalojos, suicidios, etc, dando soluciones ma-
teriales y atención profesional en las diferentes disciplinas.
- Talleres: se llevaron a cabo 173 encuentros de reflexión y análisis abarbando temáticas saludables, cuidado del cuer-
po e higiene personal entre otros.
- Espacios de reflexión: se realizaron 175 encuentros tendientes a fortalecer las capacidades de dar respuestas (per-
sonas, familia, comunidad) ante una problemática y disminuir sus condiciones de vulnerabilidad. Los temas abordados 
en estos espacios fueron convivencia entre vecinos, problemas de conducta, problemas intrafamiliar, etc.
- Conformación de grupos operativos: conjunto de personas con un objetivo en común, al que intentan lograr operando 
como equipo. 

PSICOLOGOS
Los Psicólogos que prestan servicio en los Centros de la Comunidad han realizado 371 intervenciones, cabe destacar que no 
todo los Centros cuentan con profesionales en esta área.
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- Espacios de aconsejamiento: momento de escucha activa en situaciones significativas de la vida de la otra perso-
na, buscando la re significación, elaboración, enfrentamiento y toma de decisiones. 
Las profesionales en esta área ofrecieron 325 espacios de aconsejamiento, brindando: Contención, Asesoramiento, 
Orientación, Seguimiento, Acompañamiento.
Las problemáticas más demandantes de estos espacios fueron los vínculos familiares disfuncionales, violencia de 
género y familiar, maltrato infantil, problemas de conducta, además se aplicaron test vocacionales a alumnos que 
culminaban el nivel secundario.

Las problemáticas detectadas en la comunidad implicaron un total de  46 articulaciones con SETIC, Área de Salud 
mental del Hospital Central, Puertas abiertas, Secretaria de la Mujer, etc., a fin de dar respuestas inmediatas.

PSICOPEDAGOGOS
Los psicopedagogos que prestan servicio en los Centros de la Comunidad han realizado 39 intervenciones, teniendo en 
cuenta que no todos los Centros cuentan con profesionales en esta disciplina.  

- Espacios de aconsejamiento: momento de escucha activa en situaciones significativas de la vida de la otra perso-
na, buscando la re significación, elaboración, enfrentamiento y toma de decisiones. Se realizaron 39 espacios de 
aconsejamiento en los cuales se le brinda: Contención, Asesoramiento, Orientación, Seguimiento, Acompañamien-
to, las problemáticas más demandadas fueron problemas de aprendizaje, problemas de conducta en la escuela, 
problemas de adaptación y violencia en la escuela y orientación vocacional. 

TRABAJADORES SOCIALES
Las trabajadoras sociales que integran los equipos técnicos de los Centros de la Comunidad realizaron 1.686 inter-
venciones.

- Visita domiciliaria: acudir a un lugar a fin de profundizar una situación demandada llevar a cabo diversas técnicas de 
intervención, como la observación de las condiciones y estado de la vivienda, entrevista a integrantes del grupo familiar.
Los profesionales en esta área han realizado 1.322 visitas domiciliares abarcando las intervenciones todos los barrios de 
las Áreas Programáticas, partiendo de las demandas de la comunidad.
- Gestión de beneficios sociales: se han realizado un total de 159 gestiones  y asistencia ante una necesidad de tipo 
social-económica, entre las que se destacan la tramitación de la tarjeta social, asignación universal por hijo, inicio de un 
expediente para pensión por discapacidad, asistencia material (chapas, colchones, bolsas de mercaderías, etc.). 
Es importante mencionar que las profesionales del área social además han llevado a cabo 2 diagnósticos de tipo barrial 
y  203 articulaciones intra e inter ministerial con la finalidad de manera conjunta contribuir  a mejorar la situación deman-
dada.

INTERVENCIONES COMUNITARIAS POR CENTRO DE LA COMUNIDAD

CENTRO DE LA COMUNIDAD EVA PERON

• Actividades Promoción de la Comunidad:
· Ropero Comunitario: funciona el ropero, en la recolección y entrega de prendas tanto para niños como para 
adultos que no cuenten con ingresos económicos como para comprarse ropa y que necesiten lo básico, cuenta con 
prendas de vestir donadas por diversos miembros de la comunidad (referentes barriales, vecinos, etc.). Beneficiarios 
aproximadamente 30 familias.
· Bolsa de trabajo: Se brinda a las personas que acuden al Centro de la Comunidad del Barrio información sobre los 
avisos clasificados que se publican en el diario a fin de otorgar datos sobre posibles fuentes de trabajo.
· Curso de multimedia: Se desarrollo en el Centro de la Comunidad Eva Perón durante 4 meses en el cual asistie-
ron 20 personas aproximadamente, culminando el mismo en el mes de agosto con la entrega de Certificados.
· Actividades de oficio: se realizaron encuentros de capacitación sobre pintura sobre tela, costuras, tejidos, cro-
chet. Los mismos estaban destinado a las mujeres madres de los diferentes barrios (san Agustín, la floresta y las 
delicias) área de influencia del centro de la comunidad la Floresta y con los niños y adolescentes  se trabajo reciclaje 
con botellas descartables, cajas de cartón, cajas de leche en polvo. Se realizo servilleteros, bolsos para regalos, 
floreros, flores. Las Actividades se desarrollaban en forma semanal con la participación de 30 a 40 personas entre 
niño/as, adolescentes y madres.

• Actividades Recreativas/ Eventos Especiales:
· Festejo por el Día del Niño: desarrollado en el CDI del barrio Eva Perón en el cual participaron alrededor de 45 niños 
y 10 adultos. Se llevaron a cabo diversos juegos recreativos, bailes y también se contó con un pelotero. Al finalizar 
el festejo se entregaron a cada uno de los niños un juguete a modo de presente.
· Taller sobre “Higiene personal” en el C.D.I Eva Perón, en el mismo asisten madres y niños que concurren al pesaje 
comunitario, 45 niños de 1 a 5 aproximadamente y 5 madres de 20 a 40 años aprox. Se repartieron además a todos 
los niños kits de limpieza que contenían 1 cepillo de dientes, 1 jabón de tocador y 1 peine.
· Taller Niño sano= Niño feliz: se trataron los temas: salud bucal y pediculosis; participaron 20 niños aproximadamen-
te. El encuentro se realizo en CDI El Principito y Niño Feliz del barrio República Argentina. A través de la actividad 
los niños comprendieron la importancia de cepillarse los dientes para prevenir las caries y de lavarse bien la cabeza 
para no tener piojos. Finalizado el encuentro los niños recibieron cepillos de dientes, pasta dental y folletos sobre 
los temas.
· Charla informativa sobre derechos del consumidor: la charla se realizo en la Sede Jóvenes Peronistas de la Juris-
dicción 5 “Néstor Kirchner” del barrio Eva Perón. Asistieron 50 personas aproximadamente.
· Encuentro de salud Comunitaria: se realizo en el domicilio particular de una vecina del Barrio El Palomar y partici-
paron 15 mamás del barrio. A través del juego “EL CAMINO DEL EMBARAZO” las participantes pudieron recorrer 
las diferentes etapas del embarazo y reforzar así sus conocimientos sobre la temática. 
· Festejo por el Día de la Madre: en el C.D.I Eva Perón con la participación de 50 madres de los niños que asisten 
al C.D.I. Se desarrollaron varias actividades recreativas como ser el juego de las sillas, concurso de baile, desfile de 
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modas y sorteos varios. Se logro que Las madres tuvieran su espacio de recreación y pasaron un agradable momento 
junto a sus niños.
· Cine comunitario y Festejo por el día de la primavera: en el Comedor Santa Catalina del barrio 20 de julio. Los chicos 
disfrutaron de la proyección de la Película “Río” y se les repartió golosinas y bebidas. Participaron 50 chicos que asis-
ten al Comedor, además de sus padres y otros vecinos.
· Charla sobre Salud sexual y Procreación responsable: en la Escuela Nº 60. Rep. Argentina con la participación de 50 
Adolescentes de 14 a 16 años aproximadamente.
· Charla sobre Convivencia vecinal: en el barrio 7 de mayo con la participación de  7 vecinas de la zona.
· Taller sobre “Los derechos del niño y del adolescente”: en la Escuela Nº 60 del Barrio Eva Perón, asistieron 30 ado-
lescentes del 2do. año de dicha institución. 
· Charla sobre Prevención de Enfermedades de transmisión sexual. La charla se enfoco puntualmente  a 2 adolescen-
tes que habían sido madres recientemente.

• Conformación de Redes:
El Centro de la Comunidad Eva Perón trabajo durante todo el año 2012 enfáticamente en el fortalecimiento de la red social 
comunitaria para el cuidado de los niños menores de 5 años, en lo que respecta a control de peso y crecimiento de los mismos. 
Además se apuntó a la promoción de la higiene personal a través de talleres de hábitos saludables, higiene bucal y pedicu-
losis entre otros. Dicha red está compuesta por 16 actores institucionales y comunitarios entre los cuales se encuentran a los 
referentes de las diversas instituciones, asociaciones y O.L.P. de los barrios que forman parte del Centro de la Comunidad 
Eva Perón.

CENTRO DE LA COMUNIDAD LA FLORESTA

• Actividades Promoción de la comunidad:
· Pesaje Comunitario: que consiste en pesar a los niños y mejorar su estado nutricional y también enseñar a las madres 
el modo de que ellas mismas logren controlar el peso de sus niños paralelamente a estas actividades se desarrollan 
Talleres de Promoción sobre los siguientes temáticas: Taller de alimentación saludable, Elaboración de pomadas de 
plantas medicinales (llantén, penicilina),  Elaboración de jabón de aloe vera, Loción para piojo, Taller de Violencia Fa-
miliar,  Taller de comunicación en el hogar entre otros. Los talleres se realizaron en forma mensual en los barrios: San 
Agustín, La Floresta y Las Delicias con la participación de 30 a 40 personas.
· Festejo por el día del niño en la Casa de la Solidaridad del barrio La Floresta donde participan niños y madres de los 
barrios de la floresta y las delicias.
· Actividades de oficio: se realizaron encuentros de capacitación de pintura sobre tela, costuras, tejidos, crochet. Los 
mismos estaban destinado a las mujeres madres de los diferentes barrios trabajados y con los niños y adolescentes  
se trabajo reciclaje con botellas descartables, cajas de cartón, cajas de leche en polvo. Se realizo servilleteros, bolsos 
para regalos, floreros, flores. Las Actividades se desarrollaban en forma semanal con la participación de 30 a 40 per-
sonas entre niño/as, adolescentes y madres.

Se desarrollaron actividades Recreativas orientadas a detectar posiblemente problemas de adicciones en los adoles-
centes y jóvenes. Se realizo un encuentro en la Casa de la Solidaridad del barrio La Floresta donde participaron 80 
niños, 20 adolescentes y 15 madres.

• Conformación de Redes:
Centro de la Comunidad - Centro de Salud del Barrio La Floresta y del Barrio San Agustín – Programa Salud Comunitaria. La 
red está compuesta por 9 Integrantes. Temáticas y problemáticas Trabajadas fueron: maltrato infantil – violencia familiar, recién 
nacidos con bajo peso. Las situaciones detectadas se trabajan conjuntamente con acciones de asesoramiento, seguimiento, 
acompañamiento, asistencia e intervenciones domiciliarias.

Centro de la Comunidad La Floresta - Programa Salud Comunitaria – Referentes barriales – Comedores comunitarios. Can-
tidad de Integrantes que la componen: 12. Se han realizado: Pesaje Comunitario, Talleres de Promoción sobre alimentación 
saludable,  Elaboración de pomadas de plantas medicinales,  Elaboración de jabón, Lociones; y talleres acerca de  Violencia 
Familiar y comunicación en el hogar.

Dirección de Recreación Comunitaria – Centro de la Comunidad - Referentes barriales. Cantidad de Integrantes que la com-
ponen: 8. Se desarrollaron actividades Recreativas orientadas a detectar posiblemente problemas de adicciones en los ado-
lescentes y jóvenes. 

CENTRO DE LA COMUNIDAD LIBORSI

• Actividades Promoción de la Comunidad:
· Pesaje Comunitario: convocar a madres y padres junto a sus niños en el cual por medio del equipo técnico encarga-
do de la actividad, se les asesora en diferentes temáticas referidas a alimentación saludable y lactancia materna. Se 
realizaron 26 pesajes en diferentes comedores comunitarios de la zona de influencia.
· Actividades Recreativas: se realizaron encuentros de tipo recreativos y de integración destinados a los niño/as, ado-
lescentes y sus padres  4 en comedores comunitarios.

• Conformación de Redes
· La red está compuesta por las instituciones  con las cuales se articula permanentemente brindando respuestas a la 
comunidad. Integran esta red Instituciones Educativas y culturales, Centro de salud, E.T.I. (Se.T.I.C.), de asistencia  
social, habitacional, OLP, comedores, religiosas, de seguridad, programas nacionales y provinciales y direcciones y 
programas dependientes del ministerio.

Se abordan las situaciones demandadas de manera integral brindando contención,  asesoramiento, orientación, intervencio-
nes domiciliarias, gestiones de beneficios, asistencia material, entre otros. La detección y abordaje de estas situaciones de 
manera conjunta.



Obras y Acciones de Gobierno 2012

52

“Ministerio de la Comunidad”

CENTRO DE LA COMUNIDAD NAMQOM

• Actividades Promoción de la Comunidad:
· Pesaje Comunitario: convocar a madres y padres junto a sus niños en el cual por medio del equipo técnico encar-
gado de la actividad, se les asesora en diferentes temáticas referidas a alimentación saludable y lactancia materna. 
Es a partir de emergentes que se van agregando temáticas como ser: la producción de pomadas y jabones medici-
nales, La importancia que adquiere en todas las mujeres la realización de los exámenes de rutina a fin de prevenir 
enfermedades infectas contagiosas como así también prevención de cáncer de útero.
Está destinado primordialmente a niños y niñas de 0 a 5 años, sin embargo el pesaje es ampliado a niños y niñas 
de hasta 10 años. Además de ser un instrumento de empoderamiento e instrumentación de padres y madres con 
respecto al proceso de crecimiento normal de sus hijos. Se ha llegado a pesar a 64 niños y niñas del área de Lote 
68 y 45 en Lote 33.
· Embarazadas: La actividad consiste en convocar a mujeres embarazadas a fin de que las mismas puedan reunirse 
y apoyarse mutuamente; además de que por medio de estas reuniones identificar mujeres embarazadas en riesgo 
y hacer el acompañamiento y sostén institucional necesario.
La cantidad de participante es entre 5 y 8 mujeres y desarrollaron un total de 4 encuentros.
· Trabajo Interinstitucional e interdisciplinario. Temática adicciones: A partir de tomar conocimiento de la realidad de 
las adicciones en los niños, jóvenes y  adultos de la comunidad Namqom; se ejecuta un proyecto de trabajo que 
incluye a las siguientes instituciones:
o La Casita Centro de Rehabilitación;
o Centro de la Comunidad;
o Operadores socio terapéuticos en adicciones y su director Ramón Rolón.

     Participaron aproximadamente 15 Referentes Comunitarios en las reuniones.

• Actividades  Recreativas/ eventos especiales:
· Encuentros recreativos (deporte, pintura, dibujo, proyección de películas, etc.) destinada a los niños que asisten al 
C.D.I. del barrio durante los meses de enero,  febrero, la cantidad de participantes oscilaron entre los 30 y 40 niños, 
desde 3 a 14 años.   Se desarrollaron en total 5 encuentros.

• Conformación de Redes 
· Visita y constatación a Niños con bajo peso: el Centro de salud fue el responsable de emitir los diagnósticos 
luego de una serie de controles pediátricos, esta acción se extendió a 2 mujeres con tratamiento por tuberculosis y 
debido al bajo peso que registraban.
· Talleres con el Equipo de Salud: Se organizaron encuentros con vecinos de la comunidad para el preparado de 
cremas medicinales a base de plantas naturales locales y pesaje de niños, los mismos se pudieron realizar en la 
jurisdicción del área Programática Nanqom.

CENTRO DE LA COMUNIDAD SAN JUAN BAUTISTA

• Actividades de Promoción de la Comunidad
· Pesajes Comunitarios: utilizando una balanza cacera, enseñando a las madres a manejar la tabla de peso a fin de 
que ellas sean capaces de controlar el estado nutricional del niño/a. Además, el pesaje permite controlar la evolución 
de los niños/as. También se realizan charlas en cada uno de los encuentros referidas a diferentes temáticas, como 
por ejemplo: alimentación saludable, nutrición, preparado de alimentos, lactancia, alimentación durante el embarazo, 
saberes populares, crianza de los niños, comunicación familiar y creación de vínculos saludables.
Los pesajes se realizan una vez al mes y  son llevados a cabo en:
o Asentamiento “El Tobogán”: Se pesan un promedio de 16 niños/as  y acuden  8 madres aproximadamente. 
o Barrio Carlos Menem Junior: se pesa un promedio de 10 niños/as y acuden  7 madres aproximadamente. 
o Barrio Santa Isabel: se pesan 20 niños/as y acuden 9 madres aproximadamente.
o Comedor “Santa Isabel”: se pesan 20 niños y acuden 10 madres aproximadamente. 
 En algunas oportunidades estos encuentros son acompañados por el equipo   perteneciente a Salud Comuni-
taria y también cuenta con la colaboración de  profesionales de la Coordinación Provincial de Desarrollo Infantil 
y Nutrición. 
· Preparados medicinales: esta actividad consiste en realizar preparados medicinales junto con la comunidad a fin de 
proveer medicinas saludables y naturales para la cura de diferentes males.  Se ha llevado a cabo en el Barrio Santa 
Isabel,  la preparación de jabones de Aloe Vera y la suma de saberes comunitarios, acompañado de una charla so-
bre salud sexual y reproductiva. Participan 7 madres.
· uerta Comunitaria: Asentamiento “El Tobogán” y E.P.E.S Nº 73 “Puente San Hilario”: ambas huertas se organizaron 
y comenzaron a funcionar el año pasado, ambas siguen en funcionamiento en la actualidad.
· Detección y acompañamiento de Embarazadas y Recién Nacido: Se realizaron diferentes charlas, asesoramiento y 
orientación a las madres respecto de los cuidados del niño y la embarazada.  Se logra concientizar respecto de los 
cuidados durante el embarazo y del niño en el primer año de vida. Además se fortalecen los lazos comunitarios a fin 
de generar un acompañamiento continuo dentro de la población.
Durante el transcurso del año se han detectado y acompañado a 7 embarazadas  y 4 recién nacidos.
· Ropero Comunitario: se trabaja en colaboración con las diferentes comunidades recolectando ropa usada y po-
niéndolas en condiciones de uso para el ropero comunitario. Se ha entregado a los integrantes de la comunidad del 
Asentamiento “El Tobogán” vestimentas para niños, jóvenes y adultos, así como también a personas que acuden al 
centro de la comunidad presentando dicha carencia.

• Intervenciones en Zonas Desfavorables
El Centro de la Comunidad trabaja desde el nivel de intervención comunitario en el Asentamiento “El Tobogán”  desde hace 
3 años. El mismo se encuentra ubicado fuera del Ejido Municipal a 15 Km de la cuidad.
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El Asentamiento “El Tobogán”, está conformado por 12 familias, de las cuales 4 son numerosas. En el lugar hay ladrillerías, tres 
de las cuales  son emprendimientos familiares y conforman gran parte del sostén económico de la comunidad. Las unidades 
habitacionales son precarias, no cuentan con baños instalados. La conexión de luz eléctrica es clandestina, cuentan con dos 
tanques públicos de agua para su abastecimiento.
En la comunidad se encuentra una Iglesia Evangélica dado que los integrantes de la comunidad profesan dicha religión. Utili-
zan los servicios brindados por el  Centro de Salud “San Hilario”. 
		
• Actividades Recreativas/eventos Especiales

· Festejo de cumpleaños: se realizo el festejo de los cumpleaños en el asentamiento “El Tobogán”. Esta actividad se 
ha llevado a cabo en los meses de Mayo y Septiembre. Los que participan de estos eventos son el equipo técnico del 
Centro de la Comunidad y la comunidad del asentamiento. Esta actividad nos permite crear y fortalecer lazos comuni-
tarios compartiendo fechas significativas para las personas del lugar.
· Festejo del Día del Niño: Se ha llevado a cabo dicho festejo en el asentamiento “El Tobogán”, en el cuál colabora 
toda la comunidad, en articulación con el equipo perteneciente a la Dirección de Recreación Comunitaria. Se realizan 
juegos y actividades. 
Con esta actividad se logra reunir a la comunidad a fin de agasajar a los  niños/as en su día, revalorizando al niño/a y 
generando espacios de recreación  y de vinculación.
· Actividad recreativa de Integración: Se llevo cabo en la EPEP N°228, la actividad consiste en  la lectura y análisis 
de un cuento y luego se realizan diferentes juegos y actividades que tienen como objetivo la integración, el respeto de 
los límites, la vinculación y la práctica de la comunicación no violenta. Esta actividad nos ha permitido establecer pun-
tos de reflexión y práctica referidos al relacionamiento no discriminatorio, la integración de los niños/as y la vinculación 
desde el respeto hacia el adulto y los pares.
· Festejo del Día de la primavera: en el comedor “Santa Isabel” en el que participan 20 madres y 150 niños. Durante 
la jornada se realizan juegos destinados a niños/as, torneo de Vóley llevado a cabo por los adolescentes de la comu-
nidad, una charla con las madres y finalmente la elección de reina del barrio.
· FUCoPA: se realiza dos encuentros en la EPES N° 46. La primera se lleva a cabo por la mañana, en la que participan 
200 alumnos de dicho turno; la segunda jornada se lleva a cabo con 100  alumnos pertenecientes al turno tarde.

• Conformación de Redes
Se ha conformado una red comunitaria entre  vecinos y madres voluntarias que pertenecen al comedor del Barrio “Santa Isa-
bel”. Las mismas se encuentran trabajando en el cuidado y promoción de los miembros y familias de la comunidad. Se han 
realizado: pesajes comunitarios con los niños y niñas de la comunidad; como así también charlas de alimentación, lactancia y 
salud sexual y reproductiva. En el transcurso del año ellas han logrado detectar casos de alto riesgo en la comunidad, comu-
nicándolos al centro de la comunidad para la intervención de las profesionales.
El Centro de la Comunidad ha establecido una red muy importante con el Centro de Salud “San Hilario” y el Equipo SeTIC 
– ETI correspondiente al Área Programática Villa del Carmen, con quienes no sólo se comparte información, sino que se es-
tablecen estrategias de intervención conjunta en casos puntuales, así como talleres y actividades, actuando así como parte 
importante de una red de contención en la comunidad.
Otra red conformada desde hace más de un año y sostenida hasta la actualidad es la que se logra establecer en el Asenta-
miento “EL Tobogán”, lugar en el cual se desarrollan una serie de actividades (pesajes, festejos, etc.) con la participación e 
involucramiento activo de toda la comunidad. Cabe destacar que ante situaciones de crisis de alguna familia perteneciente al 
lugar se cuenta con los vecinos para la contención y acompañamiento necesario para la superación de dicho conflicto.

CENTRO DE LA COMUNIDAD GUADALUPE

• Actividades para la Promoción de la Comunidad
· Caminata y Jornada Recreativa  “Jóvenes por una vida Saludable” en relación a la temática sobre Adicciones con 
la participación del alumnado, plantel docente de la EPES N° 27 y las entidades dependientes de  la   Subsecretaria 
de Desarrollo y Fortalecimiento Comunitario.     Desde allí partió la caminata hasta llegar al Albergue Evita donde se 
realizó el FUCOPA  y una jornada de recreación y tiempo para compartir experiencias y saberes con los jóvenes.  
· “Los jóvenes participes y actores de su comunidad”, festejo por  el Día del Niño para los niños de su comunidad. 
EPES N° 27.
· Talleres: “Los Jóvenes y su capacidad de ser lideres” Se realizaron 3 encuentros con los alumnos de los últimos 
años de la EPES N° 27, donde se abordaron temáticas referidas a su capacidades y potencialidades para ejercer lide-
razgos positivos en los diferentes ámbitos de su vida. 
· Club de Cuidadores de la vida  12 encuentro con los niño/as de la sala de 4 años del EJI N° 8  A.M.P.S con la partici-
pación aproximada de 35 alumnos por encuentro.
· Taller “La comunicación como eje fundamental del aprendizaje”  en el C.D.I. Niño Jesús de Praga Destinado a los 
padres de los niños que asisten al C.D.I.

• Intervenciones en Zonas Desfavorables (asentamientos)
Se realizó asistencia en situación de emergencia por temporal de lluvia y viento. El lugar está ubicado en la zona del Bajo 
de Barrio San José Obrero, tratándose de un asentamiento, entre las actividades realizadas se encuentran: relevamiento de 
familias afectadas, entrega de mercaderías, frazadas y chapas, recepción de demandas en Atención a la Comunidad.  

• Conformación de Redes	 	
Conformado por 4 integrantes: EPES N° 27, Equipo Interdisciplinario del Centro de la Comunidad Guadalupe, Dirección de 
Desarrollo Juvenil y Recreación Comunitaria. 
Se trabajo en la temática de las Adicciones,  la promoción de estilos de vida saludable y participación del adolescente en 
su comunidad. Los Proyectos concretados fueron la Caminata y Jornada Recreativa  “Jóvenes por una vida Saludable” en 
relación a la temática sobre Adicciones, “Los Jóvenes y su capacidad de ser lideres” “Los jóvenes participes y actores de su 
comunidad”, festejan  el Día del Niño para los niños de su comunidad.  Jornada de cierre de actividades anuales y planificación 
de cronograma de actividades conjuntan 2013. 
El alcance del trabajo en red es barrial/ ciudad. 
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CENTRO DE LA COMUNIDAD JUAN DOMINGO PERON

• Actividades Promoción de la Comunidad
· Huerta comunitaria: En el barrio San Isidro se realizaron talleres sobre Huertas Comunitarias a cargo del Sr. Alfredo 
Caffa a través de la Dirección de Promoción de la Economía Social en los domicilios de 7 familias logrando que estas 
familias cultiven su propia huerta y así obtener ingreso económico con la venta de lo cultivado. 
También se llevaron a cabo actividades sobre la prevención de enfermedades, sexualidad, dermatología, hidratación etc. 

• Actividades Recreativas/ eventos especiales.
En el C.D.I se llevo a cabo el festejo en conmemoración por el Día del Niño. El mismo contó con la participación de 60 niños 
de la zona, Se brindo a los participantes un refrigerio y se concluyo la jornada con la entrega a cada uno de los presentes 
de una bolsita de golosinas, con juguetes.
Festejo Día de la Madre en el barrio Juan D Perón, con la participación de 40 madres.

• Conformación de Redes
Conformado por 38 Instituciones del área social, salud, seguridad social, policial, recreativa y cultural, entre otras: Se trabajo 
en la temática detección y abordaje de situaciones problemáticas, promoción de la salud, gestión de beneficios, etc.

CENTRO DE LA COMUNIDAD OBRERO

• Actividades de Promoción de la Comunidad
· Ropero comunitario: Desde el Centro de la Comunidad ante la creciente demanda de vestimenta y calzados, con 
la colaboración de vecinos y familiares del área programática se hace entrega de lo requerido por la persona en el 
momento según lo determine el equipo interdisciplinario. Está destinado a las familias en general que se encuentra 
dentro del Área Programática. Los encuentros se realizan una vez al mes en el Centro con las vecinas voluntarias 
con el fin de acondicionar las vestimentas donadas para que al momento de la entrega se encuentre en buen esta-
do.
· Plan nacional alimenticio para bajo peso: se realiza un diagnóstico comunitario para identificar familias con vulnera-
bilidad social que tenga algún miembro menor de edad con bajo peso. Las cajas alimenticias son retiradas del Centro 
de la Comunidad del B° Obrero (Salta y pasaje Remedios de Escalada, B° Obrero); la frecuencia de la entrega es 
bimestral.

• Actividades Recreativas/ Eventos Especiales
· Festejo Aniversario “Día del Niño” en el Centro de la Comunidad junto a la Dirección de Recreación Comunitaria 
desarrollan una jornada recreativa en el predio CDI Divino Niño donde participan un total de 95 personas entre Niños 
y niñas, padres y profesionales de la institución, vecinos del barrio.
· Kermes en el B° San Martín organizado por la “Dirección de Coordinación de Áreas Programáticas” (conformado 
por los distintos centros de la comunidad de las diferentes áreas programáticas de la provincia de Formosa) con 
la finalidad de compartir e intercambiar saberes con los diferentes colegas de las demás áreas programáticas. La 
actividad se llevo a cabo en el Galpón “G”: Paseo Costanero Vuelta Fermoza destinado a la comunidad en general. 
Participan alrededor de 300 personas.

• Intervención en Zonas Desfavorables (Asentamientos)
	 Caracterización del lugar: Ante las crecientes del Río Paraguay,  las casas de las familias asentadas en las cercanías 
de los desagües fluviales y pluviales, terrenos bajos en la zona Sur de esta ciudad aledaños a la Biósfera, se inundaron.  
Además se produjeron incendio en diferentes viviendas familiares de la zona sur de la ciudad, ubicadas al costado de barre-
ra de contención del Río Paraguay.
Se realizo un relevamiento de datos de las familias involucradas. Realización de informes socio-ambientales durante el 
mes de julio a noviembre. Se visitaron un total de 26 familias (106 personas) brindando ayuda material y reubicación a 5 
familias.

• Conformación de Redes
Barrio Obrero: CDI “Divino Niño”. Regente Ninfa Galeano y su equipo de operadoras. Se abordan los casos de niños in-
volucrados en un medio familiar conflictivo o donde se produce la vulneración de los derechos del menor conforme a la ley 
26.061. Se hacen las articulaciones pertinentes y la posterior derivación y seguimiento en casos de alto riesgo social. El 
equipo técnico del centro de la comunidad recepciona demandas múltiples las que abordan en conjunto con los diferentes 
profesionales que lo componen. Se hace las articulaciones necesarias intra y extra ministerial, y el posterior seguimiento.

Barrio San José Obrero “La Red –Trama”: Conformada por todas y cada una de las instituciones públicas de dicha comu-
nidad: Centro de salud San José Obrero, Escuela Privada San José Obrero, Sub-comisaría Bernardino Rivadavia, Comedor 
Evita, Asociación Civil la casa de San José y María, Centro Comunitario San José Obrero, Capilla San José Obrero, Centro 
de Rehabilitación de Día y Educativo de Día “Huellas”, Asociación Civil José y María, Centro de la Comunidad Obrero. Se 
trabajan las problemáticas que aquejan al Barrio San José Obrero (contención y acompañamiento a embarazadas y recién 
nacidos, niños en situación de calles, adicción y violencia, deserción escolar).

Barrio Villa Hermosa: conformada por vecinas/os del barrio Villa Hermosa. Comedor “Melina”. Se llevo a cabo talleres infor-
mativos, espacios reflexivos, proyección de un documental, distribución de profilácticos y folletería relacionado al tema de la 
Educación sexual para la prevención del embarazo adolescente y no deseado. Lactancia materna, alimentación y cuidados 
básicos al recién nacido.

Barrio Santa Rosa: Comedor “Divino Niño Jesús” se realizaron actividades de  Pesajes comunitarios Intercambio de sabe-
res populares con la elaboración de jabón medicinal, quemadillos, loción para piojos, etc.

Barrio Bernardino Rivadavia: conformada por tres vecinas, comedor “San Pio X”, Casa de la Solidaridad, Centro de Salud 
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y Comisaria del B° Rivadavia. Se realizan pesajes comunitarios, talleres sobre el cuidado y alimentación de la embarazada 
y recién nacido, charlas reflexivas acerca de la Violencia intrafamiliar, el adolescente y la familia. Códigos y modalidades de 
comunicación y vinculación; hábitos alimenticios, buenas costumbres, valores en la familia.

CENTRO DE LA COMUNIDAD VILLA LOURDES

• Actividades Promoción de la Comunidad
En los barrios que comprenden el área de trabajo del Centro de la Comunidad Villa Lourdes se realizaron actividades de 
promoción comunitaria cuyos objetivos responden a la apertura, participación,  autogestión y organización de personas inte-
grantes de estas comunidades.

· En el barrio Villa Lourdes, en el Centro de Desarrollo Infantil San Blas, se realizaron diferentes actividades tendientes 
a promover el encuentro de las familias y el cuidado comunitario de niños y embarazadas.
· Talleres y encuentros comunitarios abordando la  importancia de la lactancia materna y cuidado de la embarazada y 
el recién nacido. La alimentación saludable y Alegremía. Los talleres se realizan en dos sectores del barrio, en la parte 
central, en el comedor Santa Rita y en zona de Barrera en el  domicilio de una vecina. 
· En el barrio San Juan I se realizo un taller acerca de Comunicación No Violenta propuesto para niños y madres que 
asisten al comedor Santa Rita. En este encuentro se inicio una serie de talleres destinados a fortalecer los vínculos 
familiares y lograr un bienestar emocional en las personas.
· Taller destinado a mujeres acerca de los malestares de la vida cotidiana; con esta actividad se trato de crear un espa-
cio donde las mismas expresen sus sentimientos y malestares de la vida cotidiana y así intercambiando experiencias 
puedan sobrellevar situaciones adversas.
· Festejo por el día de la primavera en el Comedor Divino Niño Jesús del barrio Fachini se realizaron actividades de-
portivas y recreativas junto a la Dirección de Deporte y Recreación del Ministerio de la Comunidad. 
· Taller sobre “bullyng”, se llevo a cabo dos talleres con niños y niñas del 6to grado de la Escuela 290 del barrio Villa Lo-
urdes, se informo acerca de la problemática escolar y se logro un alto nivel de apertura y participación de los niños. 
· Taller sobre Alegremia  en el Comedor Santa Rita, Bº San Juan con la participación de los niños del barrio con el apo-
yo del programa Salud Comunitaria fortaleciendo ideales del cuidado del ambiente, promoción del arte y la dispersión 
a través de músicas y pintura de macetas, grafitis etc.

• Conformación de Redes
En cuanto a la conformación de redes el Centro de la comunidad Villa Lourdes cuenta con  42 actores  sociales: referentes de 
instituciones públicas, asociaciones civiles, comedores, vecinos de los barrios. 
Las redes tienen alcance en toda la ciudad de Formosa ya que las articulaciones e intervenciones son complejas y requieren 
respuestas inmediatas e integrales.

CENTRO DE LA COMUNIDAD- LOCALIDAD DE PIRANE

• Promoción de la Comunidad
Se realizan diferentes tipos de actividades de promoción para las personas de la comunidad desde los encuentros con los 
profesionales de Salud Comunitaria de la ciudad de Formosa sobre: aprendizajes sobre pesajes, alimentación saludable, la 
importancia del agua, buenos hábitos, buenos tratos, autoconocimiento, masajes. También talleres sobre artesanías como 
bolsos, portatermos utilizando como materia prima el jarandillo y trabajos con papeles, tapitas, botellas, cajas con los cuales 
se realizan trabajos de artesanías y regalaría.  

INSTITUTO DE PENSIONES SOCIALES
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Balance de las Acciones realizadas por esta Dirección de Administración en el transcurso del año 2013.

1.- Formación permanente de la Personal en talleres  realizados por el Cr. Gerardo Costa en 04 (cuatro) etapas de tres días 
cada uno, partiendo del conocimiento personal, el trabajo en Grupo, el liderazgo, y un curso para Directores de Área. Esta 
formación continua fortalece al personal, llenando de optimismo y creando una motivación imbatible frente a las distintas cir-
cunstancias que se nos presentan.

Así mismo se desarrolla en continua los talleres tanto dirigido al Personal del IPS , como también a los beneficiarios de la Ley 
482 , los adultos mayores a fin de la confección del Plan estratégico del Instituto de Pensiones Sociales 2013-2015

2.- Informatización de todas las áreas técnicas, administrativas y sociales permitió optimizar el funcionamiento  permitiéndonos 
crear el marco necesario para que se cumplan los objetivos fundamentales de esta Institución.
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3.- Creación de la Página institucional del IP: http://www.formosa.gob.ar/ipsociales.html. La permanente actualización  de las 
publicaciones en la página Web, conteniendo  la información actual, permitió informar a la Comunidad de las distintas activi-
dades que viene realizando la Institución en el mejoramiento de la calidad física, psíquica y emocional de nuestros adultos 
mayores. Siendo el correo que allí figura el siguiente: institutopensionessociales@formosa.gov.ar.

4.-Informatización de las Casas de la Solidaridad permitiendo a los adultos mayores utilizar esta herramienta cuyo cono-
cimiento previo lo recibieron en la Casa de Altos Estudios de la Universidad Nacional de Formosa, mediante el convenio 
firmado con esta Institución 

5.-En el área de Contable se posibilitó  la adecuación de las cuentas contables según requerimiento del Tribunal de Cuenta, 
buscando unificar los criterios en el momento de presentar la información.

 6.-Creacion del Área Auditoría Interna a los efectos de normalizar y sanear todas las registraciones y documentales con-
tables del sistema de rendición de cuenta, permitiendo a la Institución brindar mayor transparencia en su gestión desde el 
punto de vista contable. Es así que se verificó la utilización del crédito presupuestario en los siguientes conceptos:

7.- Mejor enlace con la UPSTI y la SYNTI a fin de actualizar los padrones de beneficiarios de la Ley 482 y permitir la norma-
lización mediante la eliminación de dobles beneficios. Esto permitió una actualización constante de los padrones y permitió 
brindar mayor cobertura a los adultos mayores que no se hallan cubiertos con ningún beneficio.
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8.- Se firmó convenio con PAMI creándose el club de Día, en cinco barrios, lo cual permitió el ingreso de mano de obra profe-
sional a las casas de la solidaridad.

Este Programa amplió la cobertura del IPS  a los beneficiarios de Pami, quienes reciben la misma atención que los benefi-
ciarios de la Ley 482/85. En contraprestación Pami brindó un presupuesto nacional que permitió la incorporación de Recurso 
Humano especializado en la temática de los Adultos Mayores. 
La incorporación de esta partida en el presupuesto lo hemos  trabajado coordinadamente con el Área de Presupuesto, el área 
de Registro de Proveedores, Área de Obligaciones del Estado y la UPSTI.

Estas son algunas de las acciones, pero han sido muchas  mas, las  realizadas por esta Dirección a fin de brindar en todo 
momento un control adecuado de las licitaciones que permitían la provisión de bienes y servicios que permitieron brindar un 
alto nivel de calidad en los productos y en la Atención brindada a los Adultos Mayores

DIRECCION DE SEGURIDAD SOCIAL
En el año 2012, el Instituto de Pensiones Sociales ha desarrollado diversas actividades sociales, tendientes a mejorar la cali-
dad de vida de cada uno de los adultos mayores tanto de la ciudad capital como del interior de la provincia.
El programa solidario denominado PRO.SOL se ha desarrollado en ocho localidades del interior de la provincia y uno en la 
ciudad capital.

1 – Mariano Boedo___________________________________________________ 29/02/12
2 – Colonia Pastoril_ _________________________________________________ 21/03/12
3 – Barrio La Floresta_________________________________________________ 04/04/12
4 – Mayor Villafañe___________________________________________________ 18/04/12
5 – Misión Tacaaglé__________________________________________________ 09/05/12
6 – Las Lomitas_ ____________________________________________________ 06/06/12
7 – Buena Vista_ ____________________________________________________ 15/08/12
8 – Ingeniero Juárez__________________________________________________ 20/09/12
9 – Posta Cambio Zalazar_____________________________________________ 25/10/12

RESUMEN PROGRAMA PROSOL REALIZADO EN MARIANO BOEDO- 29/02/2012

1. Total de personas atendidas en recepción.......................	95
 Total mayores de 50 años	 .........................................82				  
Total Beneficiarios del 	 PAMI................................22       	
	 I.P.S.................................52  
	 PROFE............................08	         
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2.	 Totales atendidos en cada especialidad
- Oftalmología   ....................................................................................................................................95
- Odontología........................................................................................................................................62
- Clínica................................................................................................................................................95
- Peluquería Y  Manicura......................................................................................................................68	   
3.	 Oftalmología:
	  Total de anteojos entregados...................................................................................................68	
4.	 Odontología:
	 -Prótesis dentales (Inferior, superior)...........................................................................................64  
5.	 Farmacia:
Total de recetas recibidas y dispensadas.............................................................................................84
6.	 Derivaciones por estado de salud en riesgo detectadas por los profesionales médicos
	 Total.............................................................................................................................................09
      Detalle:
-	 Inter consulta Operación Cataratas..............................................................................................03
-	 Inter consulta Hosp. Central.........................................................................................................02

RESUMEN PROGRAMA PROSOL REALIZADO EN COLONIA PASTORIL- 21/03/2012

1.	  Total de personas atendidas en recepción.......................................152
 	 Total mayores de 50 años	 ...........................................................82				  
	 Total Beneficiarios del 	 PAMI...................................................42       	
		  I.P.S....................................................52  
		  PROFE...............................................20
	         	 OTROS...............................................38
2.	 Totales atendidos en cada especialidad
	 - Oftalmología...............................................................................................................................103	
	 - Odontología................................................................................................................................51		    	
	 - Clínica........................................................................................................................................79			 
	 - Peluquería Y  Manicura..............................................................................................................70
3.	 Oftalmología:
	  Total de anteojos entregados...................................................................................................92	 		
4.	 Odontología:
-	 Prótesis dentales (superior, inferior).............................................................................................33
5.	 Farmacia:
Total de recetas recibidas y dispensadas.............................................................................................101
6.	 Derivaciones por estado de salud en riesgo detectadas por los profesionales médicos..
	 Total.............................................................................................................................................10	  
      Detalle:
-	 Inter consulta Operación Cataratas..............................................................................................02
-	 Inter consulta Hosp. Central.........................................................................................................05   	

RESUMEN PROGRAMA PROSOL REALIZADO EN EL BARRIO LA FLORESTA-  04 - 04- 2012

1.	  Total de personas atendidas en recepción...................................... 110
	 Total de adultos mayores	 ........................................................... 87
	 Total Beneficiarios del 	 PAMI.................................................. 33    	
		  I.P.S................................................... 44
		  PROFE.............................................. 10         
		  Otros.................................................. 23
2.	 Totales atendidos en cada especialidad
	 - Oftalmología............................................................................................................................... 96
	 - Odontología................................................................................................................................ 23
	 - Clínica........................................................................................................................................ 105
	 - Dermatología.............................................................................................................................. 11
	 - Peluquería.................................................................................................................................. 57
	 - Manicura..................................................................................................................................... 10
3.	 Oftalmología:
	 - Total de anteojos entregados..................................................................................................... 72
	 - Anteojos entregados c/graduaciones especiales....................................................................... 03      
4.	 Odontología:
	 -Prótesis dentales......................................................................................................................... 18
5.	 Derivaciones por estado de salud en riesgo detectadas por los profesionales médicos
	 total ............................................................................................................................................. 06
-	 Inter consulta con Ginecología    02-    
-	 Inter consulta con Oftalmología   02-
-	 Inter consulta con Cardiología     01-
-	 Para cirugía odontológica		  01-

RESUMEN PROGRAMA PROSOL REALIZADO EN LA LOCALIDAD
DE MAYOR E. VILLAFAÑE  18 - 04- 2012
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1	 - Total de personas atendidas en recepción 18/04.......................... 204 
	 Pendientes que se atendieron el                   02/05........................... 22
	 Total de adultos mayores	 ......................................................... 157
	 Total Beneficiarios del 	 PAMI................................................. 63    	
		  I.P.S.................................................. 44
		  PROFE............................................. 63         
		  Otros................................................ 34
2	 -Documentos
	 L.C....................................................................................................................................................... 25
	 L.E....................................................................................................................................................... 02
3	 Totales atendidos en cada especialidad
	 - Oftalmología el 18/04 atendidos 164- 
	 *el 02/05 atendidos   22- ..................................................................................................................... 186
	 - Odontología....................................................................................................................................... 34
	 - Clínica............................................................................................................................................... 67
	 - Dermatología..................................................................................................................................... 16
	 - Peluquería......................................................................................................................................... 14
	 - Manicura............................................................................................................................................ 07
4	 Oftalmología:
	 - Total de anteojos entregados............................................................................................................ 110
	 - Anteojos entregados c/graduaciones especiales.............................................................................. 38	 en fecha 02/05
5	 Odontología:
	 - Prótesis dentales............................................................................................................................... 23
6	 Derivaciones por estado de salud en riesgo detectadas por los profesionales médicos
	 total .................................................................................................................................................... 07
a.	 Inter consulta con Ginecología	 01 
b.	 Inter consulta con Oftalmología	 01
c.	 Inter consulta con Neurología	 01   
d.	 Inter consulta con Dermatología	 01 
e.	 Inter consulta con Cardiología	 01
f.	 Para cirugía odontológica	 02

RESUMEN PROGRAMA PROSOL REALIZADO EN LA LOCALIDAD DE MISION TACAAGLE   09 – 05 -2012
1.	  Total de personas atendidas en recepción..................................... 265
 	 Total mayores de 50 años	 ......................................................... 157				    
	 Total Beneficiarios del 	 PAMI................................................ 38      	
		  I.P.S.................................................. 111   
		  PROFE............................................. 50        
		  Otros................................................ 66
2.	 Totales atendidos en cada especialidad
	 - Oftalmología   ................................................................................................................................... 126	
	 - Odontología....................................................................................................................................... 42	
	 - Clínica............................................................................................................................................... 138	
	 - Dermatología..................................................................................................................................... 18	
	 - Peluquería......................................................................................................................................... 33	
	 - Manicura............................................................................................................................................ 12	
3.	 Oftalmología:
	 - Total de anteojos entregados............................................................................................................ 110	
	 - Anteojos  c/graduaciones especiales................................................................................................ 12
	 -Total de anteojos Prosol.................................................................................................................. 122	
4.	 Odontología:
	 -Prótesis dentales................................................................................................................................ 34
5.	 Derivaciones por estado de salud en riesgo detectadas por los profesionales médicos
	 total .................................................................................................................................................... 38  
-	 Inter consulta con Oftalmología   ........................................................................................................ 06
-	 Inter Consulta con Odontología........................................................................................................... 01
-	 Inter consulta con Neurología  ............................................................................................................ 14    
-	 Inter consulta con Dermatología  ........................................................................................................ 02
-	 Inter consulta Pediatría........................................................................................................................ 02
-	 Inter consulta Urología........................................................................................................................ 02
-	 Inter consulta Gastroenterología......................................................................................................... 01
-	 Inter consulta Fonoaudiólogo.............................................................................................................. 02
-	 Inter consulta Endocrinólogo............................................................................................................... 01
-	 Inter consulta Otorrinolaringólogo....................................................................................................... 01
-	 Inter consulta Clínica........................................................................................................................... 01
-	 Inter consulta Fonoaudiología............................................................................................................. 01
-	 Lab.. Hosp. Alta/Cmpl  (Fimandoscopia)............................................................................................. 01 
-	 Cirugía Maxilo facial............................................................................................................................ 01
-	 Cirugía de cataratas............................................................................................................................ 02

RESUMEN PROGRAMA PROSOL REALIZADO EN LAS LOMITAS- 06/06/2012
1.	  Total de personas atendidas en recepción..................................... 277	
 	 Mayores de 50 años atendidos	 ......................................................... 230					  
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	 Total Beneficiarios del 	 PAMI...................................................170       	
		  I.P.S....................................................62  
		  PROFE...............................................27	         
		  Otros..................................................18  
2...Totales atendidos en cada especialidad
..... - Oftalmología................................................................................................................................. 111
Odontología.......................................................................................................................................... 40
..... - Clínica........................................................................................................................................... 72
Dermatología........................................................................................................................................ 06
..... - Peluquería.................................................................................................................................... 16  
..... - Manicura....................................................................................................................................... 02
3...Oftalmología:
..... - Total de anteojos entregados........................................................................................................ 91
..... - Anteojos  c/graduaciones especiales............................................................................................ 01
..... -Total de anteojos Prosol............................................................................................................. 92
4...Odontología:
..... -Pacientes c/requerimiento de prótesis dentales............................................................................ 24  
5...Derivaciones por estado de salud en riesgo detectadas por los profesionales médicos
     total................................................................................................................................................. 07
Detalle:
-....Para cirugía de cataratas................................................................................................................ 03
-....Estudio A D T.................................................................................................................................. 01
-....Estudio con Aparato copia.............................................................................................................. 01
-....Estudio de Mamografía................................................................................................................... 01
-....Oftalmológico- Glaucoma terminal.................................................................................................. 01	  

RESUMEN PROGRAMA PROSOL REALIZADO ENLA LOCALIDAD DE
BUENA VISTA, MIERCOLES  15/08/2012

1	 - Total de personas atendidas en recepción........................................240
 	 Total mayores de 50 años	 ............................................................196
	 Total Beneficiarios del 	 PAMI...................................................80      	
		  I.P.S....................................................56
		  PROFE...............................................68
		  Otros..................................................36
2	 Totales atendidos en cada especialidad
	 - Oftalmología.................................................................................................................................133
	 - Odontología..................................................................................................................................39	
	 - Clínica...........................................................................................................................................102 
	 - Peluquería....................................................................................................................................29	   
	 - Manicura.......................................................................................................................................10
3	 Oftalmología:
	 - Total de anteojos entregados.......................................................................................................102	
	 - Anteojos  c/graduaciones especiales...........................................................................................03
	 -Total de anteojos Prosol................................................................................................................105
4	 Odontología:
	 -Total de prótesis entregadas superior inferior............................................................................58 
5	 Vacunación Antigripal – Antineumococcica..............................................................................98
6	 Derivaciones por estado de salud en riesgo detectadas por los profesionales médicos.
	 Totales...........................................................................................................................................15	  
a.	 Inter consulta con Otorrinolaringólogo............................................................................................02  	 
b.	 Inter consulta con Fonoaudiólogo..................................................................................................02
c.	 Inter consulta con Neurólogo..........................................................................................................01
d.	 Inter consulta con cirugía cataratas................................................................................................06
e.	 Inter consulta con Oculista.............................................................................................................01	
f.	 Inter consulta con Dermatología.....................................................................................................02
g.	 *confirmado con estudio previo 2 casos de lepra...........................................................................02
h.	 Estudios Ecografía-Rayos- Análisis................................................................................................01	
i.	 Inter consulta Cirugía clínica..........................................................................................................01 

RESUMEN PROGRAMA PROSOL REALIZADO EN INGENIERO JUAREZ- 20/09/2012

1	  Total de personas atendidas en recepción......................................... 273
 	 Total mayores de 50 años	 ............................................................ 182	
	 Total Beneficiarios del 	 PAMI................................................... 42
		  I.P.S.................................................... 104
		  PROFE............................................... 58   
		  Otros................................................... 69	  
2	 - Totales atendidos en cada especialidad
	 - Oftalmología................................................................................................................................. 129
	 - Odontología.................................................................................................................................. 75		    	
	 - Clínica........................................................................................................................................... 141
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	 - Peluquería Y  Manicura................................................................................................................ 20			     
3	 Oftalmología:
	 Total de anteojos entregados......................................................................................................... 116		
4	 Odontología:
-Prótesis dentales (superior, inferior)................................................................................................... 64
5	 Farmacia:
Total de recetas recibidas y dispensadas............................................................................................. 200
6	 Derivaciones por estado de salud en riesgo detectadas por los profesionales médicos....
Total..................................................................................................................................................... 09	  
      Detalle:
a.	 Inter consulta Operación Cataratas................................................................................................ 05
b.	 Inter consulta Hosp. Alta Complejidad............................................................................................ 02
c.	 Inter consulta Hosp. Central........................................................................................................... 02   	  

RESUMEN PROGRAMA PROSOL REALIZADO EN POSTA CAMBIO ZALAZAR- 25/10/2012

1.	  Total de personas atendidas	 .................................................. 177	
-Mayores de 50 años atendidos	 .................................................. 99				  
-Total Beneficiarios del	 PAMI.......................................... 39     	
		  I.P.S........................................... 24
		  PROFE...................................... 53	         
		  Otros.......................................... 61
2.	 Totales atendidos en cada especialidad
	 - Oftalmología   ..............................................................................................................................99
	 - Odontología..................................................................................................................................59	
	 - Clínica...........................................................................................................................................81
	 - Dermatología................................................................................................................................05
	 - Peluquería....................................................................................................................................35	  
	 - Pedicura........................................................................................................................................12
3.	 Oftalmología:
	 -Total de anteojos entregados.........................................................................................................73	
4.	 Odontología:
	 -Prótesis dentales (Superior, inferior).............................................................................................70
5	  Farmacia:
Total de recetas recibidas y dispensadas.........................................................................................95
6	 Derivaciones por estado de salud en riesgo detectadas por los profesionales médicos.
	 Total................................................................................................................................................14
Detalle:
a.	 Inter consultas – catarata................................................................................................................02
b.	 Inter consultas Oftalmológico..........................................................................................................04
c.	 Inter consultas Traumatología Pediátrica........................................................................................01
d.	 Inter consultas Dermatología..........................................................................................................01
e.	 Inter consultas Cardiología.............................................................................................................01
f.	 Inter consultas Clínica.....................................................................................................................01
g.	 Inter consultas Hosp. Madre y El Niño............................................................................................01
h.	 Inter consultas Neumología............................................................................................................02
i.	 Inter consultas Cirugía Pediátrica...................................................................................................01

Durante el desarrollo de los mismos se han realizado un total de 1200 consultas con profesionales médicos (clínicos, odontó-
logos y oftalmólogos), dándose respuestas también a las recetas de medicamentos indicados. Asimismo de las consultas han 
surgido 300 derivaciones a especialistas de hospitales de los distritos más cercanos como al hospital central de esta ciudad 
capital, donde 5 pacientes han sido intervenidos quirúrgicamente. De las interconsultas 32 pacientes han sido derivados al 
Hospital de Alta Complejidad para su consulta, siendo 3 el número de pacientes que han sido intervenidos quirúrgicamente y 
2 en espera.

Se han realizado 11 cirugías de cataratas, 01 cirugía de corneas y 01cirugía correctiva. Se han entregado 980 anteojos rece-
tados por profesionales, y un total de 400 prótesis dentales.

PROGRAMA RECREACION Y TURISMO
Un total de 300 adultos mayores de la ciudad capital han disfrutado del paseo al aire libre, visitando la localidad de Herradura 
y compartiendo jornadas de integración y actividades  lúdicas en el camping denominado CHUQUI-CUE.
En el mismo también el personal ha tenido la oportunidad de compartir almuerzos de camaradería en una jornada de reflexión 
junto al Administrador General.
En el marco de este programa durante el mes de Febrero un total de 130 adultos mayores han asistido a la colonia de vaca-
ciones disfrutando de la pileta en el paraíso de los Niños.
Un total de 35 adultos mayores han participado de los Juegos “EVITA” habiendo obtenido 2 de ellos el primer premio,  viajando 
con la delegación que nos representó en Mar del Plata. 

ACTIVIDADES VARIAS:
Participación activa de los adultos mayores en actividades como:
• Desfile “Día de la Provincialización”.
• Fiesta del pomelo.
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• Día del adulto mayor.
• Jornadas de integración intergeneracional.
• Lanzamiento del libro “ECO DE FORMOSA” – escritor: RAMON RAMIREZ.
• Feria del libro.
• II Expo muestra de Arte y Cultura (ips).
• Feria del 25 de Mayo en la Plaza San Martín.

PROGRAMA MANOS CON HISTORIA
En el mes de Julio se ha lanzado el programa MANOS CON HISTORIA, donde un total de 25 adultos mayores desarrollan 
sus conocimientos en distintas artesanías.


